
SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMEfflbS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA ALCAIDIA MAYOR 

PE R060TA D.C. 
SETMMIE KA5TAT 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 165 del Decreto 
0019 de 2012 pesentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. e actividad de enajenación sólo oodré Inidarse desPués de 
lo ulnce 151 dlas hábiles sloulentes a la presente radicación.  de conformidad con el artIculo 1 del Decreto 
Reglamentado 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 2015 
Sin peijuido de lo anterior, la SubsecretarIa de Inspecdón, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los 
documenlos radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier 
momento, para que los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y poticivo que se 
puedan adelantar de conformidad st artIculo 2 del Decreto reglamentario 2160 de 2006. 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

FLOR CONSTRUCTORES SAS 
3. Representante legal de la persona jurldica 

MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS  
4. identIficación del representante legal 

1032375346 

2. Identificación Numero 
NIT 900238061 -7 

  

5. Registro para la enajenación de Inmuebles 

2009042 
8. Teléfono 

6377353 

6. DireccIón i . Si autorizo a ser comunIcado y!o notificado al Correo electrónico: 
CLL. 118 # 19 - 09 Oficina 503 L admjnIstracjonflorconstructores.com   

INFORMACION DEL PROVFCTn flF ViVIFÑflA 
9. Nombre del proyecto de vivlerxia 

VITA 144 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA  
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 
52 APARTAMENTOS VIS Vivienda de Interés Social más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CLL. 144 N. 19 A- 09  
13. LocalIdad - UPZ 

Usaquén - UPZ 13 LOS CEDROS 
14. Estrato 

4  
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

13 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Llcenc4a de construcción Fecha de ejecutorla Curaduría 

11001-2-22-1486 14-jun-2022 2 
18. Ares del lote según licencia de construcción (m5) 

588.22 
19. Área total de construcción, según la licencia de 
construccIón (ma) 2.202,37 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
2.202,37 

21.Afectación por fenómenos de remoción en masa - 
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance fisico de las obras 
de mitigación del riesgo 0% 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24. Chip(s) 

AAAOII2ZFSK 
25. Matrlcula(s) lnmopllíria(s) 
50N 89870 / 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 
27. lndique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30-nov-2023 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29.Tlene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notarla 

FIDUCIARIA BOGOTA SA 1471 31-may-2022 30 
31. Tiene Fiducia de administreción recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI FIDUCIARIA BOGOTA SA 23-101287 14-oct-2021 14-oct-2022 14-oct-2023 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICAC 

1. Copia de follo de matrícula inmobiliaria del inmueble o Inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copla de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el Inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pa.. oporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancla del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cus 'o é te es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copla de la licencla urbanística y de los planos aprobados. 
Para todos los 
de la buena fe 

efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
(Artículo 83 de la Constitución Política) 

RA r  ICAC • N DE DOCUMENTOS N° 

00120221 14Z9 
FECHA 

JUN 2022 
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detbecreto 
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ienación 

5, a partir 
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natural 
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'el 

ot' 

ce inmuebles 
o jurldica . eda habilitada cara ejercer la actividad de 

d; ¡nados a vivienda de que trata el Artículo 2 
2610 de 19 , y el artículo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 
día: 

2 JUL 2022 

o breyfirm a del funcionario 
• a el co . ecutivo de la Radicación de documentos 

MA NtO NJELANTO GALINDO VARGAS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante legal dala persona lurldica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducta, el solIcitante sólo podrá accede 

arriba Indicada, es decir, a partIr de los quince (15) dlas hábiles posteriores a la aprobacIón de la radtca 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciiles del proyecto, debe u 
ocurrencia, so pena del Inicio de tas acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vlv 
estudios necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el artIculo 8 de 

tnda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los 

la Resolución 1513 de 2O15. 

a los recursos del público a partirde lasegúnda fedh' 
lón. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 

formarse dentro de los quince (15) días siguientes a 

PMO5-F086-V13 Avenida Carrera 13 N 52-25 Teléfono: 3581600 extensión 6008 www.habitatbogota.gov.co  u' Página 
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Impreso el 6 de Abril de 2022 a las 11:33:45 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 31-07-1974 RADICACIÓN: 1974-50728 CON: DOCUMENTO DE: 10-08-1994 

CODIGO CATASTRAL: AAADII2ZFSKCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

CASA DE HABITACION DE UNA SOLA PALNTA, JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO DENTRO DEL CUAL SE ENCUENTRA CONSTRUIDA, LOTE 

MARCADO CON EL # 1 DE LA MANZANA 23 DE LA URBANIZACION AUTOPISTA NORTE LIS... DE ESTA CIUDAD DE BOGOTA DE., LOTE CON UNA 
CABIDA DE 588.22 M2., Y LINDA: NORTE, EN 16.61 MTRS., CON LA D 1 , , T , VERSAL 31;; SUR, EN 
16.50 MTRS.,CON PARTE DEL LOTE 5 DE LA MISMA MANZANA; Y OC ID E, ., L O D A ANZANA.— 

DE NOTARIADO 
íA - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 1 R QJ T RO AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA . METRd'S' 

La guarda de la fe pública 
COMPLEMENTACION: 

URBANIZACION AUTOPISTA DEL NORTE ADQUIRIO POR APORTE DE EVA G. FERNANDEZ DE NARVAEZ SEGUN ESCRITURAN. 5080 DEL 19 DE 
SEPTIEMBRE DE 1957 NOTARlA 5A. DE BOGOTA------ 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) CL 144 19A 09 (DIRECCION CATASTRAL) 

2) DIAGONAL 144 31-07 URBANIZACION AUTOPISTA NORTE 

1) DIAGONAL 144 32B-09 LOTE 1 MANZANA 23 HOY URBANIZACION AUTOPISTA NORTE 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN L.A(s) SIGUIENTE(S) (En caso de Integración y otros) 

OTACION: Nro 001 Fecha: 31-07-1970 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3253 deI 16-06-1970 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X..Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE URBANIZACION AUTOPISRA NORTE SA. 

A: RUBIO Y GOMEZ LTDA. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-02-1971 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 11593 deI 30-12-1970 NOTARlA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $5.280.000 

ESPEClFICACfON: : 210 HIPOTECA EN MAYOR EXTENSION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de domInIo Incompleto) 1 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220406258157386281 Nro Matrícula: 50N-89870 
Pagina 1 TURNO: 2022-193436 



DE: RUBIO & GOMEZ, LIMITADA 

A: BANCO CENTRAL HIPOTÉCÁRIO 

ANOTACION: Nro 004 Ñ .RESOLUCION D 

ESPECIFICACION: :99 SO 

La vahdez de este documento podrá von?icarsc en La página cerbcados.supemotariado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220406258157386281 Nro Matrícula: 50N-89870 
Pagina 2 TURNO: 2022-193436 

Impreso el 6 de Abril de 2022 a las 11:33:45 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: RUBIO & GOMEZ LIMITADA X 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-02-1971 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 11593 del 30-12-1970 NOTARlA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION A 15 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

S1JPERINTENDENCIXA 

DE NOTARIADO 
$L o 

&DEN 1 5GT Q 
VAIORCTO:$Q 

La guarda de ia te publtca 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: SUPERINTENDENTE BANCARIO 

A: RUBIO Y GOMEZ LTDA. 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 27-12-1971 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 6823 deI 10-11-1971 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: :101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: RUBIO Y GOMEZ LTDA. 

A: NI/O VON VERS ARTURO 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-12-1971 Radicación: 

ÓESCRITURA 6824 deI 10-11-1971 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $254,814.82 

ESPECIF1CACION: : 210 H 1 POTE CA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I.Titular de domInio Incompleto) 

DE: NI/O CONVERS ARTURO x 
A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 31-12-1971 RadicacIón: 

Doc: ESCRITURA 6824 dei 10-11-1971 NOTARlA lA. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION A 15 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Titular de dominio Incompleto) 

DE: Nl/O CONVERS ARTURO 

 

x 

2 

x 

x 



La validez de este documento podrá verlflcarse en la página cer1ifcadossupemolarlado.gov.co  
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CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 220406258157386281 Nro Matrícula: 50N-89870 
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Impreso el 6 de Abril de 2022 a las 11:33:45 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 17-07-1974 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3656 deI 05-06-1974 NOTARlA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $800000 

ESPECiFICACION: :101 COMPRA VENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominIo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: NI/O CONVERS ARTURO 

A: CASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA

iN 
ANOTACION: Nro 009 Fecha: 27-10-1975 Radicación: 1975-78573 

Doc: OFICIO 940 deI 23-10-1975 JUZG. 22 C.CTO do BOGOTA L 

SECIFICACION: : 401 EMBARGO 2 1 ST R PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X Titular e techo rle dom no Ti u ar dom nio Inco p oto) 
1 .1 J 1 ¿ 

DE:CORTESDENI/OETHNACLOTILDÉ LO guarua ue lO le puvilca 

A: CASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA CC# 20257988 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-04-1977 Radicación: 1977-33033 

Doc: OFICIO 203 deI 14-03-1977 JUZG. 22 C.CTO de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: : 790 CANCELACION EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: CORTES DE Ni/O ETNA CLOTILDE 

A: CASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA CC# 20257988 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 7416 deI 31-12-1975 NOTARlA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: RUBIO & GOMEZ LTDA 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 11-02-1976 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 7416 dei 31-12-1975 NOTARlA 6A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION A 15 NOS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

x 

3 



CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220406258157386281 Nro Matrícula: 50N-89870 
Pagina 4 TURNO: 2022-193436 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
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DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: RUBIO & GOMEZ LTDA X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 13-06-1977 Radicación: 7745624 

Doc: ESCRITURA 1180 deI 08-06-1977 NOTARlA 13A de BOGOTA VALOR ACTO: $148781811 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Tltular de dominio Incompleto) 

DE: CASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA 

A: CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA GiAtRIfR 1 N TE N E1t% IA 
ANOTACION: Nro 014 Fecha: 27-07-1988 Radicación: 1988-115735 DENOTARWD O 

 

SENTENCIA SN del 13-11-1986 JUZG.2.CCTO. de BOGOTA - VALOR 

ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION SUCESION ESTE Y DOS MAS Y OTRO FALATRDICIfN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho rae 

ACTO: O - 

, • 

DE: CASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA CC# 20257988 

A: ESCOBAR CASTRO JULIANA CC# 52049053 X 

A: ESCOBAR CASTRO MARIA CAMILA CC# 39686136 X 

A: ESCOBAR CASTRO RICARDO CC# 79158527 X 

A: ESCOBAR ESCOBAR HUMBERTO X 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 04-04-1989 Radicación: 1989-12169 

Doc: ESCRITURA 2350 dell 2-07-1985 NOTARlA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $1 487818.11 

Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Títular de dominio incompleto) 

CORPORACION GRANCOLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "GRANAI-IORRAR" 

¿. ASTRO DE ESCOBAR JOSEFINA CC# 20257988 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 06-10-1989 Radicación: 8939678 

Doc: ESCRITURA 5446 deI 28-08-1989 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $25481 

Se cancela anotación No: 6 

ESPECIFlCACION: : 650 CANCELACION DE HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: Nl/O CONVERS ARTURO 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 06-10-1989 Radicación: 8939678 
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Doc: ESCRITURA 5446 del 28-08-1959 NOTARlA 1 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: : 840 CANCELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: Nl/O CONVERS ARTURO 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 01-08-1990 Radicación: 1990-32796 SUPERINTENDENCIA 

' '?.SONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu!ar do derecho real de domlnioI-Tjtblar e órnjilóicgntpleto) 

Doc: ESCRITURA 7603 deI 24-11-1989 NOTARlA lA. de BOGOTA 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA DE NO1R1ÁbO 
DE: ESCOBAR CASTRO MARIA CAMILA i l 39686136 

DE ESCOBAR CASTRO RICARDO %I I La guarda de la fe pubka 
DE: ESCOBAR ESCOBAR HUMBERTO 

A: INVERSIONES GIL SILVA LTDA X 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 01-08-1990 Radicación: 1990-32797 

Doc: ESCRITURA 1377 deI 08-06-1990 NOTARlA 30A. de BOGOTA VALOR ACTO: $600000 

ESPECIFICACION: : 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: ESCOBAR CASTRO JULIANA CC# 52049053 

A: INVERSIONES GIL SILVA LTDA X 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 26-08-1991 Radicación: 1991-40753 

Doc: ESCRITURA 8616 deI 29-07-1991 NOT 27A. de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $4500000 

("ECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho ral de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES GIL SILVA LTDA 

A: GONZALEZ OTONIEL x 

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 26-10-1992 Radicación: 1992-56851 

Doc: ESCRITURA 13084 deI 06-10-1992 NOTARlA 27 de BOGOTA VALOR ACTO: $43100000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ OTONIEL CC# 75871 

A: GONZACAS CIA 5. EN C. X 
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ANOTACION: Nro 022 Fecha: 21-12-2017 Radicación: 2017-87232 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

NOTARlA TRECE (13)  

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019).  

SECCIÓN PRIMERA  

CERTIFICACION TECNICA DE OCUPACION  

Compareció con minuta escrita: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor de edad, 

vecina de esta ciudad, identificada con la Cédula de ciudadanía número xxxxxxxxxx de Cali, obrando 

en su calidad de Representante legal de BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., 

con NIT.800.142.383-7; Sociedad de Servicios Financieros con domicilio principal en la ciudad de 

Bogota D.C., legalmente constituida según consta en la — 

Financiera de o 

Colombia mediante todo lo 
cf) 

cual lo acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta para su protocolización, sociedad que actúa 

única y exclusivamente en su calidad de VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
z 

PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. con NIT — 

xxxxxxxxxxxxx-7, que para efectos del presente contrato se denominara LA FIDUCIARIA; 2) 

MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.032.375.346, quien actúa como Gerente General y 

Representante Legal de FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

identificada con el NIT.900.238.061-7, sociedad domiciliada en Bogotá D.C, inscrita el 22 de julio de 

2015 bajo el número 02004705 del libro IX, sociedad que en adelante se denominará EL 

FIDEICOMITENTE y manifestaron:  

PRIMERO Que el FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET MANAGEMENT 

SOCIEDAD FIDUCIARIA, cuya vocera es BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., 

es el único propietario de los lotes de terreno en donde se desarrolla el EDIFICIO PROYECTO VITA 

144 — PROPIEDAD HORIZONTAL, que se describen y alinderan como se indica a continuación: 

LOTE DE TERRENO cn un área o extensión superficiaria aproximada de QUINIENTOS OCHENTA 

Y OCHO COMA VEINTIDOS METROS CUADRADO.S (588,22 M2), sus linderos son los siguientes: - 
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Folio de matrícula inmobiliaria número 50N-89870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C. Zona Norte, en mayor extensión.  

SEGUNDA. LINDEROS GENERALES. El(los) inmueble(s) objeto de este contrato, se encuentra(n) 

construido(s) sobre el predio denominado: EDIFICIO VITA 144.  

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  

xxxxxxxxx-xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.   

SEGUNDO. Que sobre el mencionado lote se construyó el EDIFICIO PROYECTO VITA 144 — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, predio que fue adquirido de a siguiente manera: 

xxxxxxxxxxxxxxxxxx)o(xxxxxxxxx)o(xxxxxxxxxxxxx)(xxxxxxxxxxxxxxxxXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

TERCERO. Que dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 3, 4 y  6 de la Ley 1796 de 2016, 

FLOR CONSTRUCTORES S.A.S., identificada con el NIT: 900.238.061-7 en su calidad de 

CONSTRUCTOR RESPONSABLE obtuvo el certificado técnico de Ocupación para EL EDIFICIO 

PROYECTO VITA 144 — PROPIEDAD HORIZONTAL, el cual se encuentra integrado por 52 

Apartaestudios como Unidades Privadas; con XX)(X (XXX) cupos de estacionamiento de los cuales 

XXX (XX) son de residentes, y XX de visitantes incluido un cupo para personas con movilidad 

reducida, XX cupos para bicicletas, Edificio Comunal; Circulaciones vehiculares y peatonales; Puntos 

Fijos; Bicicleteros; Cuarto de basuras; Cuartos Técnicos; Ductos; Andenes; Senderos; Zonas verdes, 

que se protocolizan.  

Esta certificación fue expedida por FLOR CONSTRUCTORES S.A.S con fecha  ( ) del 

mes de de dos mil veintidos (2022) en la cual se certifica que la obra contó con la 

supervisión técnica independiente y que la construcción de la cimentación, la estructura y elementos 

no estructurales de la edificación se ejecutaron de conformidad con los planos, diseños, 

especificaciones técnicas estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento:  

Acto Administrativo número xxxxxxxxxxxx de fecha xx de xxxx de 2.022, con fecha de ejecutoria x de xxxx de 

2.022, de la Curaduría Urbana 2 de Bogotá, mediante la ci.al fueron aprobados los Planos de Propiedad 

Horizontal y el Cuadro de Áreas para el Proyecto CONJUNTO RESIDENCIAL PROYECTO VITA 144 - 

PROPIEDAD HORIZONTAL, objeto del presente Reglamento, la cual se protocoliza con esta escritura. 

CUARTO. Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1796 de 2016 proceden 

a protocolizar el certificado técnico de Ocupación para el EDIFICIO PROYECTO VITA 144 — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, y solicitan a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

D.C., Zona Norte, la correspondiente inscripción en el folio de matrícula inmobiliaria número 50S- 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA 

DE INTERES SOCIAL  
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COMPARECENCIA.  

Comparecieron: A) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien dijo ser ciudadana 

Colombiana, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá D.C., identificada con la cédula de 

ciudadanía número xxxxxxxxxx de Cali, obrando en su calidad de Representante legal de BBVA 

ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDLCIARIA., con NIT.800.142.383-7; Sociedad de Servicios 

Financieros con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., legalmente constituida según consta 

en la ixxxxxxxxxxxxxxxxxxrintendencia Financiera 

de Colombia mediante todo lo 

cual lo acredita con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia que se adjunta para su protocolización, quien actúa única 

y exclusivamente en su calidad de VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, con NIT 

xxxxxxxxxxxxx-7, entidad que en adelante y para todos los efectos de este contrato se denominará 

LA VENDEDORA por una parte,  

B) MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con la cédula de ciudadanía número 1.032.375.346, quien actúa como Gerente General y 

Representante Legal de FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, 

identificada con el NIT.900.238.061-7 sociedad domiciliada en Bogotá D.C., sociedad que en adelante 

se denominará EL FIDEICOMITENTE, y por otra parte;  

C) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, vecina(o) de esta ciudad, identificada con la 

cédula de ciudadanía número XXXXX.XXXXXX expedida en XXXXXXXXXX, de estado civil 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien actúa en su propio nombre y quien en adelante se denominará 

LA COMPRADORA, hemos acordado celebrar el presente contrato de compraventa, que se regirá e 

interpretará por las siguientes cláusulas previas las siguientes:  

CONSIDERACIONES  

1° Que mediante documento privado suscrito el primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete 

(2.017) FLOR CONSTRUCTORES S.A.S. calidad de FIDEICOMITENTE y FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable en virtud del 

cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado PROYECTO VITA 144— FIDUBOGOTÁ S.A 

cuyo objeto consiste en:  

A. En los términos del presente Contrato, administrar el INMUEBLE, junto con los demás activos 

aportados por EL FIDEICOMITENTE, y permitir y facilitar el desarrollo del PROYECTO.  

B. Poseer, tener y administrar recursos dinerarios que reciba:  

a) De los COMPRADORES por los aportes que hagan con recursos propios desde el momento de las 

separaciones de las unidades de vivienda. Dichos recursos se tendrán en la contabilidad como 

pasivos del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  

b) De los créditos que contrate el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, Dichos recursos se tendrán 

en a contabilidad como pasivo del PATRIMONIO AUTÓNOMO.  
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c) De los desembolsos de los créditos individuales que a los COMPRADORES les otorgue EL 

FINANCIADOR DE LARGO PLAZO.  

d) De los que a título de aportes hagan EL FIDEICOMITENTE.  

C. Transferir las unidades privadas del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 

suscriban con los respectivos COMPRADORES.  

D. Atender el servicio de la deuda adquirida por el FIDEICOMISO con EL FINANCIADOR, con los 

recursos del presente PATRIMONIO AUTÓNOMO, si los hubiere, en las condiciones que se 

acordaren con el respectivo FINANCIADOR.  

E. Por instrucción del FIDEICOMITENTE impartida con la firma del presente Contrato, realizar 

periódicamente los desembolsos para el desarrollo del PROYECTO, los cuales se contabilizarán en 

el FIDEICOMISO como un anticipo.---- 

F. Entregar a los BENEFICIARIO(S) lo que corresponda a su BENEFICIO, según lo que se pacta para 

ese efecto en este Contrato, siempre y cuando existan recursos en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. - 

2° Conforme al contrato de fiducia mercantil mencionado, la sociedad FLOR CONSTRUCTORES 

S.A.S. es la encargada de adelantar por su cuenta y riesgo la construcción del proyecto inmobiliario 

denominado PROYECTO VITA 144. Razón por la cual, concurren a suscribir la presente Escritura 

Pública de Compraventa en conjunto con a sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como vocera del 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET MANAGEMENT 

SOCIEDAD FIDUCIARIA., quien concurre a la firma de la presente escritura pública de compraventa 

únicamente para transferir el derecho de dominio de los inmuebles prometidos en venta.  

3° Que como consecuencia de lo anterior, EL(LOS) COMPRADOR(ES) está(n) completamente 

informado(s) que los derechos y obligaciones inherentes al proyecto de construcción, serán única y 

exclusivamente de la sociedad FLOR CONSTRUCTORES S.A.S. y no de la FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A. como vocera del patrimonio autónomo FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET 

MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA.".  

40 EL VENDEDOR, es decir el FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET 

MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, cuya vocera y administradora fiduciaria es BBVA ASSET 

MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., celebra la presente TRANSFERENCIA DE DOMINIO A 

TITULO DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL, el inmueble que se identifica en 

la cláusula primera siguiente de este público instrumento, teniendo en cuenta la calidad de propietaria 

fiduciaria del derecho de dominio del lote sobre el cual se desarrolla el citado proyecto inmobiliario, y 

en cumplimiento con la instrucción impartida por EL FIDEICOMITENTE, en el contrato de fiducia 

mercantil citado previamente.  

Con sustento en lo anterior las partes convienen celebrar la Transferencia de Dominio que a Titulo de 

Compraventa de Vivienda de Interés Social se contiene en las siguientes clausulas:  
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PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. FIDUCIARIA BOGOTA S.A. actuando única y 

exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA 

ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, en su calidad de tradente y Propietario Fiduciario, 

transfiere(n) a título de venta real y material, en favor de LA COMPRADORA, el derecho de dominio, 

propiedad y la posesión que tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s): APARTAMENTO 

NÚMERO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (XXX) que forma parte del EDIFICIO PROYECTO 
VITA 144 — PROPIEDAD HORIZONTAL, está distinguido en la nomenclatura urbana actual de la 

ciudad de Bogotá, D.C., con la siguiente dirección: Calle Sesenta y Cuatro Sur, número Dos D 

cincuenta y cinco este (Calle 64 Sur # 20 - 55 Este) de esta ciudad y se encuentra comprendido dentro 

de los linderos generales que se indican a continuación.  

LOCALIZACIÓN Y LINDEROS:  

LOTE DE TERRENO con un área o extensión superficiaria aproximada de DOS MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y TRES PUNTO CINCUENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS (2.933,59 M2), sus 

linderos son los siguientes:  

Folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40762889 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte, en rriayor extensión.  

SEGUNDA. LINDEROS GENERALES. El(los) inmueble(s) objeto de este contrato, se encuentra(n) 

construido(s) sobre el predio denominado: EDIFICIO VITA 144.  

L) 
LOTE:  Tiene un área total de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO COMA VEINTIDOS (588,22 M2), O 

que se alindera así:), punto de partida y encierra.  
(ID 

A este lote le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria de mayor extensión número 50N-89870 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., Zona Norte.  H 

TERCERA. LINDEROS ESPECIALES. El(Los) inmueble(s) objeto de esta venta se determina(n) así:- 

APARTAMENTO NUMERO XXXXXXXXXXXXX (XXX):  
2: 

> 

> 

Es entendido que las columnas, muros estructurales y ductos comunales, no podrán ser modificados 

por ese carácter comunal.  

Coeficiente de copropiedad: X.XX%. . PARÁGRAFO. A 

2: 
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el (los) inmueble(s) objeto del presente contrato le(s) corresponde(n) el (los) folio(s) de matrícula(s) 

inmobiliaria(s) número(s) 50S - XXXXXXXXXXX y la(s) cédula(s) catastral(es): 

XXXXXXXXXXXXXxXXX.  

AQUÍ VOY 

CUARTA. CUERPO CIERTO. No obstante, la descripción de el (los) inmueble(s) por su ubicación, 

cabida y linderos la venta de el (los) mismo(s) se hace como cuerpo cierto, de acuerdo con los planos 

y especificaciones que EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES), declara(n) conocer y aceptar.  

QUINTA. DESTINACIÓN. El(los) inmueble(s) materia de este contrato se destinará(n) 

específicamente a: Inmueble para vivienda familiar, esto es, para uso residencial exclusivamente 

situación que EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES), declara(n) conocer y aceptar.  

SEXTA. TRADICIÓN. BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. actuando única y 

exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144— BBVA 

ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. es  titular de el(los) inmueble(s) que vende 

ubicado(s) en la actual nomenclatura urbana de Bogotá D.C., por haberlos adquirido así: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX)(XX)(xxxxxXXXX)o(XXxxXX. --PARÁG RAFO 

PRIMERO. LA  FIDEICOMITENTE está autorizada para anunciar y desarrollar el plan de vivienda del 

cual forma(n) parte integrante el(los) inmueble(s) que vende, por la Subsecretaria de Inspección, 

Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaria Distrital del Hábitat de la Alcaldía Mayor de Bogotá, 

conforme a la radicación número XXXXX.XXXXXXX de fecha XX de XXXX de 2OXX.  

SÉPTIMA. SANEAMIENTO. EL FIDEICOMITENTE garantiza que LA VENDEDORA transfiere el 

derecho de dominio y posesión sobre el(los) inmueble(s) que vende, libre(s) de embargos, demandas, 

usufructo, uso, habitación, condiciones resolutorias de dominio, arrendamientos por escritura pública, 

anticresis, patrimonio de familia, limitaciones y desmembraciones del dominio en general, salvo las 

derivadas del régimen de propiedad horizontal al cual se encuentra sometido el Conjunto Residencial, 

y de una hipoteca con cuantía indeterminada a favor de Xxxxxxxxxxxxxde Bogotá, D.C., la cual será 

cancelada respecto de la unidad que se transfiere, en segundo acto de la presente Escritura. EL 

FIDEICOMITENTE manifiesta que entrega el(los) inmueble(s) a paz y salvo por concepto de toda 

clase de impuestos y contribuciones, hasta la fecha del otorgamiento de la presente escritura pública 

de compraventa.  

PARÁGRAFO PRIMERO. El pago de cualquier suma de dinero por concepto de gravámenes, 

impuesto predial, tasas, derechos a cualquier entidad nacional, departamental o municipal, el pago 

proporcional de las expensas necesarias para la administración, conservación y reparación del 

Conjunto y sus bienes comunes, y la priria de seguro serán de cargo de EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(ES) a partir de la fecha de la presente escritura pública, así como cualquier gasto 
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derivado de la propiedad o tenencia de el(los) inmueble(s). El pago de servicios públicos estará a 

cargo de EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES) a partir de la entrega material del inmueble objeto de la 

presente venta.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. En todo caso y de conformidad a lo establecido en el Contrato de Fiducia 

Mercantil Irrevocable No. XXXXXX del XXXX (XX) de XXXXX de dos mil dXXXX (2.OXX), la sociedad 

FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, en su calidad de 

FIDEICOMITENTE saldrá al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote de 

mayor extensión donde se levanta la construcción y de la construcción y comercialización del proyecto 

conforme a lo dispuesto en el articulo 1880 del Código Civil y demás normas concordantes y se obliga 

a responder por vicios del suelo y de la construcción.  

PARÁGRAFO TERCERO. FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA, se compromete con EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES) a obtener del BANCO BBVA, 

la liberación de el(los) inmueble(s) objeto de esta compraventa, para lo cual la caja deberá haber 

recibido a plena satisfacción el pago proporcional del gravamen que afecte a cada uno de el(los) 

inmueble(s).  

OCTAVA. REGLAMENTO DE COPROP;EDAD. La enajenación de(los) inmueble(s) descritos y 

alinderados en el presente contrato, comprende no solo los bienes susceptibles de dominio particular 

y exclusivo de cada copropietario, sino conforme .31 régimen de propiedad horizontal al que se 

encuentra(n) sometido(s), el derecho de copropiedad en los porcentajes señalados para cada uno de 

el(los) inmueble(s) en éste último de acuerdo con lo establecido en la Ley seiscientos setenta y cinco 

(675) de dos mil uno (2.001) y en el reglamento de copropiedad contenido en la escritura pública tres 

mil seiscientos setenta y dos (3672) del veintiséis (26) de Agosto de dos mil diecinueve (2019) 

otorgada en la Notaría trece (13) del Círculo de Bogotá D.C., debidamente registrada.  

NOVENA. Las expensas necesarias para la administración de la copropiedad y la reparación y 

conservación de los bienes comunes del Conjunto serán por cuenta de LA COMPRADORA, desde el 

día de la firma de la presente escritura, y conforme a lo establecido en el reglamento de propiedad 

horizontal,  

DÉCIMA. PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de venta del Inmueble objeto de la presente 

compraventa es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE. 

($XXX.XXX.XXX), los cuales fueron y/o serán pagados a LA VENDEDORA en la siguiente forma: 

a) La suma de XXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXXXXXXXXX). el 

día XX de XXXXXX de 201X, los cuales declara LA VENDEDORA haberlos recibido a satisfacción. - 

b) La suma de XXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($XXXXXXXXXXXXX). 

para el día XX de XXXXXX de 201X, con el producto del subsidio familiar de vivienda de interés social 

que fue otorgado por a EL PROMITENÍE COMPRADOR por la CAJA DE COMPENSACIÓN 
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FAMILIAR XXXXXX, y que será desembolsado posteriormente al otorgamiento de la presente 

escritura dentro antes de la fecha ya mencionada. 

PARÁGRAFO PRIMERO. LA  COMPRADORA en su calidad de beneficiaria del subsidio familiar de 

vivienda, declara que autoriza a LA VENDEDORA para que le sea entregado el valor del subsidio 

otorgado por parte de LA CAJA XXXXXXXXX en su calidad de otorgante del subsidio.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Los beneficiarios del subsidio familiar de vivienda son: - 

1) XXXXXXxxxxxxxxx, identificada con cédula de ciudadania No. XXXXXXXXX de 

xxxxxxxxxxxx.  

CAUSALES DE RESTITUCIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA. El Subsidio Familiar de 

Vivienda será restituible al Estado cuando los beneficiarios transfieran cualquier derecho real sobre la 

solución de vivienda o dejen de residir en ella antes de haber transcurrido diez (10) años desde la 

fecha de su transferencia, sin mediar permiso específico fundamentado en razones de fuerza mayor 

definidas por el reglamento. ----------------------•.-- ------ 

También será restituible el subsidio si se comprueba que existió falsedad o imprecisión en los 

documentos presentados para acreditar los requisitos establecidos para la asignación del subsidio o 

cuando se les compruebe que han sido condenadas por delitos cometidos en contra de menores de 

edad, de acuerdo con lo que certifique la autoridad competente. El Gobierno Nacional reglamentará 

esta materia. En ningún caso, los hijos menores de edad perderán los beneficios del subsidio de 

vivienda y los conservarán a través de la persona que los represente.  

La prohibición de transferencia a la que hace referencia el presente artículo se inscribirá en el folio de 

matrícula inmobiliaria correspondiente por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. - 

Una vez vencido el plazo establecido en el presente artículo, las entidades otorgantes del Subsidio 

Familiar de Vivienda tendrán un derecho de preferencia para la compra de los inmuebles en el evento 

en que el propietario decida vender su vivienda. En consecuencia, los propietarios deberán ofrecerlos 

en primer término a las entidades mencionadas, por una sola vez, cuyos representantes dispondrán 

de un plazo de tres (3) meses desde la fecha de recepción de la oferta para manifestar si deciden 

hacer efectivo este derecho, y un plazo adicional de seis (6) meses para perfeccionar la transacción. 

Las condiciones para la adquisición de la vivienda, a metodología para definir su valor de compra, y 

la definición de la entidad que podrá adquirir la vivienda en el caso en que concurran varios otorgantes 

del subsidio, serán definidas mediante reglamento por el Gobierno Nacional.  

Las viviendas adquiridas en ejercicio de este derecho, se adjudicarán a otros hogares que cumplan 

las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda.  

NOTA 1. La prohibición de transferencia y el derecho de preferencia de que trata el presente artículo 
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se inscribirán en el folio de matrícula inmobiliaria correspondiente por parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos.  

NOTA 2. Aquel hogar que se compruebe que haya recibido el beneficio del Subsidio Familiar de 

Vivienda de manera fraudulenta o utilizardo documentos falsos, será investigado por el delito de 

Fraude en Subvenciones, conforme al artículo 403A de la Ley 599 de 2000.  

NOTA 3. En caso de remate deberá efectuarse la devolución del subsidio familiar de vivienda de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62 del Decreto 2190 de 2009: "En el caso en que la vivienda 

adquirida o construida con aplicación del Subsidio Familiar de Vivienda fuere objeto de remate judicial, 

dentro del plazo de cinco (5) años contados a partir de la fecha de expedición del documento que 

acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda y luego deducirse el valor del crédito 

hipotecario insoluto y sus intereses y las costas correspondientes y demás créditos que gocen de 

privilegio conforme a la ley, deberá restituirse a la entidad otorgante el saldo, hasta el monto del 

subsidio otorgado, en valor constante'.  

LA COMPRADORA en calidad de benefi.iaria del subsidio familiar de vivienda y con la firma del 

presente instrumento declara conocer y entender a cabalidad lo consignado en las notas uno, dos y 

tres del presente parágrafo.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de no ser girado el subsidio a LA VENDEDORA por parte de Caja 

de Compensación Familiar XXXXXXXXxxxxxxxxxxxxxxxxx, LA COMPRADORA se 

compromete a cancelar dicha suma de dinero a LA VENDEDORA tendrá un plazo máximo de sesenta 

(60) días calendario contados a partir del día calendaíio siguiente a la firma del presente instrumento 

público, quedando facultada LA VENDEDORA Y EL FIDEICOMITENTE a cobrar los intereses de 

mora correspondientes a la máxima tasa autorizada por la ley.  

PARÁGRAFO PRIMERO. Las partes renuncian al ejercicio de toda acción resolutoria que pueda 

derivarse de la forma de pago, por lo cual rste Instrumento se otorga en forma firme e irresoluble. 

PARÁGRAFO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 1943 del 28 de diciembre de 2018, 

por el cual se modificó el articulo 90 del Estatuto Tributario, las partes vendedora y compradora, 

declaran bajo la gravedad del juramento lo siguiente: 1.) Que conocen plenamente todas las 

condiciones del negocio jurídico contenido en este instrumento público. 2.) Que el precio y/o valor 

incluido en esta escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en los que se señale 

un precio yio valor diferente. 3.) Que no existen sumas que se hayan convenido o facturado por fuera 

de la misma.--- 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE EL(LOS) INMUEBLE(S). EL FIDEICOMITENTE hará la entrega 

real y material de acuedo a los acabados y sus especificaciones, y demás condiciones pactadas en 

el contrato de promesa de compraventa firmado entre las partes el día XXX de XXXXX de 2OXX, a 

EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES) de el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato a más tardar el 
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día XXXXXXXX (XX) DE XXXXX DE DOS MIL XXXX (2OXX). De la entrega se dejará constancia en 

un acta suscrita por quien autorice EL FIDEICOMITENTE para el efecto y por LA COMPRADORA y 

en la misma se indicaran aquellos detalles de acabados que sean susceptibles de ser corregidos por 

EL FIDEICOMITENTE, detalles estos que no serán causa para no recibir el(los) inmueble(s), 

entendiéndose que en la fecha indicada en la misma LA COMPRADORA han recibido los inmuebles 

objeto del presente contrato. En el evento en que LA COMPRADORA, sin causa justificada, no 

concurriere a la entrega real y material del inmueble dentro del término establecido en la presente 

cláusula, EL FIDEICOMITENTE procederá a suscribir la respectiva acta de entrega ante dos testigos, 

teniéndose así por cumplida esta obligación por parte de EL FIDEICOMITENTE y entendiéndose que 

LA COMPRADORA ha recibido el inmueble prometido en venta a entera satisfacción. En este evento 

las llaves del(los) inmueble(s) quedaran a disposición de LA COMPRADORA en las oficinas de EL 

FIDEICOMITENTE o donde este lo señale.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Convencionalmente y de manera enunciativa, se definen como eventos en 

los cuales EL FIDEICOMITENTE queda exonerado de cumplir el plazo fijado para la entrega del 

inmueble, entre otros, los siguientes casos: por caso lortuito o fuerza mayor; huelga o cese de 

actividades decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; escasez o dificultades 

en el suministro oportuno de materiales de construcción, hechos atribuibles a terceros o circunstancias 

de fuerza mayor o caso fortuito imprevisibles e/o irresistibles que impidan el desarrollo normal de la 

obra, siempre que estos no le sean directamente imputables a EL FIDEICOMITENTE, En estos 

eventos, el plazo fijado en esta cláusula para la entrega del inmueble objeto de la venta se ampliará 

por todo el tiempo de duración de las circunstancias indicadas pero en todo caso en un periodo que 

no podrá exceder seis (6) meses. La nueva fecha para la entrega del inmueble vendido será informada 

por EL FIDEICOMITENTE a LA COMPRADORA mediante comunicación escrita dirigida a la dirección 

que se señala en la Cláusula Vigésima Cuarta del documento de promesa de compraventa firmada 

entre las partes.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE hará entrega real y material del equipamiento de 

uso y goce general del PROYECTO, una vez se enajenen un número de bienes privados que 

representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad del 

conjunto, sin perjuicio de las previsiones establecidas para el desarrollo por Etapas, en los términos 

del articulo 7° de la Ley 675 de 2001. Respecto a los bienes comunes de carácter esencial, en los 

términos de Ley, se entenderán entregados simultáneamente con la entrega de los bienes privados 

del Conjunto.  

PARÁGRAFO TERCERO: Para el bien inmueble objeto de la presente venta la garantía por 

estabilidad de obra será de diez (10) años a partir de la entrega material del inmueble prometido 

en venta. Para los acabados es de un (1) año. Sin embargo, en el acta de entrega se dejará 

constancia de las garantías individuales, coberturas y vigencia de los accesorios y acabados de los 

inmuebles LA COMPRADORA deberá cumplí con la totalidad de las recomendaciones hechas por 

EL FIDEICOMITENTE en el manual de propietario suministrado por el mismo en el momento de la 
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entrega del inmueble. Será obligación de LA COMPRADORA conocer dicho manual, aceptarlo y darle 

cabal cumplimiento teniendo en cuenta que de eso depende el buen funcionamiento del objeto de la 

compra del presente contrato. En consecuencia, se exonera a EL FIDEICOMITENTE de todo tipo de 

anomalías que se llegaren a presentar en l inmueble prometido por el uso indebido del mismo o de 

sus acabados. EL FIDEICOMITENTE no reconocerá daños causados a fachadas, cubierta, redes 

eléctricas o de teléfono, redes de televisión, que se llegaren a derivar de la instalación de redes o 

acometidas por parte de las empresas de servicios públicos, de internet yio operadores de televisión 

por suscripción.  

PARÁGRAFO CUARTO. Se declara que se entiende que el FIDEICOMITENTE entregará la 

construcción de los inmuebles en las mismas condiciones y especificaciones ofrecidas en el momento 

de venta del PROYECTO y descritas en el ANEXO No. 1 del contrato de promesa de compraventa 

firmado entre las partes, y demás condiciones previstas en dicho documento. -------------------- ------- 

PARÁGRAFO QUINTO. La entrega de los inmuebles como unidades privadas incluirá la de los bienes 

comunes esenciales de cada torre tales como puntos fijos y entradas para acceder a estos y se 

entenderán recibidos desde la primera entrega de los inmuebles. En cuanto a las zonas comunes de 

uso y goce general, éstos se entregarán cuando ;e hayan entregados los bienes privados que 

representen por lo menos el cincuenta y un por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, tal y 

como lo dispone el articulo 24 de la Ley 675 de 2001.  

PARÁGRAFO SEXTO. LA  COMPRADORA se obliga, en caso que sea requerido por EL 

FIDEICOMITENTE, a permitir incondicionalmente el desarrollo de obras de construcción de los 

inmuebles privados y zonas comunes que estén pendientes de terminación, facilitando el acceso de 

personal, materiales y elementos necesarios para tal efecto. Está obligación estará vigente y 

permanente hasta tanto EL FIDEICOMITENTE en su calidad de propietaria inicial de las unidades 

privadas que construya en EL PROYECTO PROYECTO VITA 144, enajene y entregue materialmente 

hasta la última unidad privada vendible que se construye en el predio en el cual se va a desarrollar el 

proyecto.  

PARÁGRAFO SEPTIMA: No obstante la forma de entrega aquí pactada EL(LOS) COMPRADOR(ES) 

renuncia(n) a la condición resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este Instrumento se otorga 

en forma firme e irresoluble.  

DÉCIMA SEGUNDA. SERVICIOS PÚBLICOS. Desde el día en que se haga entrega del inmueble 

materia del presente contrato, los servicios públicos que corresponden al inmueble vendido estarán a 

cargo de LA COMPRADORA. Las diferencias que resulten entre el valor de las liquidaciones 

definitivas de los derechos de abastecimiento de agua, energía y otros servicios públicos que cobren 

las empresas de acueducto y alcantarillado, energía eléctrica y demás serán a cargo de LA 

COMPRADORA. El valor de la conexión a energía eléctrica que se cobrará en la primera factura del 

servicio de energía será por cuenta de LA COMPRADORA, de conformidad con las leyes 142 y  143 

de 1994, las resoluciones de la CREG y demás normas aplicables. LA COMPRADORA deberá asumir 



12 

el pago de los todos los servicios públicos instalados en el inmueble a partir de la fecha en que se e 

haga la entrega material del inmueble. LA COMPRADORA una vez haya recibido el inmueble deberá 

pagar as expensas ordinarias y extraordinarias por concepto de cuota de administración a EL 

FIDEICOMITENTE en su calidad de administrador provisional de la propiedad horizontal, y al 

administrador definitivo una vez se haya hecho entrega de la administración definitiva en los términos 

de la Ley 675 de 2001. EL FIDEICOMITENTE no será responsable en ningún caso de las demoras 

en que puedan incurrir las empresas de servicios públicos domiciliarios, respecto de la instalación y 

mantenimiento de los servicios de agua, energía y gas natural, ni de ningún tipo de servicio público. 

No obstante, se obliga a entregar el inmueble con los servicios públicos de agua y energía conectados 

y en perfecto funcionamiento.  

PARÁGRAFO PRIMERO: La instalación de línea telefónica para el(los) inmueble(s) y su aparato corre 

por cuenta exclusiva de EL (LA, LOS) COMPRADOR(ES).  

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE, entrega el(los) inmueble(s) objeto de este contrato 

dotado con los servicios públicos de Energía Eléctrica, Acueducto, Alcantarillado y Gas Natural; los 

eventuales reajustes o complementos que pudieren resultar a esas liquidaciones por todo concepto 

en relación con la instalación y suministro de tales sarvicios, serán de cargo exclusivo de LA 

COMPRADORA, por cuanto tales reajustes no se han tenido en cuenta para fijar el precio de la 

compraventa del inmueble.  

PARAGRAFO TERCERO: Si para el día señalado para la entrega material de el(los) inmueble(s), las 

empresas de energía eléctrica y acueducto y alcantarillado de Bogotá, no hubieren instalado 

definitivamente los servicios públicos, las partes contratantes expresamente convienen en que la 

entrega se produzca con los servicios públicos instalados provisionalmente mientras EL 

FIDEICOMITENTE, obtiene la conexión definitiva de los mencionados servicios, quedando ésta última 

obligada a entregar a LA COMPRADORA, la unidad con servicios públicos de energía eléctrica y 

acueducto y alcantarillado debidamente conectados y en funcionamiento.  

DÉCIMA TERCERA. GASTOS. Los gastos notariales que se originen por el otorgamiento de la 

presente Escritura Pública de Compra Venta serán asumidos cincuenta por ciento (50%) por EL 

FIDEICOMITENTE, y cincuenta por ciento (50%) por EL (LA,LOS) COMPRADOR(A,ES), los de 

beneficencia, anotación y registro por EL (LA,LOS) COMPRADOR(A,ES). Los de a liberación parcial 

de la hipoteca en mayor extensión correrán por cuenta del FIDEICOMITENTE.  

DÉCIMA CUARTA. CUMPLIMIENTO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA. Con la suscripción 

del presente contrato EL (LA, LOS) COMPR.ADOR(A,ES) y LA VENDEDORA declaran que para 

todos los efectos legales, las cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público 

primarán y por ende modificarán cualquier estipulación contraría o contradictoria a las mismas 

señaladas en el contrato de promesa de compraventa suscrita entre EL (LA, LOS) 

COMPRADOR(A,ES) Y el FIDEICOMITENTE el día XXX (XX) de XXXXXXXXXXXXX de dos mil 

XXXX (2OXX), al cual se le da cumplimiento con la celebración del presente instrumento público. --

DÉCIMA QUINTA. La gestión de BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., es la de 
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un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la 

culpa leve. La fiduciaria en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA CELEBRADO CON BBVA ASSET 

MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. EL XX DE XXXX DE 2OXX CONSTITUTIVO DEL 

FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — EBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

no solventará con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al fideicomitente o al 

proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por 

el fideicomiso, ni asume en relación con el proyecto obligación de constructor, promotor, 

comercializador, gerente, veedor, interventor y vendedor.  

DÉCIMA SEXTA.BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., no es constructor, 

promotor, veedor, interventor, gerente ni comercializador del Proyecto, ni partícipe de manera alguna, 

en el desarrollo del "EDIFICIO PROYECTO VITA 144 — PROPIEDAD HORIZONTAL" y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o 

precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos técnicos, económicos o 

comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. EL FIDEICOMITENTE declara 

que ostenta la calidad de enajenador de vivienda en los términos de la ley 1796 de 2016, y asume las 

obligaciones derivadas de dicha calidad.  

DÉCIMA SÉPTIMA. EL FIDEICOMITENTE radicará ante el Departamento Administrativo de Catastro 

Distrital los documentos necesarios para obtener el desenglobe catastral del (de los) inmueble (s) 

que se enajena(n) y que se encuentra (n) en proceso de construcción.  

ACEPTACIÓN: Presente(s) nuevamente MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS, mayor de edad, 

domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédule de ciudadanía número 1.032.375.346, quien 

actúa como Gerente General y Representante Legal de FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR 

ACCIONES SIMPLIFICADA, identificada con el NIT.900.238.061-7, sociedad que actúa en su calidad 

de representante legal de EL FIDEICOMITENTE manifestó:  

1. Que acepta que la FIDUCIARIA BOG)TÁ S.A., comparece solo en calidad de VENDEDORA, 

como VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA 

ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, identificado con NIT xxxxxxxxxxxxx-7, para 

cumplir con su obligación de transferir el derecho de dominio del(los) inmueble(s) materia de la 

presente compraventa.  

2. Que acepta la venta que hace la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., como VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET MANAGEMENT SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, identificado con NIT xxxxxxxxxxxxx-7 en calidad de VENDEDORA. 

3. Que saldrá al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios respecto del lote de mayor 

extensión donde se levanta la construcción y de la construcción y comercialización del proyecto en 

los términos de Ley, y de conformidad a lo establecido en el Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable 

No. 1-76-101 del quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2.018).  
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4. Que en calidad de Constructora se obliga a responder por la calidad de la construcción de el(los) 

inmueble(s) materia de la presente compraventa.  

Presente(s) el(Ia, los) señor(a, es): XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, de la(s) condición(es) 

civil(es) e identificación(es) indicadas al inicio de esta escritura, quien(es) en este contrato se ha(n) 

denominado EL (LA,LOS) XXXXXXXXXXXXX 

5. Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente escritura, y en 

caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades.  

6. Que declara a paz y salvo al FIDEICOMISO respecto de la transferencia celebrada por esta 

escritura, para todos los efectos a que haya lugar.  

7. Que responde ante EL(LOS) COMPRADOR(ES) por la construcción y terminación del PROYECTO 

VITA 144 — PROPIEDAD HORIZONTAL, así como por el desarrollo y las especificaciones de los 

bienes resultantes del mismo, por la calidad de los materiales, por la entrega material de los 

inmuebles, por la estabilidad de la obra y en general por todas las obligaciones que se deriven de la 

construcción. 

8. Que entregar los inmuebles objeto de este contrato, en la fecha prevista en a cláusula de entrega 

de este contrato, a paz y salvo por concepto de impuestos y contribuciones por beneficio general, 

consumo servicios públicos y cuotas de administración de la copropiedad, causadas antes de la fecha 

de esta escritura. Los reajustes que se causen o liquiden respecto de los inmuebles objeto del 

presente contrato, por las Empresas de teléfono, energía eléctrica, gas, acueducto y alcantarillado, a 

partir del otorgamiento de la presente escritura pública serán por cuenta exclusiva de EL(LOS) 

COMPRADOR(ES).  

9. Se compromete a desenglobar los inmuebles objeto del presente contrato ante la Oficina de 

Catastro, en el momento que efectúe la última venta de los inmuebles que conforma el EDIFICIO 

MONSERRATE— PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual hacen parte.  

COMPRADOR(A,ES) manifestó (aron):  

a) Que acepta(n) íntegramente la presente escritura y la 'lenta en ella contenida.  

b) Que acepta(n) el Régimen de Propiedad Horizontal mencionado y se obliga(n) a cumplirlo, en 

especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas de administración ordinarias 

y extraordinarias.  

c) Que con el otorgamiento de este instrumento LA VENDEDORA da cumplimiento al contrato de 

Promesa de Compraventa celebrado entre EL (LA, LOS) COMPRADOR(A,ES) y EL 

FIDEICOMITENTE con relación a el(los) inmueble(s) objeto de este contrato, y se declara(n) 

satisfecho(s) en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las obligaciones estipuladas a 

su favor en tales contratos. e) Que respetará(n) la libre comercialización de lo(s) apartamento(s) 

modelo(s) con que cuenta el conjunto, y que no realizará ni promoverá ningún tipo de acto que lo 

impida o dificulte, aceptando el libre ingreso de particulares a tal(es) inmueble(s).  

f) Que acepta y conoce los términos y condiciones del Contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable No. 

1-76-101 del quince (15) de febrero de dos mil dieciocho (2.018).  
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SECCIÓN TERCERA.  

.CONSTITUCIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Comparecen nuevamente, XXXX)O(XX)O(XXXXXXXX identificados tal como aparecen al inicio del 

presente instrumento público, de las conliciones civiles y personales indicadas al inicio de este 

instrumento manifiestan que, de acuerdo con lo esiabIecido en el artículo sesenta (60) de la Ley 

novena (9a.) de mil novecientos ochenta y nueve (1.989) modificado por el artículo treinta y ocho (38) 

de la Ley cero tres (03) de mil novecientos noventa y uno (1.991), constituyen PATRIMONIO DE 

FAMILIA INEMBARGABLE sobre los inmuebles descritos por su ubicación, cabida y linderos en la 

Cláusula Primera, a favor suyo, de su cónyuge o compañero(a) permanente y de su(s) hijo(s) 

actualmente menor(es) de edad y de los que llegare a tener. 

HASTAAQUÍLAMINUTAPRESENTADA 

-----.SECCIÓN QUINTA --------------------------- 

INDAGACION LEY 258 DE 1996  

MODIFICADA POR LA LEY 854 DEL 25 DE NOVIEMBRE DE 2003 

1) EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR 

LA LEY DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO (258) DE MIL NOVEClENTOSÑOVENTA Y SEIS 

(1.996), NO INDAGA A LA SOCIEDAD VENDEDORA POR SER PERSONA JURÍDICA. 

2) EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR QUE EN CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO POR 

LA LEY 258 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS (1.996), MODIFICADA POR LA LEY 854 

DEL VEINTICINCO (25) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES (2.003), INDAGÓ A LOS 

COMPRADORES SOBRE LA EXISTENCIA DE UNION MARITAL O LA VIGENCIA DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL Y SI EXISTE OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR, 

A LO CUAL RESPONDIÓ(ERON) BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO: ------- 

A) QUE SON DE ESTADO CIVIL: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX---..---------- 

B) QUE NO TIENEN OTRO BIEN INMUEBLE AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR.  

C) QUE EL APARTAMENTO QUE ADQUIEREN NO QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR 

POR XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

COMPROBANTES FISCALES 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX](XWXJQ(XJ(XJQ(XQ(XJ(XXXJOOOOCXYJO(XXXXXXJ(XXX  

LEIDO el presente instrumento público por los comparecientes y advertidos del registro dentro del 

término legal, estuvieron de acuerdo con el por estar extendido conforme a la información y 

documentos por ellos mismos previamente suministrados y en testimonio de aprobación y 

asentimiento lo firman conmigo el suscrito Notario quien en esta forma lo autorizo. 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números: 

u 
o 

E— 
z 

o 
z 

> 



16 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 

DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ, D.C.  

EL VENDEDOR: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C. C. No. xxxxxxxxxx de Cali 

FIRMA EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con 

NIT.XXXXXXXXXXXXXxxx, QUIEN ACTÚA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN SU CALIDAD DE 

VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PROYECTO VITA 144 — BBVA ASSET 

MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA. con NIT: xxxxxxxxxxxxx-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL DECRETO 1069 DE 2015 

MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS 

C.C.No. 1.032.375.346 

QUIEN ACTÚA COMO GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE FLOR 

CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, IDENTIFICADA CON EL 

NIT.900.238.061-7 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL DECRETO 1069 DE 2015. 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA: 
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DE DOS MIL DIECINUEVE (2019) OTORGADA EN LA NOTARlA TRECE (13) DEL CIRCULO DE 

BOGOTÁ, D.C.  

EL(LA,LOS) COMPRADORES 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

C.C. No.: 

ESTADO CIVIL: 

DIRECCIÓN Y TELEFONO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR: 

ACREEDOR 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

FIRMA AUTORIZADA FUERA DEL DESPACHO ART. 2.2.6.1.2.1.5 DEL DECRETO 1069 DE 2015 

NOTARIO(A) TRECE (13) 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA VITA 144 

CONTRATO DE 
INFORMACIÓN 

PROMESA DE COMPRAVENTA 
GENERAL DEL CONTRATO 

1. LUGAR Y FECHA DE CELEBRACIÓN 
El presente contrato se celebra en la ciudad de Bogotá, DC. a los XX días del mes de XXXXXXXX 
del 2022 
2. LA PROMITENTE VENDEDORA (INFORMACIÓN): 
Nombre: FLOR CONSTRUCTORES SAS 

Representante Legal: MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS. CC. 
1.032.375.346 

Dirección de notificaciones: 

- 

CALLE 118 # 19-09 OFICINA 503 

TELÉFONO:6377353 
Bogotá D.C. 

3. EL PROMITENTE COMPRADOR (INFORMACION): 
Nombre: 

Representante Legal o Apoderado 
Especial: 

Dirección de notificaciones: 

Nombre: 

Representante Legal o Apoderado Especial: 

Dirección de notificaciones: - 

A,partamento: 
Area Construida: Área Privada: - 
P d recio e Venta. Ciento Cincuenta Salarios Mínimos Mensuales Legales 

Vigentes (150 SMMLV) Correspondientes al año de 
escrituración. 

Fecha de Escrituración: XX de XXXXX de 2023 Hora:XXXXX 

Notaría: XXXXXXXXXXXXXXX Círculo Notarial de: BOGOTÁ 
5. PATRIMONIO AUTONOMO: 

FIDEICOMISO VITA 144 - BBVA 
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LAS IMÁGENES DE LAS ÁREAS COMUNES, LOS INMUEBLES Y EL APARTAMENTO MODELO  
SON PROYECCIONES DEL DISEÑO QUE PODRÁN VARIAR POR EFECTO DEL DESARROLLO  
CONSTRUCTIVO DEL PROYECTO. EL ÁREA CONSTRUIDA Y EL ÁREA PRIVADA DEL  
INMUEBLE ESTÁN SUJETO A VARIACIONES DERIVADAS DE LOS REQUERIMIENTOS 
REALIZADOS POR LAS AUTORIDADES URBANíSTICAS PARA EL TRÁMITE Y APROBACION  
DE LAS LICENCIAS DEL PROYECTO Y DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, CON  
BASE EN LO CUAL SE DEFINIRÁN LAS ÁREAS CONSTRUIDAS DEFINITVAS.  

EL PROMITENTE COMPRADOR MANFIESTA CON LA FIRMA DEL PRESENTE DOCUMENTO 
QUE FUE INFORMADO EN LA FASE PREVIA DE LA CELEBRACIÓN DE ESTA PROMESA 
RESPECTO DE LO SIGUIENTE Y DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE:  

1) QUE EL PROYECTO SERÁ CONSTRUIDO EN UNA SOLA ETAPA.  

2) QUE EL VALOR APROXIMADO DE LA CUOTA ORDINARIA DE ADMINISTRACIÓN SERÁ 
DE $10.000 PESOS POR M2 CONSTRUIDO DEL INMUEBLE MENSUALES.  

3) QUE LOS CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULOS SON COMUNALES, SIN 
EMBARGO, LA DESTINACIÓN DE LOS MISMOS PUEDE SER MODIFICADA POR EL VOTO DE 
MAS DEL 70% DE LOS COEFICIENTES DE COPROPIEDAD EN ASAMBLEA DE 
COPROPIETARIOS.  

4) QUE ALGUNOS ESTACIONAMIENTOS SON EN SERVIDUMBRE.  

15) QUE ALGUNOS ESTACIONAMIENTOS SON DESCUBIERTOS.  

6) LOS CARACTERÍSTICAS, TIPO Y CALIDAD DE LOS ACABADOS, LOS CUALES S 
ENCUENTRAN DESCRITOS EN EL ANEXO NO.1 DE LA PRESENTE PROMESA.  

7) QUE CONOCE QUE LA SOCIEDAD FLOR CONSTRUCTORES SAS EN CALIDAD DE  
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y LA SOCIEDAD  BBVA ASSET MANAGEMENT S.A  
SOCIEDAD FIDUCIARIA SUSCRIBIRÁN UN "CONTRATO IRREVOCABLE DE FIDUCIA 
MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE PAGO Y PAGOS" QUE  
DARA NACIMIENTO AL  PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO "FIDEICOMISO  
PROYECTO INMOBILIARIO VITA 144", EN EL CUAL SE ESTABLECERAN LOS TERMINOS  
PARA LA CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO INMOBILIARIO DENOMINADO  
"VITA 144". QUE UNA VEZ CONSTITUIDO DICHO CONTRATO DE FIDUCIA, LA SOCIEDAD. 
FLOR CONSTRUCTORES SAS LO DARA A CONOCER AL PROMITENTE COMPRADOR,  
CONSTITUYENDO UNA OBLIGACION DE HACER POR PARTE DE LA SOCIEDAD FLOR  
CONSTRUCTORES SAS, POR LO ANTERIOR EL PROMITENTE COMPRADOR EN NINGUN  
EVENTO PODRÁ NEGAR QUE NO CONOCE EL CONTRATO DE FIDUCIA QUE SE  
CONSTITUIRÁ.  

8) QUE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD 
FIDUCIARIA NO ES RESPONSABLE DEL PROYECTO, NI PUEDE SERLO EN EVENTO 
ALGUNO POR LA CALIDAD, ESTABILIDAD Y/O DPORTUNIDAD EN LA ENTREGA DE LAS 
UNIDADES DE VIVIENDA QUE COMPONEN EL PROYECTO, QUEDANDO ESTAS 
RESPONSABILIDADES UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN CABEZA DE LA SOCIEDAD FLOR 
CONSTRUCTORES S.A.S EN CALIDAD DE CONSTRUCTOR Y RESPONSABLE DEL 
PROYECTO.  

9) ASÍ MISMO, ACEPTA Y DECLARA QUE BBVA ASSET MANAGEMENT S.A., SOCIEDAD  
FIDUCIARIA, NO ES GERENTE DEL PROYECTO, NI DISEÑADOR, NI PROMOTOR, NI  
INTERVENTOR, NI CONSTRUCTOR, NI COMERCIALIZADOR, POR LO CUAL DECLARA QUEI 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA NO ADQUIERE NINGUNA  1 
RESPONSABILIDAD POR  ÉSTAS ACTIVIDADES.  

9) QUE EL ÚNICO RESPONSABLE POR LA CONSTRUCCIÓN, DESARROLLO Y CALIDAD DEL  
PROYECTO Y DE LAS UNIDADES QUE LO COMPONEN ES LA SOCIEDAD  FLOR  1 
CONSTRUCTORES S.A.S EN SU CALIDAD DE CONSTRUCTOR Y RESPONSABLE DEL  
PROYECTO.  

10) QUE CUALQUIER QUEJA, RECLAMO, PROCESO JUDICIAL, O SOLICITUD RESPECTO AL  
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l Las Partes debidamente identificadas como aparece en los numerales 2 y  3 del cuadro de 
información general, han decidido celebrar el presente contrato, cada una motivada directamente 
en su objeto, en los términos de las cláusulas que se consignan a continuación y, en lo no previsto 
en ellas, por el ordenamiento superior en materia de contratos de esta naturaleza, en especial, por 
los artículos 1611 y siguientes del Código Civil y 861 del Código de Comercio, en los términos de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. LA  PROMITENTE VENDEDORA por medio del presente documento promete 
transferir a título de compraventa, a favor de EL PROMITENTE COMPRADOR, quien a su turno 
promete adquirir de aquél, al mismo título, el pleno derecho de dominio y la posesión sobre el 
apartamento señalado en el cuadro de información general, que en adelante se denominará el 
Inmueble, ubicado en la ciudad de Bogotá, en la Calle 144 # 19a09, al cual le corresponderá el 
área privada construida, los linderos indicados en el plano y texto, y la descripción de acabados 
consignados en el Anexo 1, el cual hace parte integral de la presente promesa. La sociedad BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA en calidad de vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO VITA 144 suscribirá 
junto con el PROMITENTE VENDEDOR las escrituras públicas de Compraventa de las unidades 
inmobiliarias que componen el proyecto. 
Parágrafo primero. El inmueble en el que se desarrollará el Proyecto hace parte del  
predio de mayor extensión que se ¡dentifica con el folio de matrícula inmobiliaria No.  
50N-89870 de la Oficina de Reqistro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Boqotá  
Zona Norte, el cual se transferirá al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO  
PROYECTO INMOBILIARIO VITA 144 que se constituirá en la sociedad BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA para el desarrollo del Provecto.  EL 
PROMITENTE VENDEDOR declara que cuenta con plenas facultades para la promoción y 
desarrollo del Proyecto, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 1796 de 2016 y 
decreto No. 1783 de 2021 expedido por el Ministerio de Vivienda Cuidad y Territorio, y las normas 
que lo modifiquen o adicionen. 
Parágrafo segundo. El inmueble objeto del presente contrato de promesa de compraventa se 
identificará con el folio de matrícula inmobiliaria que le asigne la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte. 
Parágrafo tercero. EL PROMITENTE COMPRADOR declara haber identificado plenamente sobre 
el terreno el inmueble prometido en venta, las especificaciones, calidades, condiciones y las 
características del mismo, y manifiestan de manera expresa, con base en el conocimiento 
adquirido, el estar a entera satisfacción con los mismos. 

SEGUNDA: No obstante, el área privada construida, los linderos indicados en el plano y texto, y la 
descripción de acabados consignados en el Anexo 1, las partes declaran que el inmueble que se 
promete en venta se enajenará como cuerpo cierto. 

TERCERA: EL PROYECTO VITA 144 se construirá sobre el mencionado predio, identificado con el 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-89870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
la ciudad de Bogotá Zona Norte, en un área superficiaria aproximada de quinientos ochenta 
y ocho coma veinte dos metros cuadrados (588,22 M2.),  y se encuentra ubicado en Bogotá 
D.C., en la Calle 144 # iga 09, dentro de los siguientes linderos tomados del certificado de 
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tradición y libertad que son: POR EL NORTE, en diez y seis (sic) metros sesenta y un centímetros (16.61 
mts.) con a diagonal ciento cuarenta y cuatro (144). POR EL ORIENTE, en treinta y seis metros sesenta y seis 
centímetros (36.66 mts.) con la transversal treinta y dos B (32-B), antes transversal treinta y una (31). SUR, En 
diez y seis metros cincuenta centímetros (16.50 mts.) parte con el lote numero cinco (5) de la misma manzana; 
OCCIDENTE, en treinta y cuatro metros sesenta y cuatro centímetros (34.64 mts.) con el lote número dos (2) de 
la misma manzana. Parágrafo primero. El Provecto cuenta con la Licencia de Construcción  
aprobada mediante Resolución No. XXXXX del X)( de noviembre de XXXX, expedida por la  
Curaduría Urbana No. 2 de la ciudad de £oqotá D.C., la cual fue modificada a través de la  
Resolución No. xxxxxx del xx de xxxxx de 20xx, expedida por la curaduría ya  
mencionada y estará sujeta a las modificaciones de dicho acto administrativo. En dicha  
resolución se especifica que se trata de un proyecto de Vivienda de Interés Social-VIS.  

CUARTA: PROPIEDAD HORIZONTAL. EL PROYECTO VITA 144 del cual hace parte el  
inmueble apartamento objeto de la presente promesa se someterá al réqimen de 
propiedad horizontal de conformidad con las disposiciones contenidas en la Lev 675 de 
2001, por lo que EL PROMITENTE COMPRADOR se obliqa a aceptar la reqlamentación de 
Propiedad Horizontal a que será sometido el inmueble objeto de la presente promesa y 
que dará cumplimiento a las obliqaciones en el contenidas, al igual que sus  
causahabientes a cualquier título. La promesa incluye la transferencia de los derechos 
sobre los bienes comunes de la propiedad horizontal, de acuerdo al porcentaje que se  
señale en el respectivo reqlamento de propiedad horizontal, tal y como lo establece la  
Lev 675 de 2001. Parágrafo primero. LA PROMITENTE VENDEDORA se reserva el derecho de 
efectuar modificaciones, adiciones o aclaraciones que requiera el Reglamento de Propiedad 
Horizontal en aquellos casos en que se deba realizar por orden de autoridad competente o para su 
correcta adecuación o concordancia con la licencia de construcción del PROYECTO VITA 144. 
Dicha facultad sólo estará vigente hasta el momento en que se haga la entrega definitiva de la 
administración de la propiedad horizontal en los términos del artículo 52 de la Ley 675 de 2001. 
Parágrafo segundo. Desde el día en que se haga entrega del inmueble materia del presente 
contrato, los servicios públicos que corresponden al inmueble prometido estarán a cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. Las diferencias que resulten entre el valor de las liquidaciones 
definitivas de los derechos de abastecimiento de agua, energía y otros servicios públicos que 
cobren las empresas de acueducto y alcantarillado, energía eléctrica y demás serán a cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. El valor de la conexión a energía eléctrica que se cobrará en la 
primera factura del servicio de energía será por cuenta de EL PROMITENTE COMPRADOR de 
conformidad con las leyes 142 y 143 de 1994, las resoluciones de a CREG y demás normas 
aplicables. EL PROMITENTE COMPRADOR deberá asumir los derechos de conexión y el pago de 
los todos los servicios públicos instalados en el inmueble a partir de la fecha en que se le haga la 
entrega material del inmueble. EL PROMITENTE COMPRADOR una vez haya recibido el inmueble 
deberá pagar las expensas ordinarias y extraordinarias por concepto de cuota de administración a 
LA PROMITENTE VENDEDORA en su calidad de administrador provisional de la propiedad 
horizontal, y al administrador definitivo una vez se haya hecho entrega de la administración 
definitiva en los términos de la Ley 675 de 2001. LA PROMITENTE VENDEDORA no será 

( responsable en ningún caso de las demoras en que puedan incurrir las empresas de servicios 
públicos domiciliarios, respecto de la instalación y mantenimiento de los servicios de agua, energía 
y gas natural, ni de ningún tipo de servicio público. No obstante, se obliga a entregar el inmueble 
con los servicios públicos de agua y energía conectados y en perfecto funcionamiento. Parágrafo 
tercero. La entrega de los inmuebles como unidades privadas incluirá la de los bienes comunes 
esenciales del edificio tales como puntos fijos y entradas para acceder a estos y se entenderan 
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recibidos desde la primera entrega de los inmuebles. En cuanto a las zonas comunes de uso y goce 
general, éstos se entregarán cuando se hayan entregados los bienes privados que representen por 
lo menos el cincuenta y un por ciento (51%) de los coeficientes de copropiedad, tal y como lo 
dispone el artículo 24 de la Ley 675 de 2001. Parágrafo cuarto. EL PROMITENTE COMPRADOR 
se obliga, en caso que sea requerido por LA PROMITENTE VENDEDORA, a permitir 
incondicionalmente el desarrollo de obras de construcción de los inmuebles privados y zonas 
comunes que estén pendientes de terminación, facilitando el acceso de personal, materiales y 
elementos necesarios para tal efecto. Está obligación estará vigente y permanente hasta tanto LA 
PROMITENTE VENDEDORA enajene y entregue materialmente hasta la última unidad privada 
vendible que se construye en el predio en el cual se va a desarrollar el proyecto. 

QUINTA: TRADICIÓN. En la actualidad el inmueble en el que se desarrollará el PROYECTO VITA 
144 se transferirá al Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO 
VITA 144 cuya vocera y administradora será la sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA. La construcción del Edificio y por ende del Inmueble objeto del presente 
contrato de promesa, será realizada por EL PROMITENTE VENDEDOR. 

Que en virtud de la constitución del patrimonio Autónomo denominado "FIDEICOMISO PROYECTO  
INMOBILIARIO VITA 144" la sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA, será  
la propietaria Fiduciaria del inmueble sobre el cual se desarrollará el PROYECTO VITA 144 y en  
consecuencia de las unidades nue se oriQinen al constituir el reglamento de propiedad horizontal.  
Por lo tanto, el derecho de dominio ficiurará en cabeza del patrimonio autónomo denominado 
"FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO V1TA 144"  administrado por BBVA ASSET MANAGEMENT 
S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA como vocera y administradora del mencionado patrimonio autónomo,  
guien será la que, junto con LA PROMITENTE VENDEDORA, transferirá mediante escritura pública la 
propiedad al(los) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES)  

SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de venta del Inmueble objeto de a presente 
promesa de compraventa corresponde a 150 Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (150 
SMMLV) fijados por el Gobierno Nacional y que correspondan al año que se firme la escritura 
pública que ejecuta la obligación principal de la presente promesa de compraventa. Para efectos de 
dar cumplimiento al plan de pagos se ha estimado un valor de ($XXX.XXX.XXX) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX DE PESOS M/CTE., el cual EL PROMITENTE COMPRADOR 
pagará en la cuenta que previamente y por escrito le indique la sociedad BBVA ASSET 
MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA., en su condición de VOCERA DEL FIDEICOMISO PROYECTO 
INMOBILIARIO VITA 144, en la siguiente forma: 

CUOTA VALOR FECHA DE PAGO 
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LA PROMITENTE VENDEDORA únicamente imputará al precio de compra, el valor de los pagos 
realizados en los términos de la presente cláusula. 

TODOS LOS PAGOS QUE DEBA REALIZAR EL PROMITENTE COMPRADOR DERIVADOS DE 
LA COMPRA DEL INMUEBLE OBJETO DE LA PRESENTE PROMESA, DEBERAN SER 
CONSIGNADOS POR EL PROMITENTE COMPRADOR EN LA CUENTA DE AHORROS Y/O 
CORRIENTE QUE PREVIAMENTE LE INCIQUE POR ESCRITO LA SOCIEDAD BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A SOCIEDAD FIDUCIARIA VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 
FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO VITA 144. EN EL EVENTO QUE EL PROMITENTE 
COMPRADOR EFECTUE ALGUN PAGO O ABONO DIRECTAMENTE AL PROMITENTE 
VENDEDOR O A CUALQUIER TERCERO ESTE PAGO O ABONO SE ENTENDERA COMO NO 
REALIZADO. 

PARAGRAFO PRIMERO.- De los valores relacionados en la tabla anterior, la suma de  
($XXXXxxxxxxxxxxx) equivale a los abonos realizados por el PROMITENTE  
COMPRADOR a la fecha, mediante el encarqo fiduciario de administración e inversión  
constituido con BBVA ASSET MANAGEMENT o los pertenecientes a los recursos  
consiqnados a FIDUCIARIA BOGOTA 5.A de acuerdo con el contrato de preventas, sumas  
que el PROMITENTE VENDEDOR declara haber recibido.  

PARÁGRAFO SEGUNDO.- De las sumas a realizar con el producto del subsidio familiar de vivienda 
de interés social que sean otorgados a EL PROMITENTE COMPRADOR mediante la 
correspondiente Caja de Compensación Familiar y/o el Programa Mi Casa Ya, EL PROMITENTE 
COMPRADOR en su calidad de beneficiaria del subsidio, se obliga a autorizar el desembolso del 
dinero en la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá en BBVA ASSET MANAGEMENT 
SOCIEDAD FIDUCIARIA por parte de la entidad correspondiente en su calidad de otorgante del 
subsidio. Dicha autorización deberá ser protocolizada en la correspondiente escritura pública de 
compraventa objeto de la presente promesa. EL PROMITENTE COMPRADOR declara que reúne 
los requisitos necesarios para ser adjudicatario del correspondiente subsidio de vivienda y que se 
obliga a realizar oportunamente todos los trámites para acceder al mismo, de acuerdo a lo 
señalado en esta promesa y en la ley aplicable, y que conoce que la postulación al subsidio deber 
suscrita por los miembros del hogar postulante mayores de edad. A su vez, EL PROMITENTE 
COMPRADOR declara que tiene conocimiento de las causales de restitución del Subdio Familiar 
de Vivienda de acuerdo al artículo 21 de la ley 1537 de 2012. PARAGRAFO UNICO. Sin  
embarqo, EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que autoriza a LA PROMITENTE  
VENDEDORA a solicitar el qiro anticipado del subsidio en los términos previstos en los 
artículos 2.1.1.1.1.5.1.2 y 2.1.1.1.1.5.1.3 del Decreto No.1077 de 2015.  

PARÁGRAFO TERCERO.- El valor correspondiente al Crédito, será gestionado por EL 
PROMITENTE COMPRADOR ante un BANCO o ENTIDAD FINANCIERA, la cual deberá 
desembolsar el dinero en la cuenta del Patrimonio Autónomo que se constituirá en BBVA ASSET 
MANAGEMENT SOCIEDAD FIDUCIARIA, a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario 
contados a partir del día calendario siguiente al de otorgamiento de la escritura pública con la cual 
se dé cumplimiento al presente contrato. En consecuencia, EL PROMITENTE COMPRADOR se 
obliga a solicitar, gestionar y obtener de un BANCO o ENTIDAD FINANCIERA el préstamo que 
garantizará con la constitución de una hipoteca sobre el Inmueble aquí prometido en venta, en las 
condiciones y plazos establecidos por el BANCO o ENTIDAD FINANCIERA, gravamen que se 
constituirá simultáneamente con la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento al 
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presente contrato, la cual deberá ser registrada en el folio de matrícula de inmobiliaria que 
corresponda al inmueble apartamento objeto de la presente promesa dentro del término que 
permita que el desembolso se realice por el BANCO o ENTIDAD FINANCIERA escogida por EL 
PROMITENTE COMPRADOR a favor de LA PROMITENTE VENDEDORA y de acuerdo a sus 
instrucciones, dentro de los treinta (30) días calendario contados a partir del día calendario 
siguiente al de otorgamiento de la escritur? pública con la cual se dé cumplimiento al presente 
contrato. 

PARÁGRAFO CUARTO.- Teniendo en cuenta que la suma indicada como precio es estimada ya que 
el precio real será el que se calcule multiplicando 150 por el valor correspondiente al Salario 
Minimo Mensual Legal Vigente (SMMLV) determinado por el Gobierno Nacional para el año en que 
se firme la Escritura Pública, la diferencia que se llegare a causar, ya sea a favor o en contra, será 
cancelada por EL PROMITENTE COMPRADOR o descontada por LA PROMITENTE VENDEDORA en el 
última cuota establecida en la tabla anterior, previo a la firma de la Escritura Pública con la cual se 
dé cumplimiento al presente contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO.- La mora en el pago de una cualquiera de las cuotas a que se refiere la 
presente cláusula dará derecho a LA PROMITENTE VENDEDORA a causar y cobrar, sin 
requerimiento alguno, intereses de mora a la máxima tasa permitida por la ley a cargo de EL 
PROMITENTE COMPRADOR y hasta que se verifique el pago de las sumas no canceladas, ya sea 
por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR, la entidad otorgante del subsidio y/o el BANCO o 
ENTIDAD FINANCIERA. Sin embargo y como consecuencia de mora en el pago del precio de 
acuerdo a lo pactado, LA PROMITENTE VENDEDORA estará facultada para declarar como extinta 
la totalidad del plazo otorgado para el pago del precio y, por consiguiente, a hacer exigibles 
ejecutivamente el saldo del precio y los intereses de mora y demás gastos que se causen sin 
ningún tipo de requerimiento privados o judiciales ni de constitución en mora. Lo anterior sin 
perjuicio de la aplicación de arras en los términos señalados en la Cláusula Vigésima Segunda. Si 
alguno de los pagos se efectúa con cheque y éste es devuelto por la entidad bancaria negando su 
pago por causas imputables a EL PROMITENTE COMPRADOR, se entenderá que hubo mora 
desde la fecha en que debió producirse el pago y además se causará a favor de LA PROMITENTE 
VENDEDORA la sanción legal fijada en el artículo 731 del Código de Comercio relativa a este 
evento concreto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil 
Colombiano, EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que acepta que los pagos que efectúe se 
imputen primeramente a los intereses que tengan pendientes de cancelar, si los hubiere y el 
excedente a capital adeudado. 

PARÁGRAFO SEXTO.- De las sumas recibidas por LA PROMITENTE VENDEDORA por concepto 
del precio de venta, aquella que corresponde al 10 % del valor total del inmueble, será recibida a 
título de arras de retracto del presente contrato, las cuales se regirán por el artículo 866 del Código 
de Comercio y el artículo 1859 del Código Civil. La facultad de retracto se entiende vigente desde la 
fecha de firma del presente contrato hasta la fecha de firma de la escritura pública que dé 
cumplimiento al presente contrato. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL PROMITENTE COMPRADOR declara bajo la gravedad de juramento 
que los recursos que entregan en virtud del presente contrato para adquirir el inmueble identificado 
en la Cláusula Primera del presente contrato, no provienen ni directa ni indirectamente del ejercicio 
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de actividades establecidas como ilícitas de conformidad con el artículo 323 de la Ley 599 de 2000 
que regula las conductas que constituyen el delito de lavado de activos. 

PARÁGRAFO OCTAVO: Si llegado el día pactado para el otorgamiento de la escritura pública que 
dé cumplimiento al presente contrato EL PROMITENTE COMPRADOR se encuentra en mora en el 
pago de sumas de dinero derivadas de la compraventa prometida, LA PROMITENTE 
VENDEDORA, podrá bien, optar por no continuar el negocio o excepcionalmente podrá optar por 
continuar con el mismo y tendrá la facultad de solicitar a EL PROMITENTE COMPRADOR las 
garantías reales o personales que juzgue convenientes para respaldar el pago de saldos insolutos o 
no pagados. Lo anterior sin perjuicio de la aplicación de las arras en los términos pactados en a 
Cláusula Vigésima Segunda. EL PROMITENTE COMPRADOR se compromete a otorgar las 
garantías que LA PROMITENTE VENDEDORA le exija, y en caso de no otorgarlas se entenderá 
como incumplimiento del contrato por parte de EL PROMITENTE COMPRADOR. 

PARÁGRAFO NOVENO.- EL PROMITENTE COMPRADOR declara el haber presentado ante el 
BANCO o ENTIDAD FINANCIERA yJ CAJA DE COMPENSACIÓN RESPECTIVA, todos los 
documentos exigidos por estas entidades para la tramitación del crédito y subsidio correspondiente 
al momento de la firma del presente contrato de promesa de compraventa. Lo anterior con la 
finalidad de que dicho crédito y dicho subsidio sea girado en la fecha establecida a favor de LA 
PROMITENTE VENDEDORA de acuerdo a lo previsto en la presente clausula, o de manera 
anticipada, según el caso. 

PARÁGRAFO DÉCIMO.- El incumplimiento de alquna de las partes  de cualquiera de las 
obligaciones del presente contrato, dará derecho a la parte cumplida y/o que se haya allanado 
a cumplir sus obligaciones  a hacer efectivas las arras de acuerdo a lo previsto en la Cláusula 
Vigésima Segunda. 

PARÁGRAFO DÉCIMO PRIMERO. EL PROMITENTE COMPRADOR declara que las siguientes 
personas fueron los miembros del hogar que se postularon al Subsidio de Vivienda 
Familiar: i) XXXXXXXXXXX, identificado con cédula de ciudadanía No., Ii) XXXXXXXXXXX, 
identificado con cédula de ciudadanía No.  

SÉPTIMA: DESTINACIÓN.EI Inmueble materia del presente contrato, será destinado para 
vivienda. 

OCTAVA: ENTREGA DEL INMUEBLE: Salvo la ocurrencia de evento de fuerza mayor o caso 
fortuito, que la exoneren la responsabilidad en el cumplimiento del plazo de entrega, 
PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real y material del inmueble prometido en venta  
a más tardar dentro de los Treinta (30) días hábiles siguientes a la firma de la  
correspondiente escritura pública de compraventa en cumplimiento de la presente 
promesa.  Como constancia de la entrega, las partes, o quienes ellos designen, procederán a 
suscribir un acta. En el evento en que EL PROMITENTE COMPRADOR, sin causa justificada, no 
concurriere a la entrega real y material del inmueble dentro del término establecido en la presente 
cláusula, LA PROMITENTE VENDEDORA procederá a suscribir la respectiva acta de entrega ante 
dos testigos, teniéndose así por cumplida esta obligación por parte de LA PROMITENTE 
VENDEDORA y entendiéndose que esta EL PROMITENTE COMPRADOR ha recibido el inmueble 
prometido en venta a entera satisfacción. 
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Parágrafo primero: Convencionalmente y de manera enunciativa, se definen como eventos en los 
cuales LA PROMITENTE VENDEDORA queda exonerada de cumplir el plazo fijado para la entrega 
del inmueble, entre otros, los siguientes casos: por caso fortuito o fuerza mayor; huelga o cese de 
actividades decretada por su personal o el de sus proveedores o contratistas; escasez o dificultades 
en el suministro oportuno de materiales de construcción, hechos atribuibles a terceros o 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito imprevisibles e/o irresistibles que impidan el 
desarrollo normal de la obra, siempre que estos no le sean directamente imputables a LA 
PROMITENTE VENDEDORA. En estos eventos, el plazo fijado en esta cláusula para la entrega del 
inmueble prometido en venta se ampliará por todo el tiempo de duración de las circunstancias 
indicadas pero en todo caso en un periodo que no podrá exceder seis (6) meses. La nueva fecha 
para la entrega del inmueble prometido en venta la informará LA PROMITENTE VENDEDORA al 
PROMITENTE COMPRADOR mediante comunicación escrita dirigida a la dirección que se señala 
en la Cláusula Vigésima Cuarta del presente documento. 

Parágrafo segundo: LA PROMITENTE VENDEDORA hará entrega real y material del 
equipamiento de uso y goce general del PROYECTO, una vez se enajenen un número de bienes 
privados que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento (Sl%) de los coeficientes de 
copropiedad del conjunto, sin perjuicio de las previsiones establecidas para el desarrollo por 
Etapas, en los términos del artículo 70  de la Ley 675 de 2001. Respecto a los bienes comunes de 
carácter esencial, en los términos de Ley, se entenderán entregados simultáneamente con la 
entrega de los bienes privados del Conjunto. 

Parágrafo tercero: Para el bien inmueble prometido en venta la qarantía por estabilidad  
de obra será de diez (10) años a partir de la entreqa material del inmueble prometido en  
venta. Para los acabados es de un (1) año.  Sin embargo, en el acta de entrega se dejará 
constancia de las garantías individuales, coberturas y vigencia de los accesorios y acabados de los 
inmuebles, EL PROMITENTE COMPRADOR deberá cumplir con la totalidad de las 
recomendaciones hechas por LA PROMITENTE VENDEDORA en el manual de propietario 
suministrado por el mismo en el momento de la entrega del inmueble. Será obligación de EL 
PROMITENTE COMPRADOR conocer dicho manual, aceptarlo y darle cabal cumplimiento teniendo 
en cuenta que de eso depende el buen funcionamiento del objeto de la compra del presente 
contrato. En consecuencia, se exonera a LA PROMITENTE VENDEDORA de todo tipo de 
anomalías que se llegaren a presentar en el inmueble prometido por el uso indebido del mismo o 
de sus acabados. LA PROMITENTE VENDEDORA no reconocerá daños causados a fachadas, 
cubierta, redes eléctricas o de teléfono, redes de televisión, que se llegaren a derivar de la 
instalación de redes o acometidas por parte de las empresas de servicios públicos, de Internet y/o 
operadores de televisión por suscripción. 

Parágrafo cuarto. Se declara que se entiende que el FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y/o 
PROMITENTE VENDEDORA entregará la construcción de los inmuebles en las mismas 
condiciones y especificaciones ofrecidas en el momento de venta del PROYECTO y descritas en el 
ANEXO No. 1 del presente contrato de promesa. Sin embargo, podrá sin ningún tipo de preaviso 
modificarlas, sustituirlas y/o en todo o en parte por acabados de igual o mejor calidad y de similar 
apariencia cuando no sea posible instalar los inicialmente ofrecidos, ya sea por caso fortuito o 
fuerza mayor, escasez o mejor oferta teniendo en cuenta las condiciones del mercado. 

NOVENA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: La escritura pública de compraventa 
con la cual se dará cumplimiento a este contrato se otorgará en la hora, el día y en la Notaría 
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indicados en el cuadro de información general esbozado al principio de este contrato, siempre y 
cuando para esa fecha: (i) EL PROMITENTE COMPRADOR hubiere pagado las sumas de dinero a 
que se refieren los literales de la Cláusula Sexta del presente contrato y que se hayan hecho 
exigibles antes de la fecha prevista para la firma de la escritura a que hace referencia la presente 
clausula. Igualmente, EL PROMITENTE COMPRADOR deberá haber cancelado los intereses 
moratorios, cuando hubiese lugar a ellos; Qi) EL PROMITENTE COMPRADOR hubiere paqado 
la suma de dinero correspondiente a la proporción que le corresponda al inmueble por 
concepto de impuesto predial, tasas, valoraciones y contribuciones de vigencia anual, en  
el plazo y condiciones establecidas en la Cláusula Vigésima del presente contrato, así 
como el pago de los gastos de escrituración. En consecuencia, EL PROMITENTE 
COMPRADOR se obliga a pagar el valor que sea informado y liquidado por LA 
PROMITENTE VENDEDORA por los conceptos mencionado en el presente ordinal a más 
tardar el día hábil anterior a la fecha estipulada en la cláusula novena para la firma de la  
escritura objeto de esta promesa, so pena de incurrir en un incumplimiento del presente 
contrato;  (iii) EL PROMITENTE COMPRADOR obtenga la aprobación definitiva y por escrito del 
crédito por parte del BANCO o ENTIDAD FINANCIERA y que se encuentre debidamente 
legalizado, quedando pendiente para su desembolso la constitución de la hipoteca correspondiente. 
(iv) EL PROMITENTE COMPRADOR hubiera obtenido la aprobación del subsidio familiar de 
vivienda por la caja de compensación correspondiente, para lo cual deberá la correspondiente 
comunicación escrita proveniente de la entidad que otorgó dicho subsidio y en donde conste su 
aprobación. Parágrafo primero. Si el día acordado para la firma de la escritura pública fuere 
feriado, o la notaría no estuviese abierta por cualquier causa, la fecha de firma se trasladará hasta 
el día siguiente hábil a la misma hora y en la misma notaría. Parágrafo segundo. Si en la fecha 
prevista para la firma de la correspondiente escritura pública objeto de esta promesa, el inmueble 
apartamento prometido en venta no estuviese listo para la entrega por razón de la demora en la 
instalación de los servicios de agua y energía eléctrica, o por cualquier circunstancia de fuerza 
mayor, dicha escritura pública se firmará dentro de los noventa (90) días  hábiles en la misma 
notaría y a la misma hora. Igualmente, las partes podrán modificar la fecha y hora de firma de la 
escritura de compraventa prometida, previo acuerdo escrito celebrado antes de la fecha pactada. 
Parágrafo tercero: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y 12 del Decreto 2148 de 
1983, la Notaría indicada en el cuadro de información general, podrá autorizar al representante de 
LA PROMITENTE VENDEDORA y de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA para suscribir la escritura pública de compraventa con la cual se dará cumplimiento a 
este contrato fuera del despacho, con posterioridad a la suscripción de la misma por parte de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. Parágrafo cuarto: Si EL PROMITENTE COMPRADOR no concurre 
en la fecha pactada a suscribir la escritura pública de compraventa, por causa distinta a un evento 
de fuerza mayor o caso fortuito, o circunstancias imprevisibles e irresistibles debidamente 
probadas, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá optar por no continuar con el negocio y disponer 
del inmueble, sin perjuicio de la aplicación de las arras en los términos acordados en la Cláusula 
Vigésima Segunda presente contrato. Parágrafo quinto: Si por circunstancias ajenas al control de 
LA PROMITENTE VENDEDORA, para la fecha de firma de escritura pública de compraventa, 
establecida en esta Cláusula, LA PROMITENTE VENDEDORA no contare con los documentos que 
de acuerdo con la ley deben protocolizarse, la escritura pública de compraventa se otorgará dentro 
de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de obtención de dichos documentos, para lo cual 
LA PROMITENTE VENDEDORA dará aviso escrito a la dirección de EL PROMITENTE 
COMPRADOR señalada en la Cláusula Vigésima Cuarta siguiente, sobre la fecha en que se 
otorgará la escritura pública de compraventa. Será responsabilidad de EL PROMITENTE 
COMPRADOR comunicar por escrito a LA PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de 
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dirección. Parágrafo sexto: La obligación de LA PROMITENTE VENDEDORA pactada en esta 
cláusula, conforme con la cual se compromete a otorgar la escritura pública de compraventa en la 
fecha indicada y la obligación de entregar el inniueble en la fecha pactada, se entienden 
vinculantes para LA PROMITENTE VENDEDORA, sin embargo, en el evento en que la Alcaldía o 
cualquier entidad pública del orden nacional, departamental o municipal, la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos, la Secretaría de Pleneación, o cualquier otra autoridad administrativa o 
judicial, hiciera a LA PROMITENTE VENDEliORA algún requerimiento especial, LA PROMITENTE 
VENDEDORA prorrogará el plazo fijado para la entrega del inmueble objeto del presente contrato 
y la suscripción de la escritura pública de compraventa caso en el cual no se configurará 
incumplimiento por parte de LA PROMITENTE VENDEDORA. Cuando LA PROMITENTE 
VENDEDORA se encuentre lista para efectuar la entrega y/o suscripción de la escritura pública se 
dará aviso escrito a la dirección de EL PROMITENTE COMPRADOR señalada en la Cláusula 
Vigésima Cuarta siguiente, fecha que desde ya es aceptada por EL PROMITENTE COMPRADOR. 
Será responsabilidad de EL PROMITENTE COMPRADOR comunicar por escrito a LA 
PROMITENTE VENDEDORA cualquier cambio de dirección. Paráqrafo séptimo: EL 
PROMITENTE COMPRADOR declara que conoce de la obliciación de constitución de 
patrimonio de familia inembargable a favor de los cónyuges o compañeros permanentes  
y de los hijos menores de edad que existan o que Ilequen a tener (L.70/31, L.9/89  
L.3 / 91, L.495/99), lo cual lo hará través de la escritura pública objeto de la presente  
promesa.  

DÉCIMA:LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO: Manifiesta LA PROMITENTE  
VENDEDORA que no ha prometido en venta ni ha enajenado por acto anterior el inmueble 
materia de este contrato de promesa de compraventa, y que el mismo no sopada Limitaciones  
y condiciones resolutorias de dominio, embarqos, arrendamientos por escritura pública o por 
documento privado, anticresis, patrimonio de familia inembargable, censo, uso, habitación o  
usufructo, etc.  
LA PROMITENTE VENDEDORA declara que acudirá y responderá por el saneamiento de los 
inmuebles objeto de la presente promesa, y que en consecuencia el inmueble se transferirá sin 
gravámenes, demandas civiles, censos, arrendamientos por escritura pública, anticresis, embargos 
ni condiciones resolutorias de dominio y que no soportará limitaciones al dominio diferentes de las 
que provienen del Régimen de Propiedad Horizontal al que se someterá el Proyecto. En cuanto 
hipotecas, LA PROMITENTE VENDEDORA o El Fideicomiso constituirán una hipoteca a favor del 
BANCO BBVA con el fin de garantizar el crédito para financiar la construcción del proyecto. LA 
PROMITENTE VENDEDORA, expresamente se obliga a transferir a EL PROMITENTE 
COMPRADOR el derecho de dominio sobre el inmueble objeto del contrato prometido, obligándose 
por tanto a gestionar ante la Entidad a favor de quien se constituyó la citada hipoteca, la liberación 
sobre el inmueble objeto del contrato prometido. Todos los gastos y derechos notariales, impuesto 
y derechos de registro que se generen por la cancelación de la hipoteca serán asumidos por LA 
PROMITENTE VENDEDORA. 

DECIMA PRIMERA: REPARACIONES. A partir de la fecha de entrega del Inmueble objeto del 
contrato prometido estarán a cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR todas las reparaciones por 
daños o deterioros que no obedezcan a vicios de la construcción. 

DÉCIMA SEGUNDA: RESPONSABILIDAD DE LA PROMITENTE VENDEDORA. LA  
PROMITENTE VENDEDORA es constructor, gerente, promotor, y responsable del desarrollo del 
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proyecto y en consecuencia se obliga y es responsable por la terminación, calidad, estabilidad o 
precio de las unidades resultantes del PROYECTO. En consecuencia, la sociedad BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A., SOCIEDAD FIDUCIARIA no ostenta ninguna de las calidades antes 
mencionadas, ya que están en cabeza de LA PROMITENTE VENDEDORA, asumiendo está última 
las responsabilidades propias de dichas calidades, como la de enajenador de vivienda en los 
términos de la Ley 1796 de 2016. 

DÉCIMA TERCERA: SANEAMIENTO: LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga en forma 
irrevocable a salir al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios de acuerdo con la ley. 

DÉCIMA CUARTA: LUGAR DE PAGO. Todos los pagos que debe realizar EL PROMITENTE 
COMPRADOR en desarrollo del presente contrato, los deberá hacer en la cuenta que previamente 
y por escrito le sea informada por la sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT SA., SOCIEDAD 
FIDUCIARIA abierta a nombre del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO 
VITA 144. Cualquier pago efectuado por el PROMITENTE COMPRADOR directamente al 
PROMITENTE VENDEDOR o a cualquier tercero o en alguna cuenta abierta a nombre de estos, se 
entenderá por no realizado ni abonado. 

DÉCIMA QUINTA: ESPECIFICACIONES DE LA CONSTRUCCIÓN. LA  PROMITENTE 
VENDEDORA entregará a EL PROMITENTE COMPRADOR el Inmueble materia del contrato de 
conformidad con las especificaciones que se señalan del ANEXO No.1, parte integral de esta 
promesa de compraventa 

DÉCIMA SEXTA: IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO. EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta 
que acepta y conoce por haber identificado claramente, materialmente y sobre los planos, las 
especificaciones, ubicación, calidades, condiciones y extensión superficiaria arquitectónica y de 
propiedad horizontal del Inmueble objeto del contrato prometido, así como el diseño general y 
especificaciones del Proyecto. No obstante lo anterior, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá 
realizar aquellas modificaciones en función de las necesidades que surjan para el mejor desarrollo 
del proyecto, todo lo cual es aceptado irrevocablemente por EL PROMITENTE COMPRADOR. 

Las dimensiones de muros, vanos, clóset, ventanas, espacios y alturas pueden variar debido 
a ajustes causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo. Los 
espesores de los muros que constan en planos no incluyen el espesor de acabados. 

Las ilustraciones presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos y/o el 
edificio y zonas comunes, son una representación artística; por lo tanto se pueden presentar 
variaciones en materiales, acabados, colores, formas, diseño de elementos, dimensiones y texturas, 
teniendo claro que las variaciones no significarán en nngún caso disminución en la calidad de la obra 
y serán de similar apariencia en los acabados del inmueble objeto de este contrato prometido. 

DÉCIMA SEPTIMA; INSPECCIÓN.EL PROMITENTE COMPRADOR permitirá que LA 
PROMITENTE VENDEDORA, sus causahabientes y las personas que éste designe tengan desde 
ahora acceso a cualquier lugar del Proyecto (con excepción de las zonas privadas del inmueble) 
para su demostración y promoción mientras LA PROMITENTE VENDEDORA concluya las labores 
de construcción y comercialización del Proyecto. 
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DÉCIMA OCTAVA: GASTOS NOTARIALES Y DE REGISTRO. Los gastos notariales que se causen 
por el otorgamiento de la escritura pública de compraventa con la cual se cumple el presente 
contrato de promesa de compraventa, serán de cargo de LA PROMITENTE VENDEDORA, en un 
cincuenta por ciento (50%), y de EL PROMITENTE COMPRADOR, en el otro cincuenta por ciento 
(50%). Las copias destinadas a EL PROMITENTE COMPRADOR, a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y cualquier otra copia que EL PROMITENTE COMPRADOR solicite, serán 
asumidas en su totalidad por EL PROMITENTE COMPRADOR. El impuesto de registro y los gastos 
de registro de la escritura pública de compraventa que dé cumplimiento al presente contrato, serán 
asumidos por EL PROMITENTE COMPRADOR. Los costos y gastos de la cancelación de la 
hipoteca constituida por LA PROMITENTE VENDEDORA sobre el predio en el cual se construye el 
Proyecto para garantizar el otorgamiento del crédito para financiar la construcción del proyecto, 
serán asumidos por LA PROMITENTE VENDEDORA. 

Parágrafo primero: Si bien los costos y gastos de registro serán asumidos por EL PROMITENTE 
COMPRADOR, los trámites y gestiones de presentar y radicar la respectiva escritura pública ante 
la Oficina de Registro de la ciudad de Bogotá será llevada a cabo por LA PROMITENTE 
VENDEDORA, para lo cual EL PROMITENTE COMPRADOR, con diez (10) días calendario de 
antelación a la fecha de firma de la escritura pública, aportará los recursos necesarios para 
cancelar los impuestos de registro y los derechos de registro de acuerdo con la liquidación que le 
remita previamente LA PROMITENTE VENDEDORA mediante la entrega de cheques de gerencia 
en las oficinas de LA PROMITENTE VENDEDORA o mediante consignación efectuada en la cuenta 
que señale LA PROMITENTE VENDEDORA. Una vez la escritura pública de compraventa sea 
registrada, LA PROMITENTE VENDEDORA entregará a EL PROMITENTE COMPRADOR la copia 
de la escritura de compraventa junto con los respectivos comprobantes o soportes de los 
impuestos y derechos de registro que fueron pagados. 

DÉCIMA NOVENA: SERVICIOS PÚBLICOS. LA  PROMITENTE VENDEDORA entregará el 
inmueble prometido en venta con la instalación de los servicios públicos de acueducto, energía 
eléctrica y gas, con su correspondiente medidor. Serán de cargo de EL PROMITENTE 
COMPRADOR el pago de los derechos de conexión y el consumo que genere a partir de la fecha 
de entrega del inmueble materia del presente contrato. 

Parágrafo Primero: EL PROMITENTE COMPRADOR conoce y acepta que el Inmueble objeto del 
contrato prometido será beneficiario y a su vez soportará las servidumbres necesarias para todas 
las instalaciones de servicios públicos que se requieran para el funcionamiento de los demás 
inmuebles y del Proyecto en general. 

VIGÉSIMA: IMPUESTOS, CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN Y GASTOS DE ESCRITURACIÓN.  
En cumplimiento del Acuerdo Distrital N° 7 de 1987 (Estatuto de Valorización), y lo  
consaqrado en los artículos 43 y 44 del Decreto 960 de 1970, a la firma de la respectiva  
escritura pública de transferencia de dominio, el inmueble deberá encontrarse a Paz y  
Salvo por concepto de qravámenes, impuestos, contribuciones, valorizaciones, tasas,  
derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración  
de la copropiedad y demás obliqaciones. En consecuencia, LA PROMITENTE VENDEDORA  
se obliqa a entreqar el Inmueble prometido en venta a paz y a salvo por estos conceptos  
hasta la fecha pactada para la firma de la escritura pública que perfeccione el presente  
contrato; de esta fecha en adelante se encontrará a carqo exclusivo de EL PROMITENTE  
COMPRADOR el paqo de dichos conceptos, por lo que, en caso de ser aplicable, se 
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dividirá a prorrata y de manera proporcional entre LA PROMITENTE VENDEDORA y EL 
PROMITENTE VENDEDOR el valor de los impuestos, tasas o contribuciones de vigencia  
anual, de acuerdo a los días de la correspondiente vigencia anual en que el inmueble 
objeto de promesa estuvo en poder de LA PROMITENTE VENDEDORA, quedando a cargo 
de EL PROMITENTE COMPRADOR el paqo proporcional a los días que restan para el  
cumplimiento de la vigencia anual.  

Lo anterior teniendo en cuenta que se debe  pagar por anticipado todo el valor de 
impuestos, contribuciones y tasas correspondiente la viqencia anual, para que en la 
notaría elegida otorguen la correspondiente escritura pública de acuerdo a lo estipulado 
en la clausula novena del presente contrato. A su vez, los gastos de escrituración estarán 
a cargo de EL PROMITENTE COMPRADOR en su totalidad. En consecuencia, EL 
PROMITENTE COMPRADOR se obliga a pagar el valor que sea informado y liquidado por 
LA PROMITENTE VENDEDORA por los conceptos mencionados en la presente cláusula a  
más tardar el día hábil anterior a la fecha estipulada en la cláusula novena para la firma 
de la escritura objeto de esta promesa, so pena de incurrir en un incumplimiento del 
presente contrato.  

VIGÉSIMA PRIMERA: CESIÓN DE DERECHOS.EL PROMITENTE COMPRADOR no podrá ceder 
el presente contrato de promesa de compraventa sin el consentimiento expreso y escrito de LA 
PROMITENTE VENDEDORA. La cesión deberá constar por escrito como adición al presente 
contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: LA PROMITENTE VENDEDORA estará autorizada para ceder el 
presente contrato en la o las personas que considere convenientes, quienes estarán obligados a 
honrar todos los compromisos establecidos en el presente acuerdo, sin reserva ni limitación de 
ninguna especie. La eventual cesión de la posición contractual que realice LA PROMITENTE 
VENDEDORA, o cualquiera otra operación en virtud de la cual se transfiera el derecho de dominio 
sobre el lote en el cual se está construyendo el Proyecto (Le. fusiones, escisiones, aportes de 
activos a nuevas sociedades, permutas, etc.) no requerirá autorización previa ni posterior de EL 
PROMITENTE COMPRADOR. No obstante lo anterior, EL PROMITENTE COMPRADOR podrá 
oponerse a la cesión que del presente contrato realice LA PROMITENTE VENDEDORA cuando el 
cesionario esté (i) condenado por parte de las autoridades competentes a cualquier tipo de 
investigación por delitos cJe narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, financiación 
del terrorismo y administración de recursos relacionados con dichas actividades (u) incluido en 
listas para el control de lavado de activos y financiación del terrorismo administradas por 
cualquier autoridad nacional o extranjera, taes como la lista de la Oficina de Control de Activos en 
el Exterior - OFAC emitida por la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la 
lista de la Organización de las Naciones Unidas y otras listas públicas relacionadas con el tema del 
lavado de activos y financiación del terrorismo, o (iii) condenado por parte de las autoridades 
competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la comisión de los anteriores 
delitos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA: Si EL PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que su inobservancia total 
o parcial de una cualquiera de las obligaciones que contrae por el presente contrato, incluyendo 
pero sin limitarse a (i) las que se refieren al pago del precio en la forma y términos pactados (u) 
el otorgamiento de la escritura pública de compraventa en la fecha y bajo las condiciones pactadas 
en la Cláusula Novena (iii) el trámite del crédito en los términos indicados en la presente promesa, 
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constituye una manifestación de retracto y por lo tanto en dichos eventos LA PROMITENTE 
VENDEDORA quedará en libertad de decidir si dispone de(los) inmueble(s) objeto de promesa de 
venta, restituyendo las sumas recibidas que no causarán intereses de ninguna naturaleza, previa 
deducción de la suma pactada como arras, o de hacer exigibles ejecutivamente las obligaciones 
contenidas en el presente documento y que fueron incumplidas por parte de EL PROMITENTE 
COMPRADOR. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de resolverse este contrato por las circunstancias previstas en la 
presente cláusula, o por cualquier otro motivo, BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.SOCIEDAD 
FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO denominado 
FIDEICOMISO PROYECTO INMOBILIARIO VITA 144, por instrucción de LA PROMITENTE 
VENDEDORA restituirá a EL PROMITENTE COMPRADOR as sumas recibidas a cuenta del 
negocio, efectuando las deducciones a que haya lugar, previa solicitud escrita de EL PROMITENTE 
COMPRADOR a la PROMITENTE VENDEDORA con constancia de recibo. 

VIGÉSIMA TERCERA: REPORTE A LA CIFIN. EL PROMITENTE COMPRADOR autoriza a LA 
PROMITENTE VENDEDORA y/o a quien represente sus derechos, a reportar, procesar, solicitar y 
divulgar a la Central de Información de Sector Financiero - CIFIN- que administra la Asociación 
Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia, o a cualquier otra entidad que maneje o 
administre bases de datos con los mismos fines, toda la información referente a su 
comportamiento como clientes de la entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o 
incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se 
consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. Para todos los 
efectos, EL PROMITENTE COMPRADOR conoce y acepta expresamente que los reportes y plazos 
se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento de la 
CIFIN, y las normas legales que regulen la materia. Igualmente, EL PROMITENTE COMPRADOR, 
manifiesta que conoce y acepta que la consecuencia de esta autorización será la consulta e 
inclusión de sus datos financieros en la Central de Información del Sector Financiero CIFIN y demás 
entidades que manejen este tipo de información, por lo tanto, las entidades del sector financiero 
afiliadas a dichas centrales conocerán su comportamiento presente y pasado relacionado con el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

VIGÉSIMA CUARTA: TÍTULO EJECUTIVO. El presente contrato presta mérito eecutivo  
respecto de cada una de las obliqacjones adquiridas por las partes a través de este  
documento. Por lo anterior, las partes manifiestan que renuncian a todo tipo de  
requerimientos previstos en las normas civiles y comerciales, va sean judiciales o  
extrajudiciales para la constitución en mora de sus obliqaciones.  

VIGÉSIMA QUINTA: NOTIFICACIONES. Para todos los efectos legales las notificaciones se 
recibirán de acuerdo con la siguiente información: 

Si es a ELPROMITENTE VENDEDOR, a: Si es a EL PROMITENTE COMPRADOR, a: 

Dirección: CALLE 118 # 19-09 OF 503 Dirección: XXXXXXXXXXXXXXXXX 

VITA 144VITA 144 Página 15 de 18 



CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA VITA 144 

Teléfono: 5377353 Teléfono: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Cualquier notificación para su validez debe tener constancia de recepción del texto por parte del 
destinatario. Para los efectos del presente contrato no es mecanismo de notificación válido el 
correo electrónico ni el fax. Cualquier cambio o modificación en las direcciones de notificación 
pactadas en esta cláusula, deberán ser debidamente notificadas en forma escrita, dentro de los 
ocho (8) días siguientes a la ocurrencia del cambio o modificación. Cualquier comunicación enviada 
a una dirección diferente de la indicada en la presente cláusula, o a la dirección notificada según lo 
dispuesto en esta cláusula, se tendrá por inexistente. 

VIGÉSIMA QUINTA: LA PROMITENTE VENDEDORA, se obliga a efectuar los trámites 
necesarios para obtener el desenglobe catastral de las unidades privadas que conforman el 
PROYECTO VITA 144 

VIGÉSIMA SEXTA: La gestión de sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A.SOCIEDAD 
FIDUCIARIA es de medi' y no de resultado. La sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT 
S.A.SOCIEDAD FIDUCIARL no asume en virtud de este contrato con recursos propios, ninguna 
obligación tendiente a financiar a EL FIDEIC3MITENTE CONSTRUCTOR/PROMITENTE VENDEDOR o 
al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada 
por el fideicomiso, ni asume en relación con el Proyecto obligación de promotor, comercializador, 
gerente, veedor, interventor, constructor, supervisor y vendedor. 

VIGESIMA SEPTIMA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscrjpción del presente 
documento, declara que se hace responsable ante el PROMITENTE COMPRADOR del cumplimiento 
de la normatividad vigente sobre la venta y oromoción de inmuebles destinados a vivienda, en los 
términos establecidos en la Circular Externa 006 de 2012 de la Superintendencia de Industria y 
Comercio, y demás normas que lo modifiquen o adicionen, en su calidad de constructor y 
responsable del oroyecto.  

VIGESIMA OCTAVA: EL PROMITENTE VENDEDOR mediante la suscripción del presente 
documento, declara que se obliqa a suministrar al PROMITENTE COMPRADOR información clara, 
veraz, suficiente, oportuna, verificable, comprensible, orecisa e idónea sobre las calidades, áreas, y 
especificaciones de las UNIDADES DE VIVIENDA, en los términos establecidos en la ley 1480 de 
2011 Estatuto del Consumidor. Así mismo, 53 obliga a cumplir cada uno de los preceotos señalados 
en dicha ley, en su calidad de constructor y responsable de proyecto.  

VIGESIMA NOVENA: En caso de fallecer de EL (LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), LOS  
HEREDEROS que acrediten conforme a la Ley tal calidad frente al EL PROMITENTE VENDEDOR,  
tendrán un plazo de treinta (30) días oara informar al EL PROMITENTE VENDEDOR si continúa con  
la vinculación aljresente PROYECTO. En caso que no se aceqte oor los HEREDEROS de EL (LOS)  
PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES) continuar con la vinculación o no se pronuncie al respecto, EL 
(LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR(ES), con la firma del qresente documento instruye a LA 
FIDUCIARIA para constituir un encarqo a nombre de los EL (LOS) PROMITENTE(S)  
COMPRADOR(ES) para que los recursos sean entregados a sus herederos, conforme a las normas 
que regulan la materia, y permitiendo al EL PROMITENTE VENDEDOR negociar nuevamente el  
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INMUEBLE. Los valores y trámites necesarios para a constitución del encargo fiduciario correrán  
por cuenta de LOS HEREDEROS, declarándose indemne al PROMITENTE VENDEDOR por el manejo 
del mismo, incluyendo pero sin limitarse al pago de comisiones, tasas, contribuciones etc.  

TRIGESIMA: DECLARACIONES DEL PROMITENTE COMPRADOR:  
1. EL PROMITENTE COMPRADOR declara conocer y aceptar aue se constituirá un "CONTRATO 

IRREVOCABLE DE FIDUCIA MERCANTIL INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN, FUENTE DE 
PAGO Y PAGOS" entre la sociedad FLOR CONSTRUCTORES SAS EN CALIDAD DE 
FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR Y LA SOCIEDAD BBVA ASSET MANAGEMENT S.A 
SOCIEDAD FIDUCIARIA, y que una vez constituido recibirá copia del mismo, dando 
cumplimiento a lo establecido en la circular 024 de la Superintendencia Financiera.  

2. Conoció esta promesa con la antelación necesaria para conocer su contenido.  

TRIGESIMA PRIMERA: DECLARACIONES DEL PROMITENTE VENDEDOR:  
1. Que LA PROMITENTE VENDEDORA ostenta la calidad de "enalenador de vivienda", en los 

términos de la Ley 1796 de 2.016, y sus normas recilamentarias, y aue por lo tanto,  
asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, así como las obligaciones del  
amparo patrimonial establecidas en dichas normas.  

Las Partes dejan constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas. 

ANEXOS. Hacen parte integrante del presente contrato, los siguientes documentos: 
a). Anexo 1: El cual contiene el área privada construida, los linderos indicados en el plano y texto, 
la descripción de acabados y demás especificaciones técnicas de los mismos 
b). Certificado de Existencia y Representación Legal de LA PROMITENTE VENDEDORA. 
c). CC de EL PROMITENTE COMPRADOR. 

LA PROMITENTE VENDEDORA, 

MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS. 
CC. 1.032.375.346 
REPRESENTANTE LEGAL 
FLOR CONSTRUCTORES S.A.S. N.I.T. 900.238.061-7 

EL PROMITENTE COMPRADOR, 
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XXXXXXXXXXXXXx 
C.C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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Fidudurici Bogotá ( 

Bogotá, 17 de febrero de 2022 

Señores: 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

ANDRES NOGUERA RICAURTE , mayor de edad, domiciliada en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 80.503.834 expedida en Bogotá, obrando en mi calidad 
de Representante Legal de la sociedad FIDUBOGOTA S.A.., sociedad anónima de 
servicios financieros legalmente constituida mediante escritura pública número tres mil 
ciento setenta y ocho (3.178) del treinta (30) de septiembre de mil novecientos noventa y 
uno (1991), otorgada en la Notaría Once (11) de! Círculo Notarial de Bogotá, D.C., con 
domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., con permiso de funcionamiento 
concedido por la Superintendencia Bancaria mediante Resolución número tres mil 
seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de Octubre de mil novecientos noventa y uno 
(1991), lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Superintendencia Financiera, actuando como vocera y administradora 
DEL CONTRATO DE ENCARGO FICUCIARIO DE ADMINISTRACION E INVERSION. 
"No. 2-3 101287" , por medio del presente documento coadyuvo a la sociedad FLOR 
CONSTRUCTORES S.A.S sociedad legalmente constituida identificada con NIT 
900.238.061-7, para realizar el trámite correspondiente a la expedición del permiso de 
enajenación, para el proyecto Vita 144, ante la SECRETARIA DISTRITAL DEL 
HABITAT, del inmueble Folio de Matrícula inmobiliaria número 50N-89870 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicados en La calle 144 No 19 A-09, 
Cedritos - Bogotá p.c., de propiedad del citado Fideicomiso. 

Igualmente, mi co?dyuvado  queda facultado para que anexe los documentos requeridos, 
se acoja. renncie y retire las tespuestas expedidas por SECRETARIA DISTRITAL DEL 
HABITAT, necesarias para resolver las solicitudes requeridas. 

su colaboración. 

s\ Atentamente, 

CI Mkn 

DRES NOGUERA RICAURTE 
€ C.C. 80.503.834 expedida en Bogotá 

AUOO . 
GuvMActUafldO como vocera del Patrimonio Autonomo denominado 

ITA 144 FIDUBOGOTA S.A." 
--'o 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3• Bogotá • Colombia • (571) 3485400 www.fidubogota.com  
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Fiduciaria Bogotá (3 
FIDUCIARIA BOGOTÁ 

NIT 800.142.383-7 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura pública 3178 del 30 
de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santafé de Bogotá, con permiso de 
funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 3615 del 4 de 
octubre de 1991, 

CERTIFICA QUE 

1. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017) mediante documento privado se 
suscribió el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 3-1-74220 entre 
GONZACAS CIA S EN C, FLOR CONTSRUCCIONES SOCIEDAD POR ACCIONES Y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., registrado ante la Superintendencia Financiera de Colombia con el 
número 3-1 -74220. 

II. El Fideicomiso 3-1 -74220 FC GONZACAS se encuentra activo a la fecha. 

III. Se certifica que a la fecha que se expide esta certificación, los derechos fiduciarios se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera 

ID Nombre Porcentaje 

900238061 FLOR CONSTRUCTORES SAS 100% 

Dada en Bogotá D. C. a los nueve (09) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022), a solicitud 
del interesado. 

Carol 
Milena 
Petez -n 
Peralta 

CAROL MILENA PEREZ PERALTA 
..ERENTE NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Calle 67 No. 7-37 Piso 3• Bogotá Colombia. (571) 3485400 
www.fidubogota.com  
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Fiduciario Bogotá (3 
FIDUCIARIA BOGOTÁ 

NIT 800.142.383-7 

Sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de la escritura pública 3178 del 30 
de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de Santafé de Bogotá, con permiso de 
funcionamiento expedido por la Superintendencia Bancaria mediante Resolución 3615 del 4 de 
octubre de 1.991, 

CERTIFICA QUE 

1. El treinta y uno (31) de mayo de dos mil diecisiete (2017) mediante documento privado se 
suscribió el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 3-1-74220 entre 
GONZACAS CIA S EN C, FLOR CONTSRUCCIONES SOCIEDAD POR ACCIONES Y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., registrado ante la Superintendencia Financiera de Colombia con el 
número 3-1 -74220. 

II. El Fideicomiso 3-1 -74220 FC GONZACAS se encuentra activo a la fecha. 

III. Se certifica que a la fecha que se expide esta certificación, los derechos fiduciarios se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera 

ID Nombre Porcentaje 

900238061 FLOR CONSTRUCTORES SAS 100% 

Dada en Bogotá D. C., a los nueve (09) días del mes de junio de dos mil veintidós (2022), a solicitud 
del interesado. 

Carol 
Milena 
Perez 
Peralta '2 44 22 0100 

CAROL MILENA PEREZ PERALTA 
..EÍENTE NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

F1DUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3• Bogotá. Colombia• (571) 3485400 
www.fldubogota.com  
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Fiduciaria Bogotá 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
NIT 800.142.383-7 

Fiduciaria Bogotá, sociedad anónima de servicios financieros, constituida por medio de 
la escritura pública 3178 del 30 de septiembre de 1991, otorgada en la Notaria 11 de 
Bogotá, D.C., con permiso de funcionamiento expedido por la Superintendencia 
Financiera mediante Resolución 3615 del 4 de octubre de 1991. 

CERTIFICA QUE 

El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) mediante documento privado se 
suscribió el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION 
CELEBRADO ENTRE FLOR CONSTRUCTORES S.A.S Y FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A, registrado ante la Superintendencia Financiera de Colombia con el número 2-3-
101287, con el fin de desarrollar el proyecto inmobiliario VITA 144 FIDUBOGOTA S.A. 

1. El Fideicomiso VITA 144, se encuentra activo a la fecha. 

II. Se certifica que a la fecha que se expide esta certificación, el fideicomiso cuenta con 
40 compradores los cuales se relacionan a continuación 

I • ' 

1 1032492278 
JUAN DAVID HUERTAS 

SEGURA 6000200712057 

PROV-TORRE 1 

APTO 501 11,860,000 

2 1020713451 DANIEL VARGAS GARCIA 6000200712059 

PROV-TORRE 1 

APTO 310 13,071,050 

3 1014283147 

JENNV MARCELA PIÑEROS 

RODRIGUEZ 6000200712055 

PROV-TORRE 1 

APTO 401 45,000,000 

4 1010127500 

VALENTINA FONSECA 

CASTELLANOS 6000200712049 

PROV-TORRE 1 

APTO 301 6,407,538 

5 1019142718 

JOSE DANIEL RAMIREZ 

ESPITIA 6000200712047 

PROV-TORRE 1 

APTO 510 10,651,000 

6 79724171 

ROBERTHEISLER ANGARITA 

BERMUDEZ 6000200712045 

PROV-TORRE 1 

APTO 412 18,000,000 

7 1013628429 

YURV DANIELA ALVAREZ 

BECERRA 6000200712051 

PROV-TORRE 1 

APTO 503 145,200,000 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá . Colombia . (571) 3485400 www.fidubogota.com  
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8 1022429593 
MATEO ANDRES SANDOVAL 

RUIZ 6000200712013 

PROY-TORRE 1 

APTO 403 5,517,508 

9 1019135515 
MANUELA ZAMBRANO 

AMADO 6000200712023 

PROV-TORRE 1 

APTO 509 5,516,678 

10 1072705807 
JOHN ESTEBAN CASANOVA 

MORA 6000200712021 

PROV-TORRE 1 

APTO 512 5,860,000 

11 91012024 
LELIO ARMANDO PINZON 

BRAVO 6000200712043 

PROV-TORRE 1 

APTO 410 17,200,000 

12 1018493026 
EDWIN ALBERTO MEZA 

MOSQUERA 6000200712053 

PROV-TORRE 1 

APTO 312 6,000,000 

13 1020834606 SOFIA MONTAÑO ARIAS 6000200712041 

PROV-TORRE 1 

APTO 502 4,400,000 

14 80881425 

JOHN FREDY QUINTANA 

PINEDA 6000200712039 

PROV-TORRE 1 

APTO 306 30,640,000 

15 1019006693 JENNV MVLENA AYA GAVILAN 6000200712037 

PROV-TORRE 1 

APTO 506 6,714,914 

17 1015427079 ALEJANDRA PEÑA LOZANO 6000200712015 

PROV-TORRE 1 

APTO 511 6,350,000 

18 1032480433 ESTEBAN LEMUS PEÑA 6000200712029 

PROV-TORRE 1 

APTO 311 9,994,286 

19 1019048097 
ANGELICA MARIA CABRERA 

TRUJILLO 6000200712017 

PROV-TORRE 1 

APTO 408 4,772,000 

20 1026264363 NATHALY HERNANDEZ PARRA 6000200712019 

PROV-TORRE 1 

APTO 303 25,750,000 

21 1019136535 
JUAN DANIEL CABRERA 

TRUJILLO 6000200712027 

PROV-TORRE 1 

APTO 409 9,478,372 

22 79788269 

JORGE EDUARDO JIMENEZ 

NARANJO 6000200712035 

PROV-TORRE 1 

APTO 304 19,000,000 

23 1010014601 
PAULA ANDREA RUEDA 

GAITAN 6000200712065 

PROV-TORRE 1 

APTO 302 5,023,530 

24 80422498 

ROBERT SANABRIA 

RODRIGUEZ 6000200712061 

PROV-TORRE 1 

APTO 307 7,376,470 

25 52834040 XIMENA GAITAN HERNANDEZ 6000200712063 

PROV-TORRE 1 

APTO 308 7,376,470 

26 1121874742 

JULY ANDREA MUNAR 

RIVERA 6000200712067 

PROV-TORRE 1 

APTO 202 9,100,000 

27 1010228826 

LINA MARCELA BALLEN 

BELTRAN 6000200712025 

PROV-TORRE 1 

APTO 507 21,731,250 

28 1018485613 DANIEL FELIPE MORA GOMEZ 6000200712075 

PROV-TORRE 1 

APTO 402 9,235,385 

29 41774372 

MARIA CRISTINA ALVARADO 

BERMUDEZ 6000200712077 

PROV-TORRE 1 

APTO 406 2,950,000 

30 1016098117 

DENISSE CAMILA DONADO 

GUZMAN 6000200712081 

PROV-TORRE 1 

APTO 208 7,250,000 
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31 1020726255 

VIVIAN LUCELLY DUQUE 

CAMARGO 6000200712079 

PROV-TORRE 1 

APTO 309 22,000,000 

32 79443578 LUIS ALEXIS ORTIZ ROCHA 6000200712083 

PROV-TORRE 1 

APTO 211 5,212,500 

33 384016 

NIUSCA MARIA FLORES 

CORREA 6000200712085 

PROV-TORRE 1 

APTO 514 2,981,250 

34 52917388 

MAVRA ALEJANDRA AVILA 

DUQUE 6000200712089 

PROV-TORRE 1 

APTO 411 2,000,000 

35 51991840 

DIANA VANETH ALVARADO 

BERMUDEZ 6000200712094 

PROV-TORRE 1 

APTO 407 2,000,000 

36 52345024 
SANDRA MILENA RODRIGUEZ 

SANCHEZ 6000200712098 

PROV-TORRE 1 

APTO 413 3,562,500 

37 1019115011 
JOAN STEVEN RIGUEROS 

MATEUS 6000200712092 

PROV-TORRE 1 

APTO 212 4,600,000 

38 1019111883 

CAMILA ANDREA BAUTISTA 

ARANGO 6000200712069 

PROV-TORRE 1 

APTO 508 5,023,528 

39 80767141 CARLOSANORESAVILAGUIO 6000200712106 

PROV-TORRE 1 

APTO 414 2,000,000 

40 79596806 

FERNANDO ALBERTO MARIN 

GOMEZ 6000200712108 

PROV-TORRE 1 

APTO 505 2,000,000 

528,806,229 

Dada en Bogotá D.C., a los once (11) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022), 
a solicitud del interesado. 

Torres Bautista Firmado digitalmente por 
Torres Bautista Sebastian 

Sebastian Camilo 

Fecha: 2022.04.13 
Camilo 11:15:50-0500 

SEBASTIAN CAMILO TORRES BAUTISTA 

Analista de negocios fiduciarios 
FIDUCIARIA BGOTÁ S.A. 

Proyecto: Sebastian Torres 

Calle 67 No. 7 -37 Piso 3 Bogotá• Colombia (571) 3485400 www.fidubogota.com  



BBVA 

Bogotá, Mayo 23 de 2022 

Señores 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

Estimados Señores: 

A petición de los interesados FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA DEL PATRIMONIO 
AUTONOMO FIDEICOMISO GONZACAS, certificamos el valor de las prorratas para 
cada una de los 52 (Cincuenta y Dos) Apartamentos, según relación adjunta del Proyecto 
VITA 144, ubicado en la CALLE 144 19 A 09, nomenclatura perteneciente a Bogotá. 

El valor financiado para esta etapa es de $4.200.000.000,00 sin incluir el valor del lote. 

Las prorratas están calculadas en UVR y hacia el futuro, éstas deben cubrir lo 
correspondiente al Capital y los intereses de la Obligación adquirida por el Constructor. 

Atentamente, 

ANDRESGUILLEgMo GORDON 

GerenteCentro Hipotecario Bogotá 

CENTRO IPOTECARIO 



ANDRETGUILLERMO GORDON 

Gerentelcentro Hipotecario Bogotá 
CENTRO!t4IPOTECARIo 

5-NUMERO TOTAL DE UNIDADES DEL PLAN O PROGRAMA : CINCUENTA Y DOS (52) APARTAMENTOS 

6-may-22 

CERTIFICO 

A. QUE, LA ANTERIOR INFORMACION CORRESPONDE AL CREDITO No 18689 EL CUAL FUE APROBADO EL DIA 

CONSTITUYENDOSE HIPOTECA SEGUN ESCRITURA No: EN TRAMITE FECHA 
NOTARlA 

B.QUE EL COSTO TOTAL DEL PLANO PROGRAMA ES DE: 5.485.151.708 EL CUAL SE HA FINANCIADO EL 

1471 

DE FECHA 

DE FECHA 

6-abr-22 

31-may-17 

D.QUE EXAMIANDO EL FOLIO DE MATRICULA No. 50N-89870 

EN DONDE CONSTA LA ESCRITURA DE ADQUISICION NUMERO 

DELANOTARIA 30  

DEL MISMO. 

1-ENTIDAD QUE OTORGA EL CREDITO BBVA 

2- SOliCITANTE DEL CREDITO : FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO GONZACAS 

3-NOMBRE O PLAN DEL PROGRAMA : VITA 144 

4-DIRECCION DEL PLAN O PROGRAMA CALLE 144 19A09de BOGOTA Urbanización 

76.6% 4.200.000.000 SIN INCLUIR EL TERRENO. 

C. QUE EL SOLICITANTE APORTA EL PORCENTAJE DE CAPITAL NECESARIO PARA GARANTIZAR LA EJECUCION DE LA OBRA 

E. QUE BBVA SE OBLIGA A LIBERAR LOS LOTES Y/O CONSTRUCCIONES QUE SE 

VAYAN ENAJENANDO. MEDIANTE EL PAGO PROPORCIONAL DEL GRAVAMEN QUE AFECTE CADA UNIDAD. 

F. QUE LA PRORROTA ANEXA. ES  LA CORRESPONDIENTE AL CREDITO EN REFERENCIA. 

23-may-22 
FECHA DE PRESENTACION 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

OFICINA DE REGISTRO Y CONTROL INMOBILIARIO 
Y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

FORMULARIO PARA CERTIFICACION DE 

ENTIDAD FINANCIERA 

DILIGENCIAR POR LA ENTIDAD FINANCIERA 



CONSTRUCTORA FLOR CONSTRUCTORES SAS 
PROYECTO VITA 144 

Liberados Direccion inmueble Area Privada Prorrata UVR 

1 APTO 201 24.20 286.187,7935 
2 APTO 202 22,60 267.266.2865 
3 APTO 203 23,70 280.274,8226 
4 APTO 204 24,00 283.822,6052 
5 APTO 205 24,20 286.187,7935 
6 APTO 206 21,60 255.440,3446 
7 APTO 207 21,70 256.622,9388 
8 APTO 208 21.60 255.440,3446 
9 APTO 209 21,70 256.622,9388 

10 APTO 210 21,60 255.440,3446 
11 APTO 211 20,60 243.614,4028 
12 APTO 212 22,00 260.170,7214 
13 APTO 301 24,20 286.187,7935 
14 APTO 302 22,60 267.266,2865 
15 APTO 303 23,70 280.274,8226 
16 APTO 304 24,00 283.822,6052 
17 APTO 305 24.20 286.187,7935 
18 APTO 306 21,60 255.440,3446 
19 APTO 307 21,70 256.622,9388 
20 APTO 308 21,60 255.440,3446 
21 APTO 309 21,70 256.622,9388 
22 APTO 310 21,60 255.440,3446 
23 APTO 311 20,60 243.614,4028 
24 APTO 312 22.00 260.170,7214 
25 APTO 401 24,20 286.187,7935 
26 APTO 402 22,60 267.266,2865 
27 APTO 403 23,70 280.274.8226 
28 APTO 404 24.00 283.822,6052 
29 APTO 405 2420 286.187,7935 
30 APTO 406 21.60 255.440,3446 
31 APTO 407 21,70 256.622,9388 
32 APTO 408 21,60 255.440,3446 
33 APTO 409 21,70 256.622,9388 
34 APTO 410 21,60 255.440,3446 
35 APTO 411 20,60 243.614,4028 
36 APTO 412 22,00 260.170,7214 
37 APTO 413 21,50 254.257,7505 
38 APTO 414 21,50 254.257,7505 
39 APTO 501 24,20 286.187,7935 
40 APTO 502 22,60 267.266,2865 
41 APTO 503 23.70 280.274,8226 
42 APTO 504 24.00 283.822,6052 
43 APTO 505 24,20 286.187.7935 
44 APTO 506 21,60 255.440,3446 
45 APTO 507 21,70 256.622,9388 
46 APTO 508 21,60 255.440,3446 
47 APTO 509 21,70 256.622,9388 
48 APTO 510 21,60 255.440,3446 
49 APTO 511 20,60 243.614,4028 
50 APTO 512 22.00 260.170,7214 
51 APTO 513 21,50 254.257,7505 
52 APTO 514 21,50 254.257,7505 

1.164,00 13.765.396,3500 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTp.cIó E INVERSION CELEBRADo ENTRE FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

Entre los susCntos a saber: (1) 
MANUEL ANTONIO GALINDO VARGAS, mayor de edad, identificado COfl 

cédula de ciudadanía No. 1.032.375.346 expedida en Bogotá, quien actúa en calidad de representante legal de 
FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA 

sociedad legalmente 
constituida mediante Documento Privado de Empresario de fecha veintisiete (27) de agosto de dos mil 
ocho (2008), inscrita el primero (01) de Septiembre de dos mil ocho (2008), bajo el número 01238990 del 
Libro IX, identificada con NIT No. 900.238061 -7, todo lo cual se acredita con en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, autorizado para suscribir el presente 
Contrato, de conformidad con Acta de Asamblea General de Accionistas No. 53 de fecha Uno (01) de Octubre 
de dos mil veintiuno (2021), documentos que se adjuntan al presente Contrato (Anexo No. 1), quien en 
adelante y para efectos de este Contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE y de otra parte (II) 
ANDRES NOGUERA RICAURTE, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.503.834 
expedida en Bogotá, quien obra en su condición de Representante Legal de la sociedad FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante la Escritura 
Pública número tres mil ciento setenta y ocho (3.178) otorgada el treinta (30) de septiembre de mil 
novecientos noventa y uno (1991) ante la Notaría Diecisiete (17) del Circulo de Bogotá D.0 , con domicilio 
principal en la misma ciudad, y permiso de funcionamiento concedido por la Superintendencia Financiera, 
mediante la Resolución número tres mil seiscientos quince (3.615) del cuatro (4) de octubre de mil 
novecientos noventa y uno (1.991), todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y 
Representación expedIdo por la Superintendencia Financiera, el cual se adjunta al presente contrato 
(Anexo No. 2), quien en adelante y para los efeios del prisente contrato se denominará la FIDUCIARIA, 
por el presente documento hemos convenido ctE.lebrar un CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN el cual se regirá por las cláusulas aquí establecidas, previas las siguientes consideraciones: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que EL FIDEICOMITENTE se encuentra interesado en desarrollar un PROYECTO denominado VITA 144 
sobre el inmueble identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 50N - 89870 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Norte, en adelante el INMUEBLE, 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., cuyo Folio se adjunta al presente contrato como Anexo No. 3. 

Este proyecto estará compuesto por cincuenta y dos (52) apartamentos. 

EL FIDEICOMITENTE declara que el término aproximado de duración de la construcción total del 
PROYECTO será de dieciséis (16) meses contados a partir de la obtención del cumplimiento de las 
condiciones de giro establecidas en el presente contrato. 

SEGUNDA: Que, para efectos del presente encargo, el desarrollo del PROYECTO, será única y 
exclusivamente responsabilidad de EL FIDEICOMITENTE, quien estará encargado de realizar, sin 
participación alguna de la FIDUCIARIA, los estudios de factibilidad, la promoción y construcción del 
PROYECTO y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del mismo. 

TERCERA: Que el presente contrato se suscribe con el fin de que la FIDUCIARIA reciba y administre los 
dineros de las personas interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias, hasta tanto el 
FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de ventas. Se encuentra que se llegó al punto de 
equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al sesenta por ciento 
(60%) del total de las unidades del PROYECTO, es decir, cuando se reciban TREINTA Y UN (31) 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en 
separar inmuebles. En caso de lograrse el punto de equilibrio de ventas y de cumplirse los requisitos 

Página 1 de 17 



Fiduciaria Bogotá ( ' 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

establecidos en la cláusula segunda del presente Contrato, 
EL FIDEICOMITENTE reCibirá los dineros recaudados cori el fin de desarrollar el PROYECTO 

CUARTA: Que el punto de equilibrio fue est.9b1ecjdo por EL FIDEICOMITENTE quien afirma que su determinación no compromete la viabilidad del 
PROYEC:TO La FIDUCIARIA no partícipó, ni participará en la definición del punto de equilibrio establecido por 

EL FIDEICOMITENTE 
QUINTA: El desaolIo del PROYECTO VITA 144 se adelantará sobre el inmueble identificado con Folio 
de Matrícula Inmobiliaria No. 50N 89870 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Norte, propiedad de 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO FC GONZACAS FIDU BOGOTÁ, cuyos FIDEICOMITENTES 

son GONZACAS 
CIA 5. EN C. y FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. La sociedad 
GONZACAS CIA 5. EN C utorizá Ja suscripción del presente contrato mediante documento privado de 
fecha seis (06) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Anexo No. 4. 

El inmueble tiene la siguiente anotación: 

-
Valorización — gravamen por beneficio local Acuerdo 724 de 2018, por parte de INSTITUTO DE 
DESARROLLO URE3ANO_IDU según Oficio56611O1021 del 19dejuIiode2021 del IDU. 

SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE 
solicitará crédito a una entidad bancaria, para el desarrollo del PROYECTO. 

SÉPTIMA: Que el FIDEICOMITENTE 
constituirá un patrimonio autónomo, cuya finalidad exclusiva es la 

de servir de instrumento fiduciario para permitir el desarrollo del 
PROYECTO. 

OCTAVA: Que para la entrega de los recursos a EL FIDEICOMITENTE deberá haber cumplido con todas las obligaciones contenidas en la Cláusula 2.1 del presente contrato. 

GENERALIDADES DEL CONTRATO 
INDICE 

0,1 ÍNDICE 
0.2 DEFINICIONES 

CAPÍTULO 1 

1.1. MANIFESTACION DE LAS PARTES 

CAPÍTULO II 
2.1. OBJETO Y BIENES 

CAPÍTULO III 
3.1. FIDEICOMITENTE 
3.2. FIDUCIARIA 

CAPÍTULO IV 
4.1. DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE 
4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE 
4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA 
4.4, RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA 

Página 2 de 17 



Fiduciaria Bogotá ( 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCLRjO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO y 
5.1. PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

CAPÍTULO VI 
6.1. PENA POR RETIRO 

CAPÍTULO VII 
7.1. COSTOS Y GASTOS 
7.2. COMISIÓN FIDUCIARIA 

CAPÍTULO VIII 
8.1. DURACIÓN 
8.2. CAUSALES DE TERMINACIÓN 

CAPÍTULO IX 
9.1 CONFLICTO DE INTERÉS 

CAPÍTULO X 
10.1 GESTIÓN DE RIESGOS 

CAPÍTULO XI 
11.1. LIQUIDACIÓN 

CAPÍTULO XII 
12.1. NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

CAPÍTULO XIII 
13.1. CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

CAPÍTULO XIV 
14.1. ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

CAPÍTULO XV 
15.1. IMPUESTO DE TIMBRE 

CAPÍTULO XVI 
16.1. VALOR DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XVII 
17.1 MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XVIII 
18.1. CESIÓN DEL CONTRATO 

CAPÍTULO XIX 
19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE 

CAPÍTULO XX 
20.1. PERFECCIONAMIENTO 

0.2 DEFINICIONES: 
Para efectos de este contrato, las palabras o términos que a continuación se 

relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

1. 
FIDUCIARIA: Será denominada así en el presente contrato a la Sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., 
cuya dentificación se etectuó al ¡fliclo de este documnto cuyo objeto social permite la Celebración y 
ejecución de negocios fidUciarios. 

2. 
FIDEICOMITENTE: Se denominará así en el presente contrato a la sociedad FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA cuya identificación se efectuó al inicio de este documento. 

3. 
ENCARGANTES. Son las personas Interesadas en adquirir las unidades inmobiliarias. 

4. 
PROYECTO: Se denominará de esta manera al PROYECTO VITA 144 que será desarrollado por EL 
FIDEICOMITENTE sobre el INMUEBLE Este proyecto estará compuesto por cincuenta y dos (52) apartamentos 

5. 
CONTRATO DE ADHESIÓN: Es el documento suscrito por EL FIDEICOMITENTE LA FIDUCIARIA y 
cada uno de los ENCARGANTES mediante el cual, este último se vincula al presente contrato fiduciario 
y que Contiene las condiciones que se establecen en el presente CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION La minuta de CONTRATO DE ADHESION se 
adjunta al presente contrato como Anexo No. 5. 

CAPÍTULO I 
MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES 

1.1. Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente discutido y 
deliberado en los aspectos esenciales y substanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 
condiciones para cada una de ellas. 

1.2. EL FIDEICOMITENTE 1eclara que ha cumplido y Cumplirá con todas las obligaciones relacionadas 
con el suministro de información y registro, ante la autoridad administrativa del respectivo Municipio o 
Distrito donde se desarrollará el PROYECTO de Construcción 

CAPÍTULO II 
OBJETO y BIENES 

2.1 OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato de encargo fiduciario tendrá por objeto: (i) La 
recepción de los recursos que los ENCARGANTES consignen en la cuenta especial que indique la 
FIDUCIARIA para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán constituir encargos de inversión 
individuales (u) La administración de los recursos recibidos. (iii) La Inversión de los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por la FIDUCIARIA, en los términos 
establecidos en el numeral 30 de la cláusula 4.3. 

Adicionalmente, el objeto del presente contrato comprende la entrega al FIDEICOMITENTE de las sumas 
consignadas por los ENCARGANTES junto con los rendimientos financieros generados, cuando durante 
el término de duración del presente contrato, se cumplan los siguientes requisitos o condiciones de giro: 

1. Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDUCIARIA la radicación de documentos para adelantar 
actividades de construcción y enajenación de inmuebles destinados a vivienda, en los términos 
establecidos en la flormatividad vigente. 

2. 
Que EL FIDEICOMITENTE presente a la FIDIJCIAR;A la licencia de construcción, en los términos 
establecidos en la normatividad vigente. 
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3. Que la FIDUCIARIA reciba y administre los dineros de las personas interesadas en adquirir las 
unidades inmobiliarias, hasta tanto EL FIDEICOMITENTE logre alcanzar el punto de equilibrio de 
ventas. Se encuentra que se llegó al punto de equilibrio, cuando se hayan recibido CONTRATOS DE ADHESIÓN correspondientes al sesenta por ciento (60%) deI total de las unidades del PROYECTO, es decir, cuando se reciban TREINTA Y UN (31) CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

Los CONTRATOS DE ADHESIÓN deberán estar suscritos por los ENCARGANTES interesados en separar inmuebles. 

4. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA estudio de títulos realizado por alguno de los abogados externos autorizados por LA FIDUCIARIA, en donde conste que el INMUEBLE se 
encuentra libre de gravámenes y en general de cualquier limitación al derecho de dominio, para el 
desarrollo del presente PROYECTO, excepto el gravamen hipotecario que se constituya con una 
Entidad Financiera vigilada por la Superintendencia Financiera para la financiación del proyecto y, 
en especial, que se haya cancelado la siguiente anotación: Valorización — gravamen por beneficio 
local Acuerdo 724 de 2018, por parte de INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO — IDU, Según 
Oficio 5661101021 del l9de julio de 2021 del IDU. 

5. Que no se encuentre registrada medida cautelar alguna en contra de EL FIDEICOMITENTE, en las bases de datos administradas por la FIDUCIARIA. 

6. Que EL FIDEICOMITENTE presente a LA FIDUCIARIA, Carta de Aprobación de Crédito 
Constructor por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera. 

7. Que EL FIDEICOMITENTE haya pagado la correspondiente comisión a la FIDUCIARIA, sobre la 
cual se hace mención en la cláusula 7.2 del capitulo séptimo, así como el pago de los gastos a los 
que alude la cláusula 7.1 deI mismo capítulo, en el caso de que haya lugar a ellos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En el evento de no cumplirse las condiciones establecidas en los Numerales 
anteriores durante el término de duración del presente Contrato, LA FIDUCIARIA mediante abono a la 
cuenta indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, restituirá de forma inmediata 
a estos últimos a la terminación del Contrato, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o 
procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto, los recursos entregados por ellos 
junto con sus rendimientos, previo descuento de la COMISIÓN que le corresponde, mencionada en la 
Cláusula 7.2. Numeral 30 

del presente Contrao y los trbutos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la 
consignación en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN dentro del 
término antes señalado, los recursos se depositarán en un encargo fiduciario en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, a nombre del BENEFICIARIO de los recursos. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento 
declara que se hace responsable ante los ENCARGANTES del cumplimiento de la normatividad vigente 
sobre la venta y promoción de inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular 
Externa 006 de 2.012 de la Superintendencia de Industria y Comercio, las normas que lo modifiquen, 
adicionen, o complementen o sustituyan. De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que LA 
FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comerciajizador ni interventor de proyectos inmobiliarios, 
no validará los lineamientos señalados en dicha Circular. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE mediante la suscripción del presente documento se obliga a suministrar a los ENCARGANTES información clara, veraz, suficiente, oportuna, verificable, 
comprensible, precisa e idónea sobre las calidades, áreas, acabados y especificaciones de las UNIDADES 
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INMOBILIARIAS en los términos establecidos en la Ley 1.480 de 2.011 - Estatuto del Consumidor, las 
normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o sustituyan las normas que lo modifiquen adicionen 
o complementen Asimismo, se obliga a cumplir cada uno de los preceptos señalados en dicha ley, 
reconociendo en todo caso que LA FIDUCIARIA no responderá por tales conceptos, teniendo en cuenta 
que LA FIDUCIARIA no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de proyectos inmobiliarios 

PARÁGRAFO CUARTO. 
No se tendrán en cuenta para el cumplimiento del punto de equilibrio, los CONTRATOS DE ADHESIÓN suscritos por quienes sean cónyuges o compañeros permanentes y se 

encuentren dentro del segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad o primero civil con los 
representantes legales o miembros de la Junta Directiva de la sociedad de EL FIDEICOMITENTE. De igual manera no se contarán para el punto de equilibrio LOS ENCARGANTES que no hayan cumplido con el proceso de conocimiento del cliente ante la FIDUCIARIA. 

2.2. BIENES: Los bienes que constituyen el ENCARGO FIDUCIARIO, son los recursos que entreguen los ENCARGANTES 
en los términos del objeto referido en la cláusula anterior, los cuales serán invertidos 

Fondos de Inversión Colectiva que administra la FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO III 
LAS PARTES 

31. EL FIDEICOMITENTE. FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA 

3.2. LA FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

4.1 DERECHOS DEL FIDEICOMITENTE: Son derechos de EL FIDEICOMITENTE: 

1. Exigir a la FIDUCIARIA el cumplimiento de las obligaciones contractuales y legales a su cargo conforme 
a los términos previstos en este contrato y en la Ley. 

2. Exigir a la FIDUCIARIA las rendiciones de cuentas y los informes en los términos y plazos previstos en 
este contrato conforme a la legislación vigente. 

3. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada para el manejo de los recursos del presente contrato. 
4. Exigir a la FIDUCIARIA, a la terminación de este contrato, por causas contractuales o legales, proceder 

a la liquidación del encargo. 
5. Los demás derechos establecidos en este contrato y en la Ley. 

4.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE Son obligaciones de EL FIDEICOMITENTE las siguientes: 
1. Entregar a LA FIDUCIARIA durante el término de duración del presente Contrato, los documentos 

relacionados en la Cláusula 2.1. deI presente Contrato. 
2. Remitir a LA FIDUCIARIA el CONTRATO DE ADHESIÓN debidamente suscrito por cada ENCARGANTE y los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los 

ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada vinculación deberá efectuarse en el 
término legal establecido en la Circular Básica Jurídica Parte 1— Título IV — Capítulo IV y para tal efecto 
EL FIDEICOMITENTE deberá remitir en el momento en que los entregue el ENCARGANTE los 
formatos de conocimiento citados sus respectivos anexos, a LA FIDUCIARIA. 3. Remitir periódicamente a LA FIDUCIARIA la relación de tarjetas de recaudo y/o referencias de recaudo asignadas a cada ENCARGANTE. 
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4. Abstenerse de recibir de los ENCARGANTES las sumas de dinero correspondientes a la separación de los inmuebles del PROYECTO, debiendo en consecuencia indicarles que las mismas deben ser 
consignadas a órdenes de la FIDUCIARIA de acuerdo con el sistema de recaudo definido en el presente contrato. 

5. Indicar a los ENCARGANTES la manera en la cual deben consignar los recursos con el fin de ser administrados por LA FIDUCIARIA en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por esta, en cumplimiento del ENCARGO FIDUCIARIO antes citado. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya realizado la 
apertura del respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

6. EL FIDEICOMITENTE no podrá efectuar ningún cambio a los CONTRATOS DE ADHESIÓN. En el evento en que se realicen modificaciones a los CONTRATOS DE ADHESIÓN, sin previa autorización, ésta última podrá dar por terminado el CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN y se devolverán los recursos a cada uno de los ENCARGANTES. 7. Retirar al finalizar el presente Contrato, toda la publicidad del PROYECTO en la cual se mencione a LA FIDUCIARIA. 
8. Solicitar a LA FIDUCIARIA los recursos entregados por los ENCARGANTES en el formato de orden de operación entregado por LA FIDUCIARIA y destinarlos al PROYECTO, en el caso de que las 

condiciones previstas en la Cláusula Segunda del presente Contrato se tengan por cumplidas. 
9. Informar por escrito a LA FIDUClAR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, cada vez que 

modifique o cambie datos correspondientes a su dirección, domicilio, teléfonos, fax, razón social, 
Representación Legal, y en fin, cualquier circunstancia que varíe de las que reporte a la firma del 
presente Contrato, con base en lo dispuesto en la Circular Externa número cero ochenta y uno (081) 
del tres (03) de noviembre de mil novecientos noventa y seis (1.996) expedida por la Superintendencia 
Financiera y todas aquellas que la aclaren modifiquen o adicionen. 

10. Instruir a LA FIDUCIARIA en todos los eventos en que esta se lo solicite por escrito. 11. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que se requiera para el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

12. Pagar la comisión fiduciaria a que se refiere la Cláusula 7.2. deI Capitulo Séptimo y los gastos a que 
alude la Cláusula 7.1. del mismo Capitulo. 

13. Dar buen uso de las claves recibidas de LA FIDUCIARIA para consultar los movimientos del encargo, por tanto, EL FIDEICOMITETE exime de responsabilidad a LA FIDUCIARIA por el mal uso o problema 
que se llegare a presentar con ocasión del acceso otorgado para dicha consulta. 

14. Realizar las entrevistas a los ENCARGANTES en los términos y condiciones establecidos en las 
normas que regulan el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo - SARLAFT y el Manual de Procedimientos de LA FIDUCIARIA, para lo cual EL FIDEICOMITENTE empleará funcionarios debidamente capacitados para realizar dicha actividad, Lo anterior no exime a LA FIDUCIARIA de la responsabilidad del conocimiento de cliente para el control 
y prevención de lavado de activos. Igualmente, EL FIDECOMITENTE deberá informar oportunamente 
a LA FIDUCIARIA cualquier cambio en el personal autorizado para la realización de las entrevistas. 15. En virtud de lo anterior, EL FIDEICOMITENTE se obliga a realizar la custodia de los documentos que soporten la vinculación del ENCARGANTE, por el termino establecido en la normatividad vigente para 
la custodia de este tipo de documentos, incluyendo el formulario de vinculación el cual estará a 
disposición de la Fiduciaria cuando lo requiera. Sin perjuicio de lo anterior, LA FIDUCIARIA conservará 
por cualquier medio procedente los archivos de los documentos que hagan parte del proceso de 
conocimiento del cliente, según lo establecido en el ordenamiento jurídico para el efecto. 

16. Asumir las obligaciones y deberes contenidos en la Ley 1.581 de 2.012, en su calidad de responsable 
del tratamiento de los datos personales de los ENCARGANTES a que tenga acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato. 

17. Obtener de los ENCARGANTES la autorización para el tratamiento de los datos personales a lo que 
tendrá acceso en virtud del desarrollo del presente Contrato y conservar prueba de dicha autorizacion 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 1 .58 de 2.012. Esta autorización podrá ser solicitada por LA 
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FIDUCIARIA en cualquIer momento durante la vigencia del presente Contrato, las cuates deberán ser 
entregadas por EL FIDEICOMITENTE dentro de los CinCO (5) días siguientes a la solicitud realizada 
por LA FIDUCIARIA. 

18. 
EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de publicidad establecidas en 
la Circular Básica Jurídica y a usar la información, logo y material publicitario de LA FIDUCIARIA en 
el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el Anexo No. 6 del 
presente Contrato. 

19. 
Todas las demás derivadas del presente contrato, de tos CONSTRATOS DE ADHESIÓN y de la ley. 

4.3. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA Son obligaciones de la FIDUCIARIA las siguientes: 

Realizar diligentemente las gestiones necesarias para el desarrollo del objeto del Contrato de 
conformidad con lo establecido en el mismo y en las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE 

2. 
Verificar el Cumplimiento de las condiciones de giro establecidas en la cláusula 2.1 denominada 
OBJETO, a efectos de proceder a desembolsar los recursos al FIDEICOMITENTE en los términos 
indicados en el presente contrato. 

3. 
Recibir de los ENCARGANTES las cuotas de separación de las unidades inmobiliarias resultantes 
del PROYECTO y administrarlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA 
FIDUCIARIA, en un encargo único por cada uno de los clientes, pero agrupándolos a todos en una 
misma subcuenta. En consecuencia, los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya 
realizado el depósito, a partir de la fecha en la cual se haya realizado la apertura del respectivo 
encargo fiduciario individual a su nombre. LA FIDUCIARIA sólo recibirá recursos de los 
ENGARGANTES hasta un número igual al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO. 4. 

Invertir los recursos recibidos de los ENGARGANTES en los Fondos de Inversión Colectiva 
administrados por LA FIDUCIARIA en un encargo único por cada uno de los clientes, pero 
agrupándolos a todos en una misma subcuenta. LA FIDUCIARIA invierte estos recursos, una vez 
obtenga los formatos de conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES. 
LA 

 FIDUCIARIA sólo realizará la apertura de encargos fiduciarios individuales hasta un número igual 
al de las unidades inmobiliarias del PROYECTO LA FIDUCIARIA ha remitido el reglamento de los 
Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA y, por tanto, EL FIDEICOMITENTE 
y ENCARGANTES declaran conocerlos y aceptarlos EL FIDEICOMITENTE autoriza de forma 
expresa mediante la firma del presente Contrato que los recursos igualmente se pueden mantener en 
depósitos a la vista en la matriz de LA FIDUCIARIA. En ningún caso el monto de estos depósitos 
podrá exceder del diez por ciento (10%) del valor de los activos del respectivo fondo de inversión 
colectiva. 

5. 
Entregar los dineros recibidos de los ENCARGANTES al FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes al cumplimiento de las condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del 
presente Contrato. 

6. 
Entregar al FIDEICOMITENTE dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, los rendimientos producidos 
por los recursos entregados por los ENCARGANTES como contraprestación a la conservación 
obligatoria de las condiciones económicas pactadas con los ENCARGANTES en los respectivos 
CONTRATOS DE ADHESIÓN. 

7. 
Entregar al FIDEICOMITENTE una vez cumplidas las condiciones establecidas en el Capítulo 
Segundo del presente Contrato, los recursos de los ENGARGANTES que hayan sido invertidos en 
encargos individuales, EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente Contrato declara que 
responderá directamente por estos recursos frente a LA FIDUCIARIA, los ENGARGANTES y 
terceros, de igual manera responderá en relación con los giros por concepto de desistimientos que se 
encuentren en la situación descrita en este numeral. 
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8. Mantener a disposición de los ENCARGANTES los recursos por ellos consignados cuando: a) Se 
cumpla el plazo del presente Contrato o su prórroga y no se hayan cumplido las condiciones previstas 
en la Cláusula Segunda del presente Contrato. b) Los ENCARGANTES se retiren del negocio en los 
términos del Numeral 6.1.1. En el evento previsto en el Literal a), los recursos se restituirán, junto con 
los rendimientos producidos, previo descuento de la COMISIÓN FIDUCIARIA, mencionada en la 
Cláusula 7.2. Numeral 30 del presente Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) a que haya lugar, para el efecto, mediante abono a la 
cuenta indicada por el ENCARGANTE en los CONTRATOS DE ADHESIÓN, y se restituirán de forma 
inmediata a estos últimos a la terminackn del Cortrato, siempre y cuando se hayan surtido los 
trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA FIDUCIARIA para el efecto. En el caso del Literal 
b), LA FIDUCIARIA descontará como sanción la suma prevista en la Cláusula 6.1. del presente 
Contrato y los tributos (impuestos, tasas y contribuciones de cualquier orden territorial o 
administrativo) a que haya lugar; y los recursos serán entregados por LA FIDUCIARIA, mediante 
abono en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN, de forma 
inmediata a la radicación del correspondiente desistimiento por parte de EL FIDEICOMITENTE 
siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA 
FIDUCIARIA para el efecto. Si LA FIDUCIARIA no pudiere efectuar la consignación en la cuenta indicada por el ENCARGANTE en el CONTRATO DE ADHESIÓN en el término señalado 
anteriormente, los recursos se depositarán en un ENCARGO FIDUCIARIO en los Fondos de Inversión 
Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA a nombre del beneficiario de los recursos. 9. En el evento en que ocurra la situación descrita en el lteraI a) del numeral anterior, se procederá con 
el giro de recursos a los ENCARGANTES dentro del plazo previsto en este contrato, previa la 
conciliación de los recursos recaudados con EL FIDEICOMITENTE 

10. LA FIDUCIARIA no suscribe en la ejecución del presente Contrato ninguna Promesa de 
Compraventa, ni participa en su definición. 

11. Mantener los bienes que conforman el ENCARGO FIDUCIARIO separados de los suyos y de los que 
correspondan a otros negocios fiduciarios. 

12. LA FIDUCIARIA no dará información a los ENCARGANTES respecto del estado del PROYECTO, dicha obligación recae exclusivamente en EL FIDEICOMITENTE. 
13. Pedir instrucciones al FIDEICOMITENTE, cuando en la ejecución del Contrato se presentaren hechos 

sobrevinientes e imprevistos, que impidan el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Cuando 
LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad, no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente 
contrato relacionadas con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por 
parte de EL FIDEICOMITENTE, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. 

14. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera de Colombia cuando tenga fundadas dudas 
acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, 
apartarse de las autorizaciones contenidas en este Contrato o de las instrucciones impartidas por EL 
FIDEICOMITENTE en el desarrollo del mismo. Cuando LA FIDUCIARIA haga uso de esta facultad 
no ejecutará obligaciones o estipulaciones del presente contrato relacionadas con el asunto 
consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, sin que pueda imputársele por este hecho responsabilidad alguna. Sin 
perjuicio de lo anterior, las demás obligacioes y estipulaciones que no tenga que ver con el asunto 
objeto de consulta a la Superintendencia Financiera de Colombia, continuaran en ejecución en los 
términos del presente contrato y del ordenamiento jurídico. 

15. Enviar mensualmente al FIDEICOMITENTE un informe general de la gestión realizada en desarrollo 
del presente contrato, el cual será remitido a través de correo electrónico a la dirección indicada en el 
presente contrato. 

16. Rendir cuentas comprobadas de su gestión cada seis (6) meses, la cual deberá ser presentada al 
FIDEICOMITENTE dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la fecha del respectivo corte, 
de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 
Si LA FIDUCIARIA no recibe reparo alguno a la rendición de cuentas presentada, esta se entenderá 
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aprobada. EL FIDEICOMITENTE aceptan COfl la firma del presente Contrato que esta rendición sea 
remitida a través de correo electrónico a la dirección indicada en el mismo. 

17. Presentar la rendición final de cuentas de su gestión, al terminar el CONTRATO DE ENCARGO 
FIDUCIARIO. 

18. Cobrar la COMISIÓN a que tiene derecho, 
19. Remitir una copia del presente contrato fiduciario a los ENCARGANTES junto con la cartilla 

informativa sobre negocios inmobiliarios expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
la cual, de igual forma se encuentra publicada en la página web de la Fiduciaria. 

20. Remitir al ENCARGANTE el informe peridico de que trata el numeral 6.2.1 de la parte II Titulo II 
CAPUTILO 1 de la Circular Básica Jurídica y la rendición de cuentas en cuanto a los recursos 
administrados en los Fondos de Inversión Colectiva. 

21. 
Llevar la contabilidad conforme a la normatividad vigente y a las estipulaciones establecidas en el 
presente contrato. 

22. Las demás obligaciones necesarias para dar cumplimiento al objeto contractual estipulado. 

PARÁGRAFO PRIMERO La FIDUCIARIA no contrae ninguna responsabilidad por las fluctuaciones, 
desvalorizaciones, bajas en los valores de las inversiones, disminución de los rendimientos, modificación 
o pérdida de bondades o privilegios financieros por causas ajenas a su voluntad o que le hubieren sido 
desconocidas en su oportunidad, el riesgo de la pérdida de valor de los recursos entregados a la 
FIDUCIARIA, es asumido por el ENCARGANTE 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA, será responsable del tratamiento de la información de los 
consumidores financieros en los términos de la ley 1266 de 2008, y a su vez en cuanto al manejo de los 
datos personales de conformidad con la ley 1581 de 2012. 

4.4. RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA: La responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA es de 
medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por culpa leve en el desarrollo de su gestión. La 
FIDUCIARIA no participa de manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, estabilidad de la obra, 
calidad de la misma, plazos de entrega, precios y demás obligaciones que adquieran EL 
FIDEICOMITENTE, relacionadas con el PROYECTO, ni es parte en los documentos que tengan que 
celebrar EL FIDEICOMITENTE con los ENCARGANTES. Su gestión se suscribe única y exclusivamente 
al cumplimiento del objeto que estipula el contrato. Por lo tanto, es responsabilidad de EL 
FIDEICOMITENTE dejar en claro frente a terceros el alcance de las obligaciones de la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA se obliga a realizar diligentemente todos los actos necesarios 
para la cumplida ejecución del objeto de este contrato, y no será responsable por caso fortuito, fuerza 
mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes legales o contractuales por parte de EL 
FIDEICOMITENTE 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE se obliga a dar cumplimiento a las disposiciones de 
publicidad establecidas en a Circular Básica Juidica y a usar la información, logo y material publicitario 
de LA FIDUCIARIA en el PROYECTO, siguiendo de manera estricta los lineamientos establecidos en el 
Anexo No. 7 del presente Contrato. 

CAPÍTULO \' 
PROCEDIMIENTO OPERATIVO 

La FIDUCIARIA administrará los recursos efectivamente abonados en la cuenta, consignados por los 
ENCARGANTES interesados en adquirir las unidades inmobiliarias, así: 

1. 
Los ENCARGANTES interesados deberán consignar las sumas de dinero correspondientes a la 
separación de las unidades de vivienda resultantes del PROYECTO, a órdenes de LA FIDUCIARIA, 
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para lo cual cada uno de los ENCARGANTES deberán suscribir los formularios de vinculación de la 
FIDUCIARIA, ya que por cada ENCARGANTE vinculado al presente contrato fiduciario, se aperturará 
un Encargo de Inversión individual, en los Fondos de Inversión Colectiva. 

2. Los recursos consignados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, 
generarán rendimientos a favor del ENCARGANTE que haya realizado el depósito, a partir de la fecha 
en la cual se haya abiero el respectivo encargo de inversión individual a su nombre. 

3. En el evento que la vinculación del ENCARGANTE no se efectúe a través de Las Oficinas del Banco 
de Bogotá, EL FIDEICOMITENTE enviará E LA FIDUCIARIA los formatos de conocimiento del cliente 
debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. La mencionada 
vinculación deberá efectuarse dentro del término legal establecido en la Circular Básica Jurídica Parte 

— Título IV — Capítulo IV para tal efecto, por tanto, LA FIDUCIARIA debe recibir los formatos de 
conocimiento del cliente debidamente diligenciados por los ENCARGANTES con sus respectivos anexos. 

4. Una vez cumplidas las condiciones de giro señaladas en la Cláusula Segunda del presente Contrato, 
los ENCARGANTES a través del CONTRATO DE ADHESIÓN autorizan a LA FIDUCIARIA a entregar 
las sumas de dinero de cada uno de los encargos individuales al FIDEICOMITENTE. 

5. LA FIDUCIARIA entregará los recursos depositados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Cláusula Segunda del presente Contrato. 

PARÁGRAFO: En el evento en que el ENCARGANTE vinculado no realice la consignación inicial de los 
recursos, según lo señalado en el plan de pagos, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma 
del Contrato de Adhesión y una vez se surtan los procedimientos internos establecidos por la Fiduciaria, 
se procederá con la terminación unilateral del negocio. Como consecuencia de lo anterior, se cancelará el 
Encargo Fiduciario asignado y, por ende, la unidad inmobiliaria respectiva quedará disponible para ser 
comercializada, nuevamente, por parte del FIDEJCOMITENTE. 

CAPÍTULO VI 
PENA POR RETIRO 

6.1. En el evento en que el ENCARGANTE se retire del negocio antes del vencimiento del plazo señalado 
en la cláusula 8.1, la FIDUCIARIA se encuentra autorizada para descontar de la suma depositada por el 
ENCARGANTE y/o de la generada por concepto de rendimientos, la suma de equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL INMUEBLE, a título de pena. Dicha suma será entregada por la 
FIDUCIARIA al FIDEICOMITENTE de forma inmediata a la fecha en que EL FIDEICOMITENTE le informe 
a la FIDUCIARIA, del retiro del ENCARGANTE en el formato de orden de operación entregado por la 
FIDUCIARIA, siempre y cuando se hayan surtido los trámites y/o procedimientos internos exigidos por LA 
FIDUCIARIA para el efecto. 

6.1.1. Se entenderá que el ENCARGANTE se retira del negocio en cualquiera de los siguientes eventos: 
a) sí desiste del encargo o negocio; b) si incumple el pago de una cualquiera de las cuotas pactadas en 
los CONTRATOS DE ADHESIÓN, firmada por el ENCARGANTE o cualquier obligación establecida en 
dicho documento; c) Si no tramita oportunamente el crédito con el que financiará la adquisición del 
inmueble d) Si no firmare la promesa de compraventa correspondiente al inmueble en el plazo de treinta 
(30) días contados a partir del cumplimiento de las condiciones indicadas en el punto 2.1. de este contrato 
o en el plazo que se estableciere y/o concediere por EL FIDEICOMITENTE, que, aunque se cumpliere 
cualquiera de dichos plazos, mantiene vigentes las obligaciones a cargo del ENCARGANTE mientras no 
se manifieste su retiro por EL FlDEICOMlTENTE; e) Si no cumpliere, en el plazo que le señalare la 
FIDUCIARIA y/o EL FIDEICOMITENTE, con la firma y/o entrega de la documentación requerida en 
desarrollo de este Contrato o para la firma de la promesa de compraventa, especialmente en relación con 
la información sobre origen de fondos, conocimiento del cliente, actualización de información, consulta de 
comportamiento crediticio. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: El retiro del ENCARGANTE se formalizará mediante comunicación dirigida por 
EL FIDEICOMITENTE a la FIDUCIARIA, en la que se da cuenta del retiro. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: 
Dando cumplimiento a la Circular Externa 11 de 2019, expedida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, teniendo en Cuenta que la FIDUCIARIA debe realizar el 
conocimiento del cliente en los términos indicado en la norma mencionada, EL ENCARGANTE instruye a través del CONTRATO DE ADHESIÓN respectivo, a la FIDUCIARIA, a fin de que en caso de que no 
complete la documentación que ésta requiera para realizar dicho proceso, dentro de los 3 días siguientes 
a la primera consignación que realice, el porcentaje correspondiente a la pena por retiro antes citada, es 
decir, la suma de equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) DEL VALOR DEL INMUEBLE, se girará al 
FIDEICOMITENTE, a título de pena por retiro. 

PARÁGRAFO TERCERO: La pena por retiro antes mencionada solo procede en caso en que el incumplimiento del ENCARGANTE, no se derive de situaciones imputables a las obligaciones del 
FIDEICOMITENTE o de la FIDUCIARIA, de conformidad con el presente contrato, por lo tanto, para que 
proceda la misma, las obligaciones de las demás partes deben estar cumplidas en los términos del 
presente contrato fiduciario y el CONTRATO DE ADHESIÓN. 

CAPÍTULO VII 
COSTOS Y GASTOS 

7.1. COSTOs Y GASTOS: Los costos, gastos, honorarios, tributos (impuestos, tasas y contribuciones de 
cualquier orden territorial o administrativo) y demás pagos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente contrato, así como los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo, disolución o 
liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, estarán a cargo de EL FlDElCOMlTENTE. 

Se considerará como gastos del encargo fiduciario, entre otros los siguientes: 
1. Los gastos bancarios o similares que se generen en la ejecución y desarrollo del presente contrato y 

otros tales como: el Impuesto de Timbre, los gravámenes a los Movimientos Financieros, Comisiones y 
desembolsos. 

2. Los honorarios y gastos en que haya de incurrirse para la ejecución del contrato, cuando las 
circunstancias así lo exijan. 

3. Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre 
los estados financieros de ser el caso por solicitud de EL FIDEICOMITENTE, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa a judicial. 

4. Los Costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente Contrato, los cuales 
serán definidos previamente entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA con anterioridad a la 
elaboración del respectivo informe. 

5. Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del encargo fiduciario. 
6. Todos aquellos gastos directos o indirectos cue sean necesarios para el normal desarrollo del objeto 

del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios, pagos derivados del presente 
contrato de encargo fiduciario. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Estos gastos serán pagados directamente por EL FIDEICOMITENTE, quien 
los pagará a la FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la presentación de la cuenta por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en 
sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, 
causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante 
lo anterior, en los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos al 
FIDEICOMITENTE con una antelación de cinco (5) días hábiles. 
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PARÁGRAFO TERCERO: La certificación suscrita por el Representante Legal de la FIDUCIARIA y el 
Revisor Fiscal, en la que consten las sumas adeudadas por EL FIDEICOMITENTE, prestará mérito 
ejecutivo para obtener el pago de las mismas. 

PARAGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de los Costos y gastos del presente contrato, incluida la 
comisión FIDUCIARIA, el FIDEICOMITENTE firma en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con 
carta de instrucciones, el cual será diligenciadc en cualquier momento por la FIDUCIARIA, en el evento 
en que el FIDEICOMITENTE incumpla el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA, vencidos los 
cinco (5) días hábiles siguientes al requerimiento efectuado por la FIDUCIARIA. 

7.2. COMIsIÓN FIDUCIARIA: La FIDUCIARIA recibirá como remuneración por su gestión, la siguiente 
comisión: 

1. Una comisión fija mensual de UN (1)salario mínimo legal mensual vigente, pagadero mes vencido 
dentro de los cinco (5) días hábiles del mes siguiente, desde la firma del contrato de Encargo 
Fiduciario. 

2. Una comisión de CERO PUNTO CINCO (0.5) salarios mínimos legales mensuales vigentes por 
cada Otrosí que se suscriba durante la vigencia del presente contrato, por solicitud de EL 
FIDEICOMITENTE. 

3. Los recursos serán invertidos en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, y se 
cobrará la suma equivalente a un porcentaje sobre el valor del fondo de inversión como gasto del 
mismo en los términos del respectivo reglamento. 

4. Una comisión de un (1) salario mínimo iegal mensual vigente durante la liquidación del presente 
contrato por un (1) mes. 

5. Una comisión de TRES (3) salarios mínimos legales mensuales vigentes, pagaderos una sola vez, 
a la suscripción del presente Contrato, por la estructuración del mismo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La comisión FIDUCIARIA referida en el numeral primero, se causará, liquidará 
y cobrará mensualmente. Por su parte, la comisión FIDUCIARIA referida en el numeral tercero se causará, 
liquidará y cobrará diariamente como una comisión de administración, como un gasto a cargo del 
respectivo fondo de inversión. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La presente comisión no incluye IVA, el cual estará a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA podrá descontar de manera automática la comisión 
FIDUCIARIA que se encuentre causada y no pagada y los costos indicados en el presente capitulo, de los 
recursos que se encuentran en el presente Encargo Fiduciario, una vez cumplidas las condiciones 
establecidas en la cláusula segunda del presente contrato. 

CAPÍTULO VIII 
DURACIÓN Y TERMINACIÓN 

8.1 DURACIÓN: El presente contrato tendrá un término de duración de doce (12) meses, contados a partir 
de la fecha de su firma, contrato que se entenderá prorrogado automáticamente por una vez y por un 
periodo igual al inicial, si EL FIDEICOMITENTE se encuentra a Paz y Salvo en el pago de la comisión 
FIDUCIARIA y si ninguna de las partes manifiestan por escrito su intención de darlo por terminado dentro 
de los quince (15) días hábiles anteriores al vencimiento del periodo inicial, sin perjuicio de que pueda 
terminarse y liquidarse con anterioridad, de común acuerdo entre las partes. 
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Las prórrogas posteriores se efectuarán por escrito de común acuerdo entre las partes, previa autorización 
de los ENCARGANTES 

8.2. TERMINACIÓN: Además de las causales expresamente previstas con anterioridad, serán causales 
de terminación de este contrato: 

8.2.1. Decisión judicial debidamente ejecutoriada. 
8.2.2. Por los hechos previstos en el artículo .240 del Código de Comercio, salvo los referidos en los 

numerales 5, 6 y  11. 
8.2.3. Por decisión tomada de común acuerdo por todas las personas que suscriben este contrato, previa 

autorización escrita de los ENCARGANTES de unidades inmobiliarias. 
8.2.4. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA en los 

siguientes casos: 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación de actualizar la información 

contemplada en la cláusula 14.1. del presente contrato. 
• Por incumplimiento de EL FIDEICOMITENTE a la obligación contenida en el numeral 14 de 

la 4.2 clausula obligaciones de EL FlDElCOMlTENTE. 
• Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de la comisión fiduciaria 

por un periodo consecutivo de dos (2) meses. 
• Por inclusión de EL FIDEICOMITENTE en los listados de control de autoridades locales o 

extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo, tales como los 
listados de la OFAC o de las Naciones Unidas y/o por la iniciación de procesos en su contra 
de extinción de dominio por estas mismas causas. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el evento en que se llegare a dar por terminado el presente contrato sin 
existir alguna causal de terminación del mismo, la FIDUCIARIA tendrá derecho a titulo de indemnización 
al valor equivalente a tres (3) meses de comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes aceptan que si quien ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE es 
persona natural y si ésta fallece, no se dará por terminado el presente contrato y por lo tanto se mantendrán 
vigentes las instrucciones que se hubieren impartido con la firma del presente contrato. 

CAPITULO IX 
CONFLICTOS DE INTERES 

9.1. CONFLICTOS DE INTERES: La suscripción del presente contrato no genera situaciones de conflictos 
de interés en los términos del numeral 90 

del articulo 146 deI Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
de acuerdo con la evaluación que previamente ha efectuado la FIDUCIARIA al respecto. En el evento en 
que durante la ejecución del presente contrato se presentaren situaciones generadoras de conflictos de 
interés, la FIDUCIARIA los revelará y regulará adecuadamente. 

CAPITULO X 
GESTION DE RIESGOS 

10.1. GESTION DE RIESGOS: La FIDUCIARIA previamente a la celebración del presente contrato, ha 
identificado, establecido, medido y controlado los riesgos asociados al presente negocio fiduciario, de 
acuerdo con las políticas y procedimientos establecidos por la FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. para los 
diferentes tipos de negocio. De igual forma durante la vigencia de éste contrato, la FIDUCIARIA efectuará 
el monitoreo permanente de dichos riesgos. 

CAPITULO Xl 
LIQUIDACIÓN 
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11.1. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: Ocurrida la terminación del presente contrato, la gestión de la 
FIDUCIARIA deberá dirigirse exclusivamente a realizar actos directamente relacionados COfl la liquidación 
del encargo. Terminado el contrato por cualquiera de las causales previstas en la cláusula 8.2 deI capítulo 
VIII, se procederá a la liquidación del encargo fiduciario en el siguiente orden: 

(i) El pago de la suma de dinero que se deba a la FIDUCIARIA por concepto de comisión. (u) El pago de 
los gastos de administración. (Iii) El pago de ¡os gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 
contribuciones de cualquier orden). (iv) Los demás gastos directos e indirectos en que se incurra. 

Una vez se hubieran cancelado todas las obligaciones o se hubieran hecho las reservas para pagarlas, 
los recursos se entregarán a EL FIDEICOMTENTE si se cumple el requisito establecido en el Capítulo II 
del presente encargo, en caso contrario restituirá a los ENCARGANTES los valores depositados, previo 
descuento de la comisión de la FIDUCIARIA, mencionada en la Cláusula 7.2. Numeral 30  del presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Posteriormente y dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes, la 
FIDUCIARIA presentará una rendición final de cuentas, de conformidad con la Circular Básica Jurídica 
expedida por la Superintendencia Bancaria, entendiéndose que si no se formulan observaciones dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a dicha entrega. o diez (10) días hábiles después de haberse 
presentado las explicaciones solicitadas, esta se entenderá aprobada y se dará por terminada 
satisfactoriamente la liquidación y en consecuencia el vínculo contractual que se generó con este contrato. 

PARÁGRfiFo SEGUNDO: Todos los gastos del encargo serán asumidos automáticamente por EL 
FIDEICOMITENTE quien tendrán la calidad de deudor frente a esas obligaciones, circunstancia que es 
aceptada por EL FIDEICOMITENTE con la firma del presente contrato. 

PARAGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo de EL 
FIDEICOMITENTE alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se compromete de manera 
clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al 
que se le presente la cuenta respectiva. 

PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que no se localice el FIDEICOMITENTE, y se venza el termino para 
cumplir las condiciones de giro establecidas en el objeto del presente contrato, los recursos se devolverán 
a los ENCARGANTES, en los términos del parágrafo primero de la cláusula 2.1 anterior. 

CAPITULO XII 
NOTIFICACIONES Y DOMICILIO CONTRACTUAL 

12.1 NOTIFICACIONES: Las partes recibirán válidamente cualquier clase de notificación o comunicación 
en: 

1. EL FlDElCOMlTENTE 
SIMPLIFICADA 
Dirección: 
Teléfono: 
E- mail: 

2. LA FIDUCIARIA: 
Dirección: 
Teléfono: 

FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES 

Calle 118 No. 19 — 09, Bogotá. 
6377353 
administracionfiorconstructorescom  

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Calle 67 No. 7-37 Piso 3, Bogotá. 
3485400 
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PARÁGRAFO.- Con la suscripción del presente contrato, manifiesto bajo mi responsabilidad que autorizo 
a la FIDUCIARIA para que remita las comunicaciones así como los informes mensuales o de rendición de 
cuentas y cualquier otra información referente al encargo al correo electrónico antes registrado, 
entendiéndose y dándose cumplidas las obligaciones de la FIDUCIARIA de presentación de la información, 
reemplazando de esta manera la remisión física de tales documentos. 

De Igual manera, me permito manifestarles que cuando se presenten cambios en cuanto al registro de las 
direcciones electrónicas anotadas para el en"ío de la información, procederemos a notificadas a la 
FIDUCIARIA para realizar los trámites de actuaiización correspondientes. 

12.2. DOMICILIO: Para el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato las partes fijan como 
domicilio la ciudad de Bogotá D.C. 

CAPÍTULO XIII 
CONSULTA Y REPORTE AL OPERADOR DE INFORMACIÓN 

13.1. EL FIDEICOMITENTE quien represente sus derechos u ostente en el futuro la caHdad de 
FIDEICOMITENTE autoriza a la FIDUCIARIA, a reportar, procesar, solicitar y divulgar al 'operador de 
información" u operador de banco de datos" respectivo que maneje o administre bases de datos, toda la 
información referente a su comportamiento como clientes de a entidad. Lo anterior implica que el 
cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en las mencionadas bases de datos, en 
donde se consignan de manera completa, todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento 
frente al sector financiero y en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

Para todos los efectos, EL FIDEICOMITENTE conoce y a'epta expresamente que los reportes y plazos 
se efectuarán de conformidad con las normas que al respecto sean incluidas en el reglamento del 
respectivo 'operador de información" u "operador de bancc de datos" y las normas legales que regulen la 
materia. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE, manifiesta que conocen y acepta que la consecuencia de esta 
autorización será la consulta e inclusión de sus datos financieros en el operador de bases de datos, por lo 
tanto, las entidades del sector financiero afiliadas a dichos operadores conocerán su Comportamiento 
presente y pasado relacionado con el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones financieras. 

CAPÍTULO XI"I 
ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

14.1 EL FIDEICOMITENTE se obliga a actualizar por lo menos una vez al año, la información requerida 
por la FIDUCIARIA para el cumplimiento de las disposiciones que se requieren para el cumplimiento de 
las normas relativas al Sistema de Administración del riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del 
Terrorismo -SARLAFT-, exigidas por la Superintendencia Financiera. 

CAPÍTULO XV 
IMPUESTO DE TIMBRE 

15.1. IMPUESTO DE TIMBRE: En virtud de lo dispuesto en el articulo 72 de la Ley 1111 del 27 de diciembre 
de 2006, la suscripción del presente contrato no causa impuesto de timbre. 

CAPÍTULO XVI 
VALOR DEL CONTRATO 

16.1. VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato es la comisión FIDUCIARIA. 

CAPÍTULO XVII 
MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
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EL ITENTE, LA FIDUCIA 

ANDRÉS NOGUERA RICAURTE 
Representante Legal 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 

Fiduciaria Bogotá 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSION CELEBRADO ENTRE FLOR 
CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA Y FIDUCIARIA BOGOTÁ SA. 

17.1. Podrá modificarse este contrato, de común acuerdo entre EL FIDEICOMITENTE y la FIDUCIARIA. 
Las modificaciones a las condiciones financieras y técnicas del PROYECTO y aquellas que alteren los derechos consagrados para los ENCARGANTES, requerirán de previo consentimiento y autorización de estos. 

CAPíTULO XVIII 
CESIÓN DEL CONTRATO 

18.1. CESIÓN: Una vez perfeccionado el presente contrato, este podrá cederse, previa autorización escrita 
de cada una de las partes y de los ENCARGANTES En el evento de ser cedido a otra sociedad 
FIDUCIARIA, por instrucción de EL FIDEICOMITENTE, se deberá indemnizar a la FIDUCIARIA por un 
valor equivalente a tres (3) meses de comisión FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO: Sin peljuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA, se reserva el derecho de objetar la respectiva 
cesión de la calidad de FIDEICOMITENTE, previo al registro que se solicite realizar a la FIDUCIARIA, en 
cumplimiento al capítulo IV, título IV, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica. 

CAPITULO XIX 
LEGISLACIÓN APLICABLE 

19.1. LEGISLACIÓN APLICABLE: En lo no previsto en las cláusulas anteriores, el presente contrato se 
regulará por lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1.993) y en las 
normas del Código de Comercio Colombiano. 

CAPÍTULO XX 
PERFECCIONAMIENTO 

20.1. PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato de encargo fiduciario se entenderá perfeccionado a 
partir de la fecha de su firma. 

21. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN y ANTISOBORNO: En atención a la ley 1474 de 2011 y  1778 de 
2016, las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o subroguen, las partes declaran que se 
encuentra prohibido pagar, prometer o autorizar el pago directo o indirecto de dinero o cualquier tipo de 
valor para retener, obtener o direccionar algún negocio a fin de obtener una ventaja ilícita, o incurrir en 
cualquiera de las conductas establecidas en las normas citadas. 

Para constancia se suscribe en la ciudad de Bogotá D.C., dos (2) ejemplares de igual contenido, a los 
catorce (14) días del mes de Octubre del año dos mil veintiuno (2.021). 

1 -(\ 
MA UEL ANT. ÍÓ GALINDO VARGAS 
Rep esentante Legal 
FLOR CONSTRUCTORES SOCIEDAD POR 
ACCIONES SIMPLIFICADA 

Elaboró: CAOG 
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i!L SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 
O,2ld. M t. 1•)y Ñv 7. cjy. Ia 2Ot, 756. c) (Pvd. .ssados -, pos cbé...os) 

1. Fedra de  3. Nombre del Proyecta 
•e '(Menda: 

2022.0647 2. Sobalanle FLOR CONSTRUCTOREo, SAS VIlA 144 

5. Precio mlrómo de 
Precio $Im' un garaje sencillo $ 

• 159.000,000 ''28,00 '6.853Á48
o 159.000.000 23.20 5.614.81.1 -'   - 

El p'rz. esabecco para Ias'crdas ccrresporrde a I50SMMLVdeI iriodeesaitiración. Elcual. 
proyectado para vi ao 2023 es de 5159.000.000 

Precio $ Área m' 6. Valor Vivienda en 
SMMLV 7. Año al que proyecta la entrega 

2023 

4. Datos eatadlaticos 

Valor mánimo 
Valor mlrómo 

9. Observaciones: 

8. Valor del SMMLV 
proyectado para año de 

enlnvna  

$1.060.000 

Totales 52 $ 8.268.OQ0.O09 1.316,60 nr' 
10. FIrma del Solicitante 

13. Aiea 
ConsUuida m' 

15. Cuota Inicial $ 

$ 2.480.400.0001 30,00% 

14. Precio Usó 
por m 

5.678.571 

12. Precio Vivienda $ 11. Identificación de la 
Vivienda 

17. Tipo de vivienda 16. % Coela Inicial / 
Prado 

APTO 201 159.000.000 

159.000.000 25.20 

159,00Q.O0Ø 26.40 

APTO 204 159.000.000 26,60 

5' APTO 205 159.000.000 28,00 

APTO 206 159.000.000 24.80  

6284.581 47.100.000 . 30,00% VIS 

6.022 47.700.0QO' 300%jS 

47.700.000 . 30.00% VIS 

5.674.571 47.700.000 , 30.00% VIS 

6.411.290 47.700,000 30,00% VIS 

APTO 203 

7 APTO 207 

,8 APTO 208 

APTO 209 

APTO 210 

It oii 

APTO 212 

(APTO 301 

APTO 302 

1 APTO 303 

iAPTO304 

APTO 305 

APTO 308 

APTO 301  

47.700.000: 30,00% VIS 

47.700.000 30,00% ViS 

47.700.000 :' 30.00% VIS 

159,000.000 24,20 6.570.248 47.700.000 • 30,00% 

159.000.900 23,20 6.853.448 47.700.000 .. 30.00% 

159.000.000 

159.000.000 

159.000.000 25,30 6.284. :.- 47.700.000 

159.000.90G 26.40 6.022. ' 41.100.000 

159.000.000 26,60 : 5.977.'- 41.700.600 
159.000.000 28,00 5.678.5711 47.700.000 30,00% 

159.000.00d 24.20' 6.570.2 

159.000.000 24.20 6.570.248 

159.000.000 24,20 6.570.248 

159.000.000 24.20 6.570.248 

25,30 6.284.585 47.700.000 30,00% 

30,00% 

38,00% 

VIS 

VIS 

30,00% VIS 

30,00% 

VIS 

VIS 

30.00% VIS 

20 APTO 308 l59.000,O0 24.20 - 6.57Cc24 47.700.000 

APTO 309 159.000.0001 24,20 6.570.24 47.700.000 

22 APTO 310
--

159.000.000 24,20 '0.248 47.700.000 

23 APTO 311 159.000,000 23.20 6.853.4.481 47.700.000 

2' APTO 312 159.900.900 25 6.204.5 47.700,000  

30,00% VIS 

30.00% 'VIS 

30,00% VIS 

30.00% VIS 

30,00% VIS 

25 APTO 401 159,000.000 28.001 5.678571, 47.700.000 ' 30,00% VIS 

2APTO 402 159,000.000 25,30k, 6.284.51 47.700.000 30.00% VIS 

4APTO4o3 159.000.0001 26,40 B.022.7 47,700.000 " 30,00% 

APTO4O4 ¡( 159.000.0001 26,60 5.977. 47.700.000 ": 30.00% 

JAPTO406 159.000.000 24,60 ', 6.411 47.700.000 ' '-, 30,00% VIS 

2SAPTO4OS 159.000.900 28,00 5.678.slij 41.700.000 ' 30,00% VIS 

3APTO407 159000000 24,20 6570.24 47700000 3000% - VIS 

3 APTO 408 159 000 000 24,20 6570248 47700 000 30 00% 

3 APTO 409 159.000.009 24,20 670248 47.700.000 -1' 30.00% VIS 

3APTO41O 159000000 24.20 6.57024k 47.700.000 '-' 30,00% VIS 

3 'APTO411
-- 159.900.003 23.20 6.853.448 47.700.000! 30,00% VIS 

3APTO412 159.000.000, 25,30 6.284.54' 47.700.000! '' '. vis 

3i APTO 413 159,000.009: 24,70 8.437.24 47.700.000 

38 APTO 414 159.000.000 24.80 , 5.411,290' 47.700.000 



LJ 
=  

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

la OIc.,re, im. exIC) (P,.00 .xmdm i,i p.Io mlo,,ibnon) 

2022.06-0? 
1. Fecha de 

elaboradOs VITA 144 FLOR CONSTRUCTORES S.A.S 2. Solicitante 3. Nombre del Proyecto 
de VMenda: 

4. Datos extadisticos 

Valor máximo 
Valor mlnimo 

9. O*servaciones: 

$ 8.268.000.000 Totales 1.316,60 re'1  52 $2.480.400.000 30,00% 
lO. Firma del Solicitante 

12. Precio Vivienda S N II, Identificación de la 15. Cuota Inicial $ 17. Tipo de vivienda 
lfstenda 

13. Área 
Ccrnsbuida m' 

14. Precio Und 
por m' 

16. % Corita Inicial! 
Precio 

APTO 501 

APTO 503 

159.000.000 28.00 47.700.000 30,00% 5'. - 

159.000,000 25,30 - '6.284.58 47J00.000 30,00% 

159.000,000 26,40 6.02k 47.700.000 30.00% 

APTO 506 

159.000.000 26,60 , •
537744 I

47700.000 

159.000.000 28,00 5.678.571 47.700.000 30.00% 
1' 

159.000.000 24,80 - 6.41:. 47.700.000) 30.00% 

159,000.000 2420'. 6.57 47.100.000 30,00% VIS 

150.000.000 24,20 6.570i' 47.700.000 - 30.00% 

APTO 509 

APTO 512 

APTO 513 

VIS 

159.000.000 24,2O. 6,57'I. 47.7O0.O0O' 30,00% VIS 

159.000.000 24,20 S.57'i 47.700.000! 30,00% VIS 

150.000.000 - 23.20 6.053.448 47.700.000 30,00% VIS 

159.000.000 25,30; 6.2,'- 47.700.000L 30,00% - VIS 

159.000.000 24,70 6.437 47.?00.O00 30,00% VIS 

24,80 6.41" 47.700.000J 30,00% VIS 

PrecioS Área rs' Precio $1 m' 
5.Prec3ominimoOe 
un garnie sencIllo $ 

8. Val8ei SMMLV 
proyectado para año de 

90O0.O0O e1Át'28,OO :6.053.448 
eOboo 23,20 .''W8.571 

El precio establecido para tas vioendas corresponde a 150 SMMLV del aF,o d. eico,adán. El cual, 
proyecdo para el alIo 2023 es de $159.000.000 

O $1.060.000 



199.44. 44 

ACTO ADN55TRA1WO 
11001.4.521103 

no . -.  

30'.2 11001.4-1B7OS 

8. SECTOR F4ORMATFIO 8 c USOS-  1 

ETAPAS DE CONSTRUCC*OI& II VITA 144 

1  LIBRE PRIMER PISO 1 184.291 

-- - - - 0.00. 0.00. 
ao. - o.00. o.00 o.00, 

0.00... 
IN5TITJ0OTAC ..........L00,. - -. O.00 

0.00. 0.00 2.202.37 0,00 2.202.37 
0.00. 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.00. 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.50...... 0.00. 0.00 .0.00 0.00 

31 Nc*481FE DEL EDIc1QO PROYECTO 

IP.).L12i.It.-i 

PISOS RESTANTES 

1 N PISOS HABITABLES 
b. ALIT.)R,A MA)) EN METROS 

SOTAN9S 
5. SEMISIOTANO 
e, NO EDIFICIOS 
1. ETAPAS OB CONSTRUCCIÚN 
o ISIPISOEQUIP. WOESTACION, 
11 AREA BAJO CUBIERTA NG)., 

INDICE DE OCUPACIN 
1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

NO PLANTEA 
NO PLANTEA 

SI 
No 
089 
2 57 

a TPO • CI.ISNTAC PLACA .PLOTES 

8. TIPO CE ESTRUCTURA 

TODO DE DISE I:';Snf.' rir, 
.4 GRADO DESEMPE O 

51DM NO ESTR'.,CTURALES 
rw.I,j1I.4lI5M3r1.t. T7T7irj 1'' 

ANTEARDI. 
SOMTS POR LA CI. ¶44  
2.0 MTS POR LA XR 19 A 

- 
AJ9sa p991- Lo8jd 00845 

)O(.ADIZO  
OJO MTS POR LA CI. 144  

0.€OMTSPORLAKR lEA 

HOLOORAMS. 

ESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0 

CURDOR URBANO No. 2. D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO  
AoAdmínjyoN

- 11 Ut 1 ''2 213 6 

No DE 

11001-2-22-0069 
FECHA CE CACIÓN 

26-erifi-2022 
CIÓN .JUN TOJIA!V. 

- -j*..'IP'nkl'sj-.,.- 
LI CoI t1b I4 2 Bog,,u OC. .7R0 OEJWÁII MORENO GRIIMOO, 41 I.7,4441s Iia q,IN 4 .7'MI.7 8 Ley*7 35.45. 11197 Ley $1044 2(53, DIOR5. 

.ID4cmW 14 10711920190.7MO 0414 3444. 2W.I 
RESUELVE 

O$w I100IFICACIØN UCENCIE (VlGENff) DE CONSTRUCOO#& MOCIFICACIÓN p Ipi 128.440 4444& 44 I.(tII4.'(II) CI. 14418 A 09441 Chç.) IM0l 12ZFSX9MOi04.(( 

1OCMO144.(.) 04.490970. N441,m 4. Mwa.I. CMO.Ir4 523 y 1191(N) 4. ,.j DE4 Ma,a 230419 La4 %bS1)4.44 1 4.11 .qaaonn AuTOPTA NORTE 9 SECTOR 
(L U1a.4n) PAAMOOIFICAJ% C. Peostcio ,C ENaE sgoao y UNA ncc EN CINCO(0) PISOS CON EL P$&R PISO MO NAZITABLE PARA VIVMOA 
I#JLTPAMU9R CON C09CDJENTAY DOS (52) OEE DE VMEIIOA CE $(TERES 50CM). CON 1R0('F (1)) CIPOS DE ESTACI4.4M09TNO DE LOS cuNEE 10 SON OB RESIDENTES Y 30€ 
VISITANTES NCtUioO uw cupo RWJCIOA, pt,*wr u CIPOS DE CC.ETA& LOS DÇUÇ ASPECTOS CONTEMOOS EN LE IJCENCIA 0€ CoNsTIlUCCION N4o1109ll' 

ZI 109 DE MARZO $ DE 3520 SE MN41R3I i_I n $TRIJCTQANS 8OCAC POR ACCIONES €ICO9STENTE DEL FC€JCON$O FC GN4ZACAS 
FISUCIMIA SOGQTA NT I.7 (R -ga'i. ' yo »yn . C 15223753.99)1 GO4ZAGAS CIAS EN C P.CECOMITB4TE oa F52EICOISSO FC 
008Q2CA3 .FUCI9R1A BOGOTA CON N)T 7W3 . ha19 CASTAÑEDA UZARATO NESTOR EFP.NN I C 152721( CO'tI INS4I I.OP€Z MORENO N4OSIJCA 

CC 1532399539 I A225552O10.10993I C1AN M0  

D€SP1PcION USO TIPO VIVIENDA ESC*JA No UNIDADES PRIV VIS-PuS BICIcI.. 

VIS 190 AO4Ic 52 lo '9 
IoQ IrKMu 1 TaidsdeIaIr'Nsld6n 52 lo 58 

44 EOUWAl4IENTO COEBJMM?PRIVADO 

7P 
ZONAS RECREATIVAS 90,41 292.07 

SERVICIOS COMUNALES 53,87 198.8.4 

ESTACIONAN. ADICIONALE NO PLANTE 00 

5.0550 
LATE RAL 
POSTERIOR 
POSTERIOR 
ENTRE EDIFICACIONE 
!T1O5 

POSTERIOR 

PI$AI'qUIMCIÓ44I23S (7)1 EsIudide Sueloe (1) 1 Anexo EIudlo 00090409(1)1 Mamona do CAIO.4IO (1) 1 Meiva de C*IO0 19e'r.elltosrIo eOlrucrl125las (1) I PIanos de 
EI.mCTIO. No EsErxSuraIes (2) / PIano. E1njcturaIeO (72) 

Pi 4419 44. Ml p44. .44,-L.74. C..*, . II Mlp44l 12 .7 -...__ , ,... '2 •4.44 MOa 
44 - IN.. 12144 CIMO M$12eI MO Ml - - 44MO412M MlMl0 - 99.'ONMOOI NI 0129.7.,.7 ON'.00I 5MO44. IN a. 119MO, a. 

4499. a NONa.. p 112a.7.4 27. MO7 7.7. 4MITNMl1212Ml7.7Ml44** ON44..0 ON00544 CON15. 44997441991109 
COONO$MOAO CON (A LEO 111$ OC. 7(44 AlIO DE 101$. ICa..lO TOIYDECIETON2CIOOOL 13509001? P199354741144VI11001tC12CA OP$MOENTt 05 1.00 OCIÑON NI LOO 811744009 E 1*JCT9AALU Y 
MO ul.ucnmu.zs 44MJZ*0A POR EL MO OSCAR P4194 COO C0OR 000MP Nl I1i5'XINIONC ACONPAAAIIO LE Ud LE RC920ICMOJ000Y IM$POCC CIM1.EIC09ILO0ST2P.,EOCO50 
EL APIN44C( 4-4051. OICRETONlSOE1.0605 1.14001 2*17 07* MO0PA VNTI IAP4AII ON07JI444TACOPO$ LAISY 174.011,730544.1005 101$ 0(445TO 7107011,15441.2.544 101?Y 
PSICL1.ICJ044 IT 051 IDE S44B . --. - 

00811101*09 YCIJMPLIIE 
IAF0&w4111991111CACION 44 uc8NaA NO P0005000 LOO TNMlIOILE LALICONCIA 4. 11101.410.705 
CARa. 7. 447a.N$ 044 Ml,AMO44*P.744 .4 4.5.7.4. 57.Ml44'MO12 E oItI4.M p7. RMO7.44Al2MOU144o'a 1.7 - O 1I9944 NI-C4. lo. ,...107.7.. r ..'o. .. lo 

• 04NMO (III 7.$ $I2. -. - 
0501.12 LO (PSIS. .00 CEDEOS 0. P0O 09*70 01 I01II.CSI D05A09MCT00 NO09IOR05PU44MIA 

APROBACN 

yo Bo. julidl 

CURADURIA URBANA 

Vo. Bo Irigenleria 

No. 2- ARQ. GERMÁN 
V .Ñqu8edura 

a:'  

MORENO GALINDO 
FI J)E 



CURADOR URBANO No. 2 - Bcçotá D.C. 

ARQ. GERMÁN MORENO GALINDO 

AciefiYJxltctclótllj 6. JtJN 202Z FECHAD JECI CIA 

11001-2-22-0069 
FECHA DE RAtaCACIÓN 

26-ene-2022 

30 

1100 000 
00020320003753 03.mar.20 2.547,83 

Constituyen obltgaciories del titular de la 5n ant, ls dfl,nas en el artfcui 226.1.2.36 deI Decreto Nacional 1077 de 2015- D.ato 
Unico Re m8rit5r.,o del Sector Vrv,enda, Ciudad y Teeltoijo (modificado por el artIculo 11 del Decreto Nacional 1203 de 2017), as - Ejecutar las 

obras de forma tal que se garantca la salubretad y segurs:lad de las personan. cgt como la estabil,dad de los terrenos y  edificaciones vecinas y de 0* elementos consljtutrvos del espacio público 
- Mnten,r en la 

obra la licancia y los p1an00 apmbadco y eutilbirios cijarido sasn requeridos por la autondad competente 
- Cumplir con el programa de manolo ambiental de materiales y elementos a los que haca referencia la Resolución 541 do 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la mollifique o sustituya, para aquellos proyectos que no requIeren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o 
restauración ambiental de conformidad con el decreto único del sector ambiente y dasarrollo sostenible en materia de lIcenciamiento ambiental - Cuando so trate de 

lIcencias da const7uccjón solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obres de edificación en lo térmInos que establece el artIculo 2.2.6.1.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015 

- Someter el proyecto a supervisión técnica lndeperidient en los términos que settala el TItulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSRl 10. 

- Garsntizar durante el desarroijo da la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geOteciiisla responsables de lo planos y estudios aprÓ,do, con 
el fin de que atiendan las censuRas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente 

Las consultas y aclaraciones deberán Incorporarse en la bitéçori del proyecto y/o en las actas de supervisión. • 
Designar en un térmIno méxinio de 15 dlas hábiles al profesiogal 'ue remplazará a aquel que se desvinculo dala ejecución de los diseños o de la 

elecución do la obra. Hasta tanto se designe el nuevo profesional, vI que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licancla - Obtener, 
previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de 

Ocupación emItido por parte del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Tllulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-1O, 
1.a ocupación de edrilcaciones sin haber prctocob

y registrado el Certificado Tilenico de Ocsación ocasionará las sanciones cormsposdlantes, 
lflcluyend tas previstas en el Código Nacional de Policta y Convrende ley 1801 de 2018011 norma que la adicione, modlfique o sustituye 
- Remrr para el caso de proyectos que requieren suspeivrsión técnica independiente copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante eldesano ós la Obra ial 

como el certificado técnico do ocupación, alas autoridades competentes para *rcer el control urbano en 
el municipio odisí,rito quien., remitirán copra ala entidad aricargarja de conservar el expediento del proyecto, y serán de público conocimiento En los 
casos de paltranonlos autónomos en los que el fiduciario ostente la lituleridad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
correspondiente contrato fiduclano quien es el responsable de esta obligación. 

Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes 
- Instalar tos equipos, sistemas e Iroplerrientos de bajo consumo cte agua. estabieos en la Ley 373 de 1997 o 

la norma que la adicione, modifique o SuStituya. 

- Cumplir con las normas vigerqes le carácter nacional, rnunlcçal o dritrital sobre eliminación de barreras arquitodóni
para personas en situación de discapanjijad 

- Cumplir con tas d5posicloç contenidas en las norma, de construcción sismo re5
151ente vigentes 

Dar aJmpirrrrlento a tas sposlctones sobre corrstíucclón sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y Territorio o los municipios o distrito, en ejercicio de sus cornipelenclas. 

- Es responsabilidad del diseñador de las Instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad RETIE se 
cumplan conforme con el ArtIculo 3 deI anexo general Técnico de InstalacIones eléctricas (Resolución 90708 de agosto30 de 2013 ola norma quela adicione, moditique o sustituya), 

- Dar ojmptrn,ento al Reglamento Interno de Tele nunicadon., lRITEL) para las nuevas construcciones que Incluyan el uso de vivienda y que sean 
objeto da sometqrivento al Régirneii de Propiedad Horizontal aprobadas a partir del 1 de julio di 2019 
- Los predios ubicados en Zona, c asIfradas de Riesgo de ramocjm%n y/o inundación por el IDlGER - InstItuto Distrital de Gestión de Rengo, y Cambio 
Clersático, los responsables de las obres deb.n consultar anita dlcl':i entidad la, meildes a tornar pera mitigar los riesgos previamente cia iniciación de las obra,. 

- Esta Llcancia no autoriza tela de ¿rt>oles, nl excavaciones o arridares en el espacio público para lo cual se debe COnsultar a la autoridad competente 
-Los contribuyentes det o'npuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la dedsrsclón del Impuesto dentro del mes siguiente a la 
finalizacIón de la obra, o al último pago o abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a la misma o el vencimiento del término de la licencia inducia su prórroga, lo 

que ocurra pnmero, conforme con la base gnavsble establecida en el articulo 5 deI Acuerdo 352 de 2008, as concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 del 3t de diciembre do 2019 dala Secretaria D.strital de Planeación, 
- En ciumplanienrto de lo previsto en el artIculo 2.2,6.1,4,9 deI Decreto 1077 de 2015, el titular dele licencra está Obligado • Fiar aviso de la 

identificación de la obra el cual deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecución de la misma 
- Dar cwnplrruentoa las normas coresnldsa en .1 Manual d Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003) 
- De Conformidad con el articulo 2.2.6,1.1,15 

del Decreto Nacioqtat 1077 del 2015 modificado por 015 del Decreto 1203 de 2017. el litularde la licanda 
será responsable de todas las ob8gaclones tirbanlsticas y Arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y 

entra  contradusirnente pon los perjuicios que se causaren e terceros en desarrollo de la nii*ma 

- El titular de la licencia deberá reconstruir y rahabititar lo. andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento a la c5n1i115 de sndenes de Bogotá D.C. (Decreto 308 do 2018). 

- La presente Ucencia no autoriza Intervención ni excavación del espacio público, para tal efecto debe solicitar Iicencia ante la autoridad respectiva. 
-No Incurrir arr los comportamientos contranos a la mtegnidad urbanrlstica rtenrpladon en el artIculo 135 deI Código Nacional de Policla y Convivencia 
(Ley 180t de 2016), lates como: 
• Construir cori desconocimiento a lo preceptuado en la hoscos de construcción, uso diferente a: señalado en la licencla 

de coristnjrr, ubicación diferente ala señalada en la hcencia de construión. 

- Tomar si medidas necesanas para evitar la emisión de particulas en suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecito, 
de conformidad cori las leyes vigentes. 
- Repararlos daños o averfas que rs rozón de la obra se realicen en el andén, las vlas, espacios y rede, de servicios pilbllooa 
- Reparar los daños averlas o perj jicios Causados a bienes colindantes o cercanos 
- Demoler, construIr o reparar obra en el horario comprendido ent'e las 8 dala tarde y las 8 de la mañana, como también los dlii feStivo,, en zonas residenciales. 
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9OBUGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA Y DE  LOS PROFESIONALES RESPONSABLES DE LAS OBRAS  

-Obigocores Conteargiodas en el Decreto Nacional 077 de 25115 Uruco Reglomerrtarus del Sector Velendo, Ciudad y Territorio. Aslículo Z2.6 .236 (modificado 
por el Decreto Nocionol 1203de 2017. ArticUlo It): 

1. ecutar los obras de tormo fol que se gorantice lo okjbldod y seguridad de los persarsos. oil como lo estabdod debo tesienot y editscociones veonos y de br elemenlos coritituevo, del espacio pdbtico. 

2. Cuando se trate de lcenoos de urbanización e?ecutor los obras de urborizoclon can sujeclón o los proyectos técnicos aprobodos y entregar y dotar los óseos 
PClbICo5 oCteto de Cesión grollita Cori destlrioo vos locales. eqi0p0rr6e0t05 cotectivs y espodo ptIco. de acuerdo con br especifIcaciones CpJ lo autorIdad Competente expido. 

3, Mantener tos lo abro lo Icendo y los pianos aprobados, y est'oteias cuando sean requeridos por lo autoridad corrOetente. 

4. Cumpa con el programo de manejo ambentol de materiales ir elementos o los que hace referencIo lo Resoleclón Sil de 1994 del Ministerio del Medio 
Arnd.nte, o el OCIO que lo modilque o sustituyo. paro oqodos proyectos que no requieren ¡cenco antlenlot o piones de rcoseio. recuperoción O restourocion 
arrbenool. de contotmdacl cori el decreto ureco del sedar ombiente y desarolo sostenible en mOlerlo de kenclarnento omblentol 

5. Cuando it trate de kendos de construcción. saticltcw lo Auta.rzoción de Ocupación de Inmuebles al corsctr* los obras de edifIcación en tos términos que 
establece el alicslio 2.2.6.1.4.1 del presente decreto, 

6. Someter el proyecto o supem4s16n técrica Independiente en los lérrrririot que señalo el Ttirjlo 1 del Reglomeillo Colomborro de Construcción SIsmo Resistente 
INSR) 10. 

7. Garantizar durante el detarrato de lo obro lo partIcipación del diseñador eilructurol del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados, con el rin de que atiendan las consultas y ocIoncr que sotclte el constructor y/o supers4sor técrioco Independiente, Lar cornutos ir 
adoraciones deberón trscorporarse en lo blócoro del proyecto y/o en los actos de super.oslór. 

8. DesIgna en un térn'íno mcsésso de ¡5 dIos tróbles al prolesional que remplazará o oquel que se desninculo de la ejecución de tos diseños o de la *cudfón de 
lo obro. Hasta fonio se designe el nuevo prof esioncri. el que assm*ó lo oblgodórr dei prcleslonal saseoste será el Itub de lo Icencla. 

19 Obtener, previa la ocupación y/o troniteranclo de los nuevas .dlTicoclones que siguieren supemislón técnica Independiente, el Certfficodo Técnico de 
Ocupación .n'rifido por pate del Supercosor Técnico Indepenojerite sIguIendo lo prevrslo en el Título t deS Reglornento Colombiano de CondcCoón SbrTiO 
tietistenle R4P-to. 

Lo ocupación de edifIcacIones sin haber protocatizodo y registrado el CertifIcado Técnico de Ocupación ocotroflOrO los sanciones correspondentes, Wsc)jyendo 
los previstos en el Código lociorirsi de RoSco y Convivencia. Ley s801 de 2016 atis norma que lo adicione. n'roditiqve O suttitrJVo. 

10. Rerrutir. paro el coso de proyectas qus requieren supervisión técnico Independiente, copla de los actas de lo supervisión técnico Independiente que se expidan 
durante el desosrolo de lo obro. 051 como el certificado técnico de ocupación. o los autoridades competentes para ejercer el control urbano en el rnrjrsidplo o 
dintelo qseeneu tendrán copio o lo entidad encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de pblco cotroclrr6enlo. En las casos de patrimonios 
autónomos en los que el fIduciarIo ostente lo ltulortdad del predio y/o de lo Icencro de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fIduciaria 
quien es el responsoble de esta ololgod& 

Realzar los controles de cotidod paso tos diferentes materiales y elementos Que señalen los normas de construcción Sismo Resistentes. 

12. Instolor los equipos. setemot e treçlementos de boto corssurnro de aguo. establecidos en lo Ley 373 de 19970 lo norma que ti, adicione, rnroditqse o susStLyo 

3. Cumptir con las normal vigentes de carácter nacionatmursidpol o distrital sobre etnienoclón de barreros arquitectónicas poro penosos en situación de 
discapacidod. 

la. Cursipir con las alspodciones Conleridos en los normas de construcción sismo resistente Agente. 

15. Dar cumpintlento a los disposiciones sobre construcción sosteelb que adopte el Ministerio de Vivienda. Ciudad y terrItorio o los rnuricipioo o ctislntoo en 
e)ercldo de sus competencias. 

-ti ress)ansablldod del diseñador de los Instalaciones eléctricos vertllcor en lo etopa pre constisictivo que los dIstancias de seguridad REIlE se cumplan contarme 
cori el Articulo 13 delonexo general Técnico de mstotociones eléctricos (Resolución 907 de ogoslo 20 de 20130 lo norma que lo adicione. moditique o sultrisyci 

-Los predios ubcados en Zonos dosificadas de Riesgo de remoclón y/o Inundación por itt IDIGER -Instituto Dlstritat de Gestión de Riesgos sr Combo Clm/s'ico. los 
responsables de tos obrdi deben consultar ante dicho entidad los medidos a tornar para rW%gor los sesgos previamente a lo h4dodón de los obras. 

-Esta LIcencio no autorIzo talo de árboles, ni excavaciones o similares en el espada pablco para lo cual se debe consultor alo autoridad competente. 

-1.os contribuyenleu d.5 Impuesta de cleineación urbano deberán presentar y pagar la declaración del Impuesto dentro del mes siguiente alo fmolzaciórs de la 
obro. o al Criterio pago o abono en cuento de los costos y gastos imputables o la rs*rna aol vencirnento del término de lo Icendo lnckida su prórroga. lo asic 
ocurro primero, contarme con lo base grovoble establecido en el ArtIculo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordando con lo establecido con lo reso&csi55 3065 
del 31 de diciembre de 2019 de lo Secretoria ttrltol de Ploneociórs. 

-Encurnpinrlersto cletopresistoen elAnticUb 2.2.&l.4.tidelDecteto 1077de 2015. oltitutarde lo lcenclo estóobtigodoa oravIs0de loidentfltcoción de la otro & 
cual deberá permanecer instalado durante e1 téisrírso de lo ejecución de lo obro. 

'Oar currOirrrento a los normas contenidas en el Manual de Afinstrodo Pribico (MIJAR- Decreto 500 de 2003). 

-De contarrridod con el ArtIculo 2.2.6.1.1 15 del Decreto NacIonal 1077 del 2015 modifIcado par el 5 del Decreto 1203 de 2057. el 5ltu de la ticericlo será 
responsable de lodos los obtgoclones Urbonsslicas y Arqutleclónicos adqutedos con ocasión de su expedición y estro ccrrtrOCfu'flon1* par tos pe(uldos que it 
causaren a terceras en deSornoto de lo misma 

-Ho tiscurrtr en los cornprytorróernlos ccnsrosíos ola ertegridad urbanifIco conlefrCllodos en el Articulo 135 del Codigo Nacional de PoSeo y C 4venool,ey 1801 
de 2016). toles coloro: 

t.Constnjk can desconocimiento alo preceptuado en lo ¡canica de cc ."nucciarr. uso dderersle al ser5 clo en lo ¡caricia de  corsstrucdon. ubicación 3terenle a 
lo señalado en lo kendo de construcción 

2.Tomar tas medidas necesarios para evitarlo ers4slón de porlclos en suspensión. proverentese motenroles de construcción. demoictón o desedt'o de 
cor8orrridod con bs leyes vigentes. 

3.Reparar los daños o avenas que en razón dolo obro se reoticen en el anden, las ojos espacios redes de seivicias pubicas. 

4.Repaw los doñas. avenlos o perjuicios Causados a berres caindontes o cercanos. 

5.Demoler, construir o reparar obras en elisorario corrxenctido entre los 6 de lo tardes los8 de lo '-o-Sana como lamben los dios testivos. en zorc. er les 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 
ALCALDIA MAYOR 
D BOGOTÁ D.C.  

SecRETARIA De HÁBITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: VITA 144 
ESTRATO: 4 No. de unidades de vivienda: 52 UNIDADES 
DIRECCIÓN: Calle 144 No. 19 A - 09 
CONSTRUCTORA: FLOR CONSTRUCTORES S.A.S. 
FECHA (dd-mm-aa): 22/06/2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

PLACA DE CONTRAPISO CON PILOTES EN CONCRETO VIGAS CIMENTACION 
CONCRETO DE 3.000 Psi 

2.2. PILOTES si NO Tipo de pilotaje utilizado: 

PILOTAJE DE TORNILLO CONTINUO QUE TRABAJAN POR FRICCION Y CON UN DIAMETRO ENTRE 30 M Y 0.40 M  
CONCRETO 3000 Psi.  

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

CONVENCIONAL - PORTICO COLUMNAS EN CONCRETO DE 3.000 psi, VIGAS EN CONCRETO DE 3000 Psi Y ENTREF 
ALIGERADO. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA SI NO Tipo de ladrillo y localización: 

SE UTILIZARA EN LA FACHADA LADRILLO GRAN FORMATO 

2.4.2. BLOQUE SI NO Tipo de bloque y localizaciói Divisiones aptos. 

SE UTILIZARA BLOQUE No 4 ESTANDAR 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES SI NO Tipo de división y localización: 

ALGUNOS MUROS VAN EN DRYWALL 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

LOS MUROS DE LOS APARTAMENTOS VAN PAÑETADOS, CUARTOS TECNICOS. 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO 1 SI NO LAMINA COLD ROLLED SI NO 

P.V.C. SI NO OTRA EIII SICual? 

Página 1 de 2 



2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: COLOR NEGRO 

EN LADRILLO A LA VISTA CON PAÑOS EN GRANIPLAST. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 

CERAMICA EN HALLES, RECEPCION Y SALON SOCIAL, SALON DE JUEGOS, COWORKtNG,LAUNDRY 
DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TECNICAS DE CADA ESPACIO. 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

EN PLACA ALIGERADA lMPERMEABtLllZADA DONDE SE UBICARAN BBQ, TRX, CENTRO DE FUEGO. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

EN CONCRETO, DE ACUERDO A ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGÚN NSR 10. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

NO CUENTA CON CERRAMIENTO 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

CUENTA CON UN TANQUE DE RESERVA EN CONCRETO CAPACIDAD DE 23 M3. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR [i] SI EJ NO 8 PERSONAS SIN CUARTO DE MAQUINAS 

3.2. VIDEO CAMARAS LIJs' LINO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS [J si EJ NO  ACCESO A PARQUEADEROS 

3.4. PARQUE INFANTIL LIS! LINO 

3.5. SALÓN COMUNAL LI si EJ NO  MUROS EN VINILO Y PISOS EN CERAMICA 

3.6. GIMNASIO LI Si Rl NO ESPACIO PARA TRX 

3.7. SAUNA EJsi EJNO 

3.8. TURCOS EJSi EJNO 

3.9. PISCINA LISI LINO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS EJsi LINO UNO(1)ENELPRIMERPISO 

3.11. PARQUEO VISITANTES LI si LI NO UBICACIÓN PRIMER PISO, (2) UNIDADES INCLUIDO MINUSVALIDOS 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA [Isi LINO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA. LI si EJ NO UBICACION EN PRIMER PISO 



-i o' -1J  
Firma representante legal o persona natural 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET E SI [] NO Características y materiales a utilizar: 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS SI fl NO Características y materiales a utilizar: 

PUERTAS ENTAMBORADA EN AGLOMERADO - BAÑO 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a uUIizar 

PUERTA ENTAMBORADA EN AGLOMERADO 

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES AFINADO EN MORTERO 

4.2.2. HALLS AFINADO EN MORTERO 
4.2.3. HABITACIONES AFINADO EN MORTERO 
4.2.4. COCINAS AFINADO EN MORTERO 
4.2.5. PATIOS N/A 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a ut11izar 

4.3.1. ZONAS SOCIALES PAÑETE 

4.3.2. HABITACIONES PAÑETE 
4.3.3. COCINAS PAÑETE 
4.3.4. PATIOS PAÑETE 

4.4. COCINAS Características: 

4.4.1. HORNO E SI EJ NO  
4.4.2. ESTUFA J si E NO  ELECTRICA  
4.4.3. MUEBLE E SI EII NO 
4.4.4. MESÓN J SI E NO  ACERO INOXIDABLE  
4.4.5. CALENTADOR E SI NO 

4.4.6. LAVADERO E SI [J NO 

4.5. BAÑOS Características: 

4.5.1. MUEBLE Dsi NO 
4.5.2. ENCHAPE PISO Elsi DNO CERAMICA  
4.5.3. ENCHAPE PARED EJ SI O NO SOLO EN CABINA DE DUCHA - MATERIAL CERAMICA H= 1.80  
4.5.4. DIVISIÓN BAÑO O SI EJ NO 
4.5.5. ESPEJO O SI EJ NO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y dcbc ser expuesto en público en la sala dc ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que 
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN 
DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exoncra al constructor yio enajenador del cumplimiento dc las normas vigentes de especificaciones técnicas 
de construcción de carácter nacional y distrilal, tales como el Decreto 33 de 1998 yel1tI1dQDistritaI No. 20 de 1995. 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19
	Page 20
	Page 21
	Page 22
	Page 23
	Page 24
	Page 25
	Page 26
	Page 27
	Page 28
	Page 29
	Page 30
	Page 31
	Page 32
	Page 33
	Page 34
	Page 35
	Page 36
	Page 37
	Page 38
	Page 39
	Page 40
	Page 41
	Page 42
	Page 43
	Page 44
	Page 63
	Page 64
	Page 65
	Page 66
	Page 67
	Page 68
	Page 69
	Page 70
	Page 71
	Page 72
	Page 73
	Page 74
	Page 75
	Page 76
	Page 77
	Page 78
	Page 79
	Page 80
	Page 81
	Page 82
	Page 83
	Page 84
	Page 85
	Page 86
	Page 87
	Page 88
	Page 89
	Page 90
	Page 91
	Page 92
	Page 93
	Page 94
	Page 95
	Page 96

